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SESIO:-i PUBLICA ORDI,ARIA 

SUMARlO 

LISTA DE ASISTENCIA 

AeTA DE LA SESION "TERIOR 

COMUNICACION 

INICIATIVAS 

- De Rcgfamenlo del Servicio dc Agua Potable. 
Tratamícnto de Aguas y Drenaje para el Distrito 
FcdctaL 

- De reforma al Reglamento de la Ley sobre Justi
cia en Matcria de Falt.as de Polkill y Bucn Gob¡cl'~ 
no dcl DlSlIíto Fcdcrnt 

INFORMES 

~ Que prcscnro-la Comisión de CíCflCi:;¡, Tecnología 
e Informática, 

~ Que presento la Comisión de Adminislr..tdÓn y 
Procuración de Justicia y Derechos Huml1nos 

- Que presenta la Comisión tic Vialidad. T,.ínsito y 
Tmnspor!c Urbano 

PROPOSICIONES 

DENUNCIAS 

INTERVENCIONES 

PRESIDENCIA DE LA C. REPRESr.''TANTE 
JARMILA OLMEDO DOnlWVOLXY. 

A las 11:15 boras. La C. Presídentll.w 
Scilor Sccrcwtio. sírvase p:¡s.'lr listo de nslstcncf:l. 

El C. Secret:lrio Daniel Acens Vitlngnln.- Se ,,'ll n 
proceder a (l!L.<;nr lisw de asisLcnyin de los ciudl.1da-

nos Rcprcsenlamcs. 

Hny unu asistencia de 56 clududanos Rcpn::.scnw 

l:lntes. Hay quórum. 

El C. I'residentc.w Se abre la sesión. Proceda 
la Sccrclnría l.1 d¡\r kCIU(tl al Orden del D(n de eSla 
sesión. 

El C. Secrctarin.~ "Sesión pública ordinaria del 
día 28 de novicmbre de 1989. Primer período. se-
gundo Dilo. . 

ORDEN DEL OlA 

~ Aprobación del Acto de la sesión .lnlcrior. 

~ Comunicaclón dc1 DCpru1amcnto del DIstrito Fe
deral. 

-lnlciulíva de Reglamento de Servicio Público de 
Agua Pomblc y Aleimlarilludo en el Distri(o Fede
ral, que pTCSCnl.3. el ciudadano ReprescnL'lote Ml.1-
nuc! Día;,>; [nf;mte dél P.R.!. 

w Iniciativa de Reformas al Reglameoto de la Ley 
Sobre Justicia en mmeria (le FaIL1$ de Policía y 
Buco Gobierno del Distrito Fcder.ll. que prcSCfll.3.cl 
ciudadano Rcprescnmntc Roberto Ol1ega Zunta tlcl 
P.F.C,R.N. 

Informes: 

- Que presenta la Comisión de lnoformática. Doeu~ 
mcnmc:ión. Ciencia y TC(:nología. sobre lo realizo
do dur.mtc el pas..1do receso. 

- El que prescml.1 la Comisión de Procuración y 
Admil"'\istrnción de Jus~icia y Derechos Humanos 
sobre lo rca.!i,.ndo dutnnle el pasado rcc:cso. 

• El que pt'CSCnln la Comisión de ViJUdad y Tnlusi. 
to y Tmnsporte Urbano sobre lo realizado dumnte 
cl~rcccso. 

Propuestas: 

- Sobre la lercem edad que presenta el ciudadmío 
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Rcprcscntuntc Alberto Moreno Colín dcl P.A,N. 

~ Sobre inspección cstruc(Ur..Il n las escuelas pri"'ll~ 
das incorporadas :11.;1 S,E,P. que presenta el P.p.s, 

~ Sobre prOlc.cción a menores. anciul'lOS y minusv¡'j
lidOs, que presenta la ciudadána ReplcscnUmtc 
Tuydé Gonziílcz dc! P,A.N. 

Denuncias: 

• Al ataque de un mural del pimor María Falcón, 
que presenta el P ,P.S. 

• Sobre una reserva ecológica que presenta el cíuda
dUI1Q RcprCSCnUlnlC Cnrlos Jiméncz HcrruindC7, del 
P.A.N. 

AsunlOS Generales: 

• Imcrvcnción del ciudadano RcprcscnWllc Ramón 
SosamonLCS Hcrrcr¡;¡moro del P,R.D. 

- Intervención dd ciudadano Rcprc~tltantc Gonzalo 
A1L.'1mirano Dímns del P.A.N. 

~ Los demás asuntos con que dé cuenta la Sccre. 
taria," 

Lu C. Ptesidcn(u.- Proceda la Secretaría a dar 
cuenta con el ACLU de l:;¡ Sesión Anterior. 

El C. Sccretatio.~ Sci10ra Presidente: esto Se· 
creMa le infonna que h:;¡ sido distribuida, con fun. 
dumento en el articulo 7:', tercer párrafo del Regla. 
mento Interior de CSLU Asamblea, el ACJa a los 
Sellores coordinadores de las fracciones partidistas, 
por lo que soJici!Mmos su uurori7..o.ciÓn paTa pregun. 
tar a la Asamblea. sl es de aprobarse. 

La C. Presidenta.- Proceda señor Secrclario. 

El C. Secretarto.~ Esw. a discusión el Aeta. No 
hnblendo quien haga uso dc la palabra, en '>'Otación 
cconómlca, se pfegunl? si se aprucba. Los que es
,¿n por In afirmativa, sirv,\!lsc mnnifcstarlo ponién. 
dose de pie. Los't¡ue eSLén por la negaliV'J. 

Aprobada, señora Presltknte. 

"ACTA DE LA SES10N EFECTUADA POR 
LA PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESEN· 
T ANTES DEL DISTRITO FEDERAL, EL DIA 
VE1STfDOS DE NOV1EMBRE DE M1L SOVE
CIENTOS OCHETA y SUEVE. 

PRESIDENCIA DE LA C. REPRESENTANTE 
JARMlLA OLMEDO DOBROVOLNY. 

En la Ciudad de México, a las once hor.ls vcin· 
cinco minutos del dra veintidós de noviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve. la Presidencia 
decl¡¡ra abierta la sesión uNl ver. que la Secretaría 
manificsta una asistencia de cincuenta ciudadanos 
Representantes. 

, / 

Se da. lectura al orden del dia, y habiéndose re~ 
partidO el acta de la $csión ameríor a Ins diferentes 
[r¡¡ccíones parlamcn41dns. la Sctrctaria prcgun41 si 
se aprucba La mb;ma. Aprobada en sus Lérmlnos. 

La Secretaria da Icclum a una comunicación que 
envía el grupo parüdisLn de! Partido de la Revolu~ 
cíón Democrática en CSta Asamblea, en el cual ¡o~ 
forma que durante este pcrfodo ordinario de sc
siones y hasta el in ¡cío del siguiente, la coordi
nadOfll de este grupo scro la C. Represenl..:mte 
Rocío Huerta Cuervo. Dc cotcrndo. 

Hace uso de la lribuna I.n C. Representante Ofe
lia Cnsillas únliveros, del Panido Revolucionario 
Institucional. quien presenta una iniclauv¡¡ del Re~ 
glnmemo para clttaL.1miemo de minusvúlidos en la 
VI¡¡ Pliblica y en los establecimientos en el Distrito 
Federal. Se turna il las Comisiones Tercera y Sép--
tima. . 

El C. Reprc!'iCnl..1nte René Torres Bcjarano, del 
Partido de 1:.1 Revolución Dcmocrolica, h:lce uso de 
Id palabra para apOydf es.ta inicL1liva. 

En el uso de la tribunfl el C. Reprcscmantc Ma
nuel Díaz Infante, del Revolucionado Instilu
cional, quien a nombre de la Comisión de Prescr~ 
vación del Medio Ambícmc 'j Protección Ecológi
ca, prescntll su informe de llC[ivídadcs t:arfCspon· 
diente al período de 'receso, comprendido entre el 
d¡eciséis de julío y catorce de noviembre del pre· 
sentc ano, De enter..l(1o. 

Hace uso de In pa!abra el C. RepreSCfiL.1flle Ra
món Sosamontes Hcrrcramoro, del Partido de la 
Revolución Democrática, quien a nombre de la Co.
misión de Segurid;1d P~bl¡ca y Protección Civil da 
lccUJra al infonnc de actividades corrcspondienlcs al 
receso, entre el dicciséis de jutio al catorce de no~ 
viembrc del año en curSO. De enterado. 

Huce uso de In tribuna el C. ReprcscOl:mtc 
Aníbal Pemlta Galicia, del Revotucionarlo [nsfitu· 
donal, quien da leclUrJ ul informe de la Comisión 
Especial. respeclO a los límites en(fe el Distrito 
~crnl yel Estado de México, 

Huce uso de la palahra el C. RepresenLante 
Gon:wlo Altamirallo Dimas, del Punido Acción 
Nncional, para 'lpoyar este informe y pt'dir que 

. hay« más atención al mismo. 

Para heehos, hacen uso de la tribuna los CC. 
Rcprcscnwnlcs Rocío Hucrtu Cue ..... o, del Partido 
de 1" Revolución Dcmocr.ítica, y M.'1llucl Jiméncz 
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Gu"mno, del Partido Revolucionarío Instituciollítl. 

La Presidencia infonna que girar.í oficíos al Dc
partamento del Disui!o Fs:dcml. de quieo dependen 
los c1efficnlOS de seguridad de su edificio principal. 
dcmandando respc10 invariable al fuero constítu
cional dc que cstán invcstidos los RcpresentanteS:l 
la As:Jmblea del Distrilo Federal, y facilidades dc 
acceso a los edificios públicos, 

Hace uso de la [fibuna el C. Rcprcscmnnte Fer
nando LoUlflO PéfC", del Pan¡do Acción Nacional. 
quicn presenta la slguicme propuesta sobre el pro· 
grama UN DIA SlN AUTO. 

Por medio de la Comisión correspondiente, en 
estc casO la Comisión de Ecología, se sugiera al 
Dqwmmcnlo qoc el dinero recaudado por multas 
se destine para sustituir los motor~s de tos auto
buses de Ruta 100 y mejorar el estado de los mis
mos vehículos. así eomo unidades del Departamcn
lO dd Dis[fito FederaL 

Sin que motive debate esta propueslll, se apruc' 
ba y se luma a las Comisiones Cuarta y Séptima 
pam esludio y diclamen, 

Hace uso dé lu pnlubra el C. Reprcscntante Ma
nuel Castro'j' dcl Valle. dcl Parttdo Acción Na
cionul. qu1cn prc:scolllla. siguien¡c ptOpUCSIll sobre 
la eampañu HOY NO ClRCULA: 

10,- Quc con objctode qué se incremente la en
ciencia del transporte colectivo se exija a Ins auto
ridades compe¡cnlCS el establccimicmo de controles 
para errudicar la corrupción en los .servicios guber
namentales de transpone dc pasajeros y que se den 
faeilldadCS pum que todo el que quiera fonnar pJrte 
de uoil rula de mini buses lo haga librcmcnte. sin 
venta de placas. sin nfiliación fOt"/'(}$<lll cooperati
vas o uniones y sin eU013S a líderes, ni c>:acciones 
de ninguna clase. de forma tal que no vuelvan a 
é()nstítu1rSé los mnnopolios eonocldos popular-
mente como pulpos. ' 

10.- Quc se solicite a PEMEX que en vez: de 
gns-w en publicidad innCCCsal'ia ( ya. que PEMEX 
nO tiene compctcneiu) desarrolle combustibles me-, 
nos contaminantes. 

30.- Que se soliclte-al Gobicrno Federal que 
tome medirlas ti efecto de reubicar Secretarias 'j Dc-
pendéncius Oficiales en ouos lugares de la Repú-
blica. . 

40.- Que en vista de que los dias fcsuvos cslán 
coosiderados octuulmcnlc denvo del programa HOY 
NO CIRCULA y siendo aquellos deas en los que 
los ciudádanos pueden salir de la ciudad pom des
COntaminarse y dcscontmninarla, C-'i justo recons¡
deral este puntO, por lo cual me permito huccr la 

proposición siguiente: Que los días festivos obli· 
gatorios en el calendario oficial no sean considera
dos dcmrodcl programa HOY NO CIRCULA. 

50.~ Que en virtud de que se han recibido de~ 
nuncias de aUlomóvilistas que tarecen de cochera 
en el senLido de que las gruus están llevándose a 
sus vc:bfculos que por la mencionada carencia tic
nco que dejar estacionados en la caUe, pero Sin cir
cul<lf en los días no permitidos. se cSlllblezca con~ 
tllCIo con las auloridadcs competentcs pam impedir 
que sc signn c~)]nctiendo cstos abusos. 

Paro. hechos sobre este mismo tema. hacen uso 
de la palabra los CC. Rcpreseolnnlcs Raúl Torres 
Bejarano. del P.R.D .• y Adolfo Kunz Boiai'ios, dd 
PAR.M. 

Sulicico{emcnte dlsclllidu CSlll proposición. se 
desecha por mayor/a de votoS. 

Hace uso de la tribuna el C. Rcprcscntaore Lo
fClYlO Re}'noso Ramircz. del Partido Acc¡ón Na~ 
cional, qu¡cn prcseolll la s¡guícnrc proposición so
bre la introducción de la carne en el Distrito 
Fcdcr.ll: 

Se recom¡ende al doctor Angel Aeeves Saucedo. 
Coordinador Gencral de Abasto y Distribución de 
AlimentoS del Dcparl1lmcn(o del Dislrífo Federal, 
el cambio y modernización a fin ue garantií'..ar el 
abaslo suficiente en C<llídad, cantidad y precio, be~ 
neficJantfo a los consumidores, cambiando los pro
cedimientos utílir",'ldos hasta la fecha para provcr dc 
productos eoímicos a la zonu mctrupol¡~na. a fin de 
garnOlizar el abasto suficiente en c<1I¡dnd. cantidad y 
precio, 

Se propone que los productos cárnicos de la 
mayorío oc las especies que aquí sc consumen y 
prcfeccOlcmcnte. el ganado vacuno 'j porcino sea 
ttansponooo de sus lugares de origen en cnna! y 
eoncs finos y populares, buscando ab:Hlr en io 
posible el inlcrmcdiarismo que vicia, corrompe '1 
elcva el precio al cffilsum iddr fiout . 

SJn que mOlive debate CSJ.a proposición, se tuf~ 
na para su estudio y dictomcn a la quinta Co
misión. 

Hace uso de la palabra el C. Rcprescnlllnte 
HuillbcflO Pliego Atenns, del Partido Popular So
cialisla. para prcsent..llla siguiente propuCSlll sobre 
la reordenación de la nomenclatura urbana: 

- Que se reviscn y modifiquen, en ctlSO nccCS::l.~ 
rio, los criteriOS adopUldos en la elaboración dé la 
nomenclatura urbana, que rcsuelv:.m adccuodamentc 
problemus corno los aquí pfamc.tIlIDS, 

-Que se considere, en In rcordenacíón de la no-
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mcnclaturn, que los nombres ::lf!lícadús respondun a· 
fcch.¡s slgn¡ficath'¡U; y hechos históricos propios de 
cada barrio y del Distrito Federal, en primer lugar, 
y dc cnrJctcr nacional e intcmncion,¡l, en segundo, 

" Así mmbi¿n, nom bres de personajes que se 
ha~ yU,fi s¡¡.;nilicado por Su ncti(uú cív ka y social en 
bc-ncficio de la comunidad. 

- Que se instalen o repongan las placas en las 
cuHes que así lo requieran consh.lcnmdo Jos I1SpCC· 

tos anteriores, a !in de lograr la lcgibilidllCJ que una 
ciudad como J<J flUCWa requiere, por su magnitud y 
por 1;) riquísima gama de personajes y ncchos so
bresalientes que rcgislr..¡ su hisloria, 

Hace uso tlc la I.rjbuna el Representanle Adolfo 
Kunz nolaños, pLlrJ manifestar su apuyo a \01 pro
pUCSln preSCt1tada por el RcprcscmmHc Pliego Are
n::!$. 

Suuclcnlcmcnle discutidn eSln proposición, se 
admiLe y se lUma a la Séptima Comísi6n para ami
lisis '1 dicJJ:um;n. 

En el uso de la pal.abrll la c. Reprcsent¡¡nte 
Rocío Huerto Cucrvo, quicn prc!'ient:l la siguicnte 
proposición p<lrJ que oompnrezean el Tesorero '1 

'Coordinndor General del TrnnsporlC del Departa
mcmodel Distrito Federal: 

Unico.- Conforme :.11 artículo 8, párrafo V; 
aniculoU, fracción 11, tic la Ley Orgánica tic 1;.1 
Asamblcn de Representantes, '1 el artículo 49 de su 
Reglamento, este pleno acuerda convocar amc la 
Comisión de Vigill.lncta de la Administración Pre
supuestal ConÚlble del D.F., al C. Carlos $;¡jes 
Guti¿rret:, Secretario Gener.¡l de Plancaeión y Eva
lunción. a fin de inCormnr sobre las iniciativas de 
Ley de Ingresos, Le}' de Hadend<l y proyecto de 
Decreto de Presupuesto de Egresos par.a el DíSlr¡to 
Fcder<ll, que las autoridades eapitnl ¡nas someter,in 
para su discusión j' aprobaci6n, en su caso, a la H. 
Cdmar:i de DipUUldos. 

Hace uso de la tribuna el C. Represcnwntc Ben
jamín Heddíng Galcana, del Partido Revolucionario 
Insliwcional, (¡uicn manit1csla (lOC_Ios ¡ntegrantes 
de su partido aj)O}'M esta propw;¡e¡ón, 

Sin que mottvc debate, sc admite esta proposi
ción y se turno a !a Octava Comisión para su estu
dio y dictamen. 

Hact uso de lu paJabrn la C. Reprcsenlanlc 
Bcatrll. Gallardo M¡¡cí::lS. del Patudo del Frentc Car
denista, quicn prcsenUl la siguiente proposíción $O' 

bre el conflicto magisterial: 

Unleo.- Que la Pre.<¡idencia de esta Asnmblca 
l:mga una respctuosa cxhortación a las panes que 

panicipan cn el conflicto ffitlg¡slCrial a deponcr io
w.lrlsigeneins y ubic<lr por eneima de los ifllctcses 
paniCulares los intereses generales de I:l eomonidad 
nrccUlda para, con ello, motivar el inmcdinlO-regre. 
so a c!:lses de mUes de niños del DislrIIo Federal. 

La Presidencia inrorma que girad los cueíos 
oorrc.~pond¡entes tl las ptlfleS en cuestión, como lo 
sciiala la C. Rcpr~;;cntame Gnllardo M<lcias. 

Hace uso de 1;1 tribuna el C. Represcnlame Re
oc Torres Bcj:lJ'ano. quien presenta la siguienle pro
puesta sobre mínusvúl¡,lo::;: 

- Solícitar a l:lS tlutoridadcs del Departamento 
del Distrilo Fcdcr<ll que com;:spondnn, que dennun 
un mecanismo expedito para qtle los .automóviles, 
(IUe son conducidos o que transponen mi
nusv¡ilidos, puedan circular dur.míe 10(Ios los días 
de In semana, debiendo IXHtar la autoril'",1Ción Corre
spondiente en IUg<lT visiblc. 

Hace uso de la palabra la C. Rcprcscntante Ore
lia Casillas OO11.\'cro..<;:, quicn solicita a l<1"Presiden
cin que la propaCSla del C. Representante Torres 
l3ejmnno, se turne n l:lS COUlision~ qtlC Viln a dic
tmninar el Reglamento. 

Sin que motive dcb¡¡le la proposición del C. 
Rcpresen1l1nte Tones Bejaraoo, se aprueba y se tm· 
AU a las Comisioocs Quima y Séptima. 

Hoce uso de la Iribunn el C. Represeowntc Je
sús Ramírez Nunet:, de! Partido Aee ión Nacional, 
quien presenla 111 siguiente proposición sobre co
mercio ambulante. solicitando que se lrámile como 
dc urgente y obvia_ tC.'IDlucíÓn: . 

- RccomíemJc al Sr. Lie, M¡mucl Camacho Sa
lís, Jere del Dcparl.:lmento del Distrito Federal. que 
con bnsc al arLfeulo 67 del Rcglnmento de Merca
dos en vigur: 

Declare de interés público el retiro de puestos 
de los comereian!es ambulantes del Centro Histó
rico (le esta capila!, y gire las órucnes necesarias a 
fin de evitar se deterioren m1n m{tS los cdluclos, 
monumentos, parques 'j pl,ux.uelns, ante el evidente 
cstnUamiento de violencia, <1 un de prescrvar eSln 
zona declarada palrimonio eulLllr.11 e histórico de la 
humnnidml. 

Par¡:¡ hablar en coorra de esta proposici6n, hl.\CC 
uso de la palabra la C. RcpresenÚlntc Bca1JÍ't Ga
lIaldo Macias, quien comcsm interpelaciones de los 
Ce. ReprescntH1tes Jesús Ramírcz Núñcz. Felipe 
Calderón Hinojosa)' Manuel Castro 'j del Valle. 

. Para habbr en ravor de la proposición, hnce uso 
de la tribuna el C. Representante Adolfo Kmrt Bo
lallos. 
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El e, Rcprc$cntámc Jesús Ramircx Núficz, rcu
r::t su petici6n dc que se lralC como de urgente y ob
via resolución y solicit.a que la propuestu {H1SC a 
Comisiones pata estudio y diClnmcn. 

P:lnlllablar en Conlr;l, hace uso de llllribuna el 
e, Representante Juan José Cilslillo Mol.a. 

En favor de In propuesta. ~cc uso de la palabra 
el C. RCl'fcscm.nntc Lorenzo Rcynoso Ramircz, 

Para hechos. hacen uso dc la tribuna los Ce. 
~cprC$CnL:lrllCS Leonardo Saavcdra. del Partido Po
pular-Sociansta, Grncicla Rojas Cruz, del P,R,D" 
nuevameme el C. RcprcscntafHc Leonardo Saavcdra 
y Andrés Robcno Ortega Zurita. del FrcnlC Cardc
OiSUl, quien clc!"rJ el debate. 

Su(¡clcnlcmcntc discuLido eSLe asunto. se admi
le y se LUrna a la Quima Comisión para estudio y 
dlct;lmcn, 

Hace uso de la palabra el C. Rcprcscmantc Sal
vador Abascal Carranza. del Partido ACC¡ón Nn
dona!, para prcsentar la sigulenle proposición so~ 
bro el mutO de Berlín:. 

U!1ico.~ Que la Presidencia de eSIll Asamblea de 
Represenlames envíe una calurosa felicitación al 
gobierno eJe Egon Kmnz y espcci¡¡lmenle al pueblo 
alemán del este, por el avance democrático que fe~ 
prCSClittl !ü dC&1parición. 

Sin que motive debate. se admite la proposi
ción para su análisis 'j dictamen. 

La Presidcncia informa que tbrá el trámite co
rrcspondícnte-a oicha propuesf.:'L 

Hacc uso de la palabra el C. Representante Hée
tor Ramiroz Cncllar. del P.P.S .• para manifeslllr Su 
desacuerdo eOn los decretos cXprOpí¡¡lOrlOS de.los 
ejidos de San Gregorio y Xochimileo, 

Hace uSO de la tribulla el C. Rc:prcsentanlC Re~ 
né Torres Bejnrano. quien rambién manHiesta Su 
desacuerdo eon la cxpropiaclÓfi antes mencionada. 

Pura hechOs sobre este mismo lema, hacen uso 
de la palabra los siguientes ciudadano. .. Represen
tante ... ; 

Gracicln Rojas Cruz.. del P.R.D,; Alfredo Vi
llegas Arreola, del P.R.!.; René Torres Bejarano, 
del P.R,D,; Miriam Jure Cejín, del P.R'!,; Ro
cio Huerta Cuervo, del P.R.D.; y Hce[Qr Ramírez 
Cuellar, del P,P.S. 

Agotados los asuntOs en cartcra, se procede.a 
dar lcclUrn al orden del día de la próxima sesión. 

~~~~ 

A las diceisiete horas ciuco mi[Jutos, se lev:lnta 
h,l sesión y se ci!a pam la que tendrá lugar el martes 
veintiocho de novicmbre del presente año. a las 
once horas," 

La C. Presidentll.- Proceda In Scerewia con el 
primer puma del Ordc[J del Día. 

ti C. Seere{,urio .• Comunicación del Dc~{~. 
memo del Distrito Federal. 

"México, D.F.. 23 de novíembre de 1989. 

Ciudadana lícc[Jciada Jarmila Olmedo. Prcsi
dcme de la Asamblea dc Representantcs del Distrito 
Federal. Presente. 

El Deparwn1en10 del Distrito Fedeml, por con
ducto de esta. Dirección General, ha programado la 
ceremonia cívica eonmcmorativa. del XVI Aní ... er~ 
sano Luctuoso dcl Expresidente, Don Adolfo Ruf"t 
Conines, que tendrá lusnr el próximo domingo 3 
de diciembre a las 1 J:OO horas, en el P"Jntc6n CivjJ 
de Dolores, Delegación Mlgucl Hídalgo. 

Por tal mOlivo, de In manero más menta me 
permito solicitarle tenga a bicn girar sus respcm
blcs indícacioncs.. a e[celO de que una represcman
ciá[J de esa Asamblea que usted preside. asistil a 
In ccrcmoni<:l de refcrencia. • 

Reitero a usted con m'¡ reconocimiento. tus :;0-

guridadcs de mi miÍSatcntay disunguida considera~ 
ci6n. 

Sufragíocfcclivo. NOfC(!lceei60, 

Dirección de Acd6n Cívíca,liccnciado,Robcrto 
A. Ocltoa Morales. rubrica," 

La C. Presidenf:1.- Para asistir cu represenlll· 
ción de esta Asnrnblca a¡ aclO de referencia. se de
signa en comisión a los ciudadanos Represen· 
l:Jntes: Nlartha Audrade de Dcl ROSlll, del PRI y 
Audrés Roberto Ortcga Zurita. del Parudo del Fren· 
te CardenisU!. 

Continúe 1<:1 Secretaría COn el siguicnrc puntO 
del Orden del Día. 

El C. Secretario,- Iniciativa dc Reglnrncmo de 
SCrvic¡o Público, de Agua Potable y Alcantarillado 
en el Distrito Federal. que preseuta el ciudadano 
Reprcscnuiutc Manuel Dín Infante. del Partido Re
volucionario lnst¡tucional. 

La C. Presidenta.- T¡ene el uso de la palabra el 
ejutlndano Represeutante Manuel Díaz Infante. 

El C. R~present:tnle Manuel Enrique n¡:tz Inf,mle 
de la J.lor¡t.· Con su venia, señora Prcsiden!C. 
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Campai'leros Representantes:: El agua, como todos 
sabemos. es un rccurSQ b;l';:lco indispensable para 
que el ser humano pueda vivir. así como las espe
cies vcgclalcs que pueblan el planeta 1Ioml. La evo
lución del hombre, lodos lo sabemos también, ha 
estado siempre ligada al agua, a los liLQr:llcs, a sus 
recursos. 

La Ciudad de Mcx¡co no es la excepci6n. Desde 
que el pueblo azteca finen su imperio eíl esta Ciu
dad de México, ahora ya tenia problema.» ¡mm dotar 
de agua 11 su imperio. Sabemos que la Ciu{1a<1 de 
México cst;1 rodeada por valles, por montañas y 
que de la misma manC!a que no tlene entrada de 
,\1gua,l.nmpooo tiene una rorma lógicti,'c!1cicntc de 
sacarla. Netzahualeóyoll construyó un acueducto ya 
para lIc\'nI agua desde Ch.'1pul:cpcc, también al ccn· 
tro del imperio. En los problcmas: más serios. que 
tuvieron: una scquta tC(rible en esas épocas. 

Con el tiempo y apcn3s hacc un siglo, apenas. 
100 años, dCS<lparcccn los bartos de ·vapor en la 
Ciudad de México, lodavfn lr::msitaban por sus ca
nales CSJs cmb<lrcaeiones y tod;:¡vía ¡bM del Z6calo 
a Nmívitas y dcl Zócalo hacia la parte de Xoch¡· 
mitco. 

Urge un dcstlgüe cfieaz. urge Lracr tlgua a La du· 
dad y :;:e hacen obras muy impor!.ú[Jles desde el ano 
de 1800 con el Can~l dc Nochistongo. Asimismo. 
en el :lilo de 1956. se construye el gr<ln canal y se 
complementa en el afln de 1990 con el Lúnel de Te
quisquiae. 

Como podemos ver, Siempre la Ciudad de Mé· 
xico ha pa,dccido de problemas tnnlo para l.raCr ugua 
como para i>llcarla. 

Empieza a haber C$C<lSCZ, se empicnm a perrorar 
pozos en la Ciudad de México, CO"8 los rcsu.ltados 
que hoy todos conQCcmos, la Ciudad de México se 
hunde cadn dio. más en forma dirercncíal POI el abtl· 
so que estamos cometiendo en el extracción de 
agua de la ciudad, 

Sin embargo, no tan sólo no es nccesat¡o el 
abrir estos pozos, sino que hay que empezar a im
portar agun de CUCf1cas tan !ejnoos, como él Lermú. 
el Cut:l.umala 'i el propio XochimÍ!co. 

Por ello, vale la pena hacer algún tipo de re
flexiones para ver lA ímporwncia que tiene un Re· 
glllmcnlo de Agua y AIcAnlaIillado 'i de Drc[Jajc en 
la Ciudad de México, . 

El pl;.¡neta ¡lerra, llnmado tierra porque aquí vi· 
vimos nuda más, pero sin embargo tiene 97% de 
su superfICie es agua 'i de ese 100% de agun el 
97% es ngull snlada. ¡¡sua <lue no cs posible utilizar 
pura e! ser humano, 

Menos de! 1% de esa agua eS1. .. 1 a disposición de 
la humaaidad. el agua dulce; la demás se encuentra 
aprisionada en Jos casquetes polares, Por lo UlOto, 
es un elemento vital e indispensAble pam toda la 
humanidad, 

Bien administrada. tcnemos agua todavía para. 
algunos ¡¡¡los. Sin embnrgo, si seguimos malg:'ls
liílldola o si seguimos cont<lrninalldo los mantos 
freálicos o los ríos, vamos a tcncr problemas muy 
severos. 

Como otro dato diremos.que del 101a! del 100% 
dc agua disponible en el globo lcrrJquco, la terccra 
p¡Jrtc se encuentra en el Amazontls, el Río Amazo

_ nas. 

Por todo ¿Uo. es sumamente lmporumte que re
gremos nuestru atención a e¡;te programA que es 
primordial. • 

Por lo que hace el repano del agua. se gllSl.il de 
la siguiente mancru; 

El 70% 'aproximadamente el1 agricultura; el 
24% en industrla y el 6% en consumo doméstico. 
Es como se rCp<11lc el agull. 

La Ciudad de Méxíco ha hecho grAndes csfuet
zas y grandes inversiones p.\lfa lHwr este víwl 
líquído. 

En la ae¡u>lHdad. CSlólmos consumiendo el orden 
dc 3175 millones dc litro.~ de ugua al dla y de esLo 
cometemos el lujo. diría yo el crimen de estar des
perdiciando el orden dcl30% del agua: esto cs, que 
por f:llta de conciencia ciudadana o porque no nos 
cuesta como nos debería de costar el agua, cstamos 
¡irando el orden de mil millones de ¡ilrosdc agua al 
día, que no llCl)C uua nuIi7,a(:Í(¡n rcal. 

Esto cs!.á truycndo como consccucnc!;" una so~ 
brccxplotaeión dc·los munlOs aeuífcfUs con ms si~ 
tuaciones que acabo de comentar, con hundimien
tos diferenciales y con afcetaciún WntO de la tubería 
de agua potable como c:ll\eriü, como redes sauil.<!~ 
rias,.cléctricas y de teléfonos, que al ir hundiéndose 
la ciudad están lncremcnt.:mdo su costo de manlcní
miento, 

La Ciudad de México, panldójicamenle al nO te
ner agua. es dc tus cindadcs que más·gasw agua en 
el mundo. Tenemos un promedio del orden de 303 
litros diarios de consumo por pyrson!l en ItI Ciudad 
de l ... fexico. Es una cantidad muy ímporwnte de 

.agua lo que estarnos eonsumicndo. Sin embargo, 
hay zonos en la ciudad que consumen el orden de 
600 litros por persona-día 'i hay otrns en las zonas 
norte u oriente de la ciudad en que solamenrc, por 
el sistema de tambeo o de pipJs, reciben escaSa
menLe 20 a 25lilros de <1gU<l por persona. 
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Aquí hay indiscutiblemente ulia gran des¡gual~ 
d.;.td entte los habitnntcs de csta ciudnd. Com::spoodc 
a la Asamblea '1 corresponde n In;; autoridades el 
Ir.Jtar tle que esto vaya sicndo más cqu]ta¡lvo. más 
proporcional y que se vayan quitando las des¡gual~ 

> dOOcs. 

La ciudad. t;Jmbién. desafortunndamentc. no 
cucntn eon un cfectivo sislema que permita rccau
dar en SI..! totalídad 1:1$ euotas o las taMas por el 
consumo de ngua. 

Es ¡ndispensable que se pongan en cada uM de 
las casas los medidores correspondientcs y que se 
abran sistemas ádecuados par.l recupcrar la G'lnLidád 
quc debe de rccupcmr el Dcpartamemo y que debe· 
mos de pagar los habltanles de esta ciudad. 

Afortunadamente, la nueva Ley de Haclcnrlrl. del 
Departamento del Distrito Federal ya establece tari
ras difercnciales pura todos aquellos quecoílSuman 
agua. más alln del promedio que se requiere como 
ser humano. Qué bueno que un 20% de la cJUda~ 
danta vaya a pagtir más que la gran mayorí,tl que 
consume. menos agua, y qué bueno que dcntro de 
ese 20%, como dijo ayer el señor Regcnlc. un So/" 
pague aún mas, porque gasta más dc mi! O mil 
doscientos lilros diarios por persona, No lo pode
mos permitir, inSISto y -debemos de buscar In 
igu.aldad enrre todos Jos habitantcs de esta ciudad. 

A nadie cseapnl.Umpoco que es un csCucrz:o cx~ 
uaordinario el lI':lCr: elagll<l a la ciudl.ul. Hay que 
bombeada pam traerla y hay que bombc:.J11n para 
sacarla,24 horas JI día, 36:5 días al ano. Es algo 
que no puede parnr. 

Es increíble la cantidnd dc ¡ío(,.'tlS que tencmos 
de conducción. ' 

El Gobierno del DistrilO Federal ha conSlfuído 
1226 kilómetros de línea primarla o red prlmarü¡ y 
también 1231'2 kilómetros de red secundaria. Es 
uou inlrineada red para Uevnr agua n todos 10$ habi
tames. Sin emJ.mrgo y con todos estos mlles de 
kilómetros de redes primaria y secundarin, aún el 
3% aproximn<bmenlC de los habilan!cs de: la ciudad 
no tienen Jlgua a la puerta de su casa, miL; por el 
sisl.cma de carroHnnque"bomru, 

Existen 175 plam.as de bombeo en la ciudad 'í 
240 lanqucs de ·almacenamiento. La calidad del 
agua en la Ciudad de México es excepcional. Tiene 
aproximadamente 50 mjl análisis qurmico~ns¡eos 
anuales, que: son muy importantes y. asimismo, se 
nevan a cabo alrcOcdor de 120 millcclUrds de cloro 
al ugua que consumimos lOdos nosotros, 

Po. lo que hace al drenaje. también es una tOO 
muy complicada y muy amplia. Tcnemos 63 plan
laS de bombeo pam S,,:lcar las aguas negl"Js, 1212 

kilólOClros de red prlmar¡a~ tenemos 122:57 kiló
metros de red sccuouul'ia de drenaje y tenemos cerca 
de 100 kilómetros de drcnujc profundo, oora que es 
maravilla de la íngeniería mundiul; obra que hemos 
tenido oportunidad de visitar los Rcpresentan!.CS a 
esta Asamblea. 

Asimismo. por una serie de lagos. de ríos y de 
canales se envía el asua hllela el grJn canal que va 
a dar al dJslfíto de riego OJ. 

Lamentablemente, todavía nos encontramos 
muy atrasados por lo que hace allratamlcnto de 
aguas, Sin embargo, nos alienta mucho el progra
ma que hemos visto del rescate integrdl de Xochi
mileo. 

En ese plan c-xislC una planta de San Luis que 
va a tener tres vcecs más capacidad que la del Cerro 
de ia Estrella. 

ESla planta va a producir aguas lereiaritls que 
van a ser de utilidad para lo, InduS!fia y de utilidad 
para el riego, Es muy importante que hagamos 
conciencia lodos los ciudadanos de lo que estamos 
habl¡mdo, 

En este marco, la (mcción pdisUl se dedicó a 
elaborar un proyectu de Reglamenlo de Agu<l. Dre
naje '1 Alcantarillado para la CIudad de Méxi:;o. 
Hemus trabajado aproximadamcl1lC- 10 meses en 6J 
y hoy sometemos n csla sobcr.:mía el mismo. 

Buscamos tres objetivos fundamentalmente: 
primero, smisracer elab:lSlecimiento de agua para 
la cHIdad, a par¡ír de la optimización en su uso y 
también de los recursos hidráulicos actuales; debe
mos de buSCJr el reducir el consumo pcr c<lpilu de 
cada uno de los habit.1ntcs de la ciudoo. 

En segundo lugúr, buscamos el objc¡ívo de de· 
sarToliar ulla auténtica cultura del agu:l que permita 
eSUlbloccr una congrucnc1a eOlte las necesídades 
r~lcs y que haya una cquid<ld en su dislríbucion. 
estO es, que toda la ejudad tenga ¡gual dolación de 
agua. 

Y. tercero, Ul!SCaffiOS alcan7$ un equilibrio real 
entre el costo del agua y su distribución. En la 
medid;¡ que ct ciudadano pague menos dcsu valor o 
de plano no esté pagando el agu<I. como succdc en 
muchos casos, no vamos a hacer conciencia de 
esto. 

El Regtamento, por lo que hace ya al Regla
mcnLo CilIo particular. está ajustarlo cstrictame.nte 
ala IcgislaciÓTl c;:ológicu vigente. tiene una meto
dología jurídica que evit:1 caer en conLmdidones 
con otras disposicloncs vigentes, como podr¡a ser 
la Ley de Salud, la Ley del Equilibrio Ecológico. 
el Reglamento dc Ecología, el Reglamento de 



Construcción, etcétera, 

Lleno un ".ocio muy imponanlc en dos ".cr~ 
tientes, la primera. nunca ha exist¡do en Jo ciudad 
un reglamento sobre drcnojc y alcantarllludo }'. la 
segunda, por algunu drcunst.mcia. desde 1983, fue 
derogado ct Reglumemo de Agua conjumamcnlC 
con la Ley de Hacienda de cse año. por lo que la 
Ciudad de México earece de ordenamiento en cstaS 
mmcrias. 

Por primCJ"3 vez. Ulmbién. estamos regulando 
una malCria tan imporll.lnlC como es el tmLamiento 
del agua y como es IOmbién el drcnaje en la Ciudad 
de México. El Reglamc010 eonslrt de 146 artículos 
di".idido co siele capítulos. 

En el Título Primero, podríamos hacer men
ción de que la prcsloc:ión de los servicios va a estar 
a cargo del De¡l.u'tamento, define c1lcnguajc lécni· 
eo del Reglamcnto para que lOdos sepamos de lo 
que eSl<!mos hablando y se introduce, al igual que 
el Reglamento de Limpia, la figura del inspector 
honorario. Es múy imporL1ntc qúc cxisw wmbién 
en esl.:! materia el ¡nspector honorario. 

De qúé n05 sirve tCflcr agún químicnrnenle puro 
si al llegar n nuestras casas las cistemas están su· 
cias o nuestros !.anques no tienen la !apa oorrc",-poo. 
diente, proliferando con ello la fauna nociva '.i los 
insectos. 

Por ello es bíen imporlanlC 'es!;.! figura, de qué 
. noS" slrvc que hagamos un esfuerzo si existcn fugas 

en la vía publica, esto cs, cxtradomiclliarias. 

Por todo ello, la figura de! inspector honorario 
va n ser de primordial imporwnda cn este Regla· 
mento. 

En cl THulo Scgundo, se hace UfW relación del 
uso del agua, (;sIO es, quién tiene dcrecho primero 

. al agua en la cíudad y quién es la ¡,iltima faceta de 
la cntrega del agua; ob".iamcote lus primeros so
mos los seres humanos. después sigucn 105 hespi
tales, la indusLria, el comercio, en fin, pero prime-
mmcncc es el ser humana. 

Existe un sistema de reporte para ese~C'¿ del 
agua. asi también como paro repartir por medio de 
tanques-p¡pas. 

H<ly unas di~'Pos¡cioncs muy importaDlcs relati
vas al, ahorro que tienen que lener la;{ instalaciones 
h<1ddulicas de bai'ios sani1<l.ri05 '.i de albercas; se es~ 
wblccc la oblígatoricdod de que existan c¡1jas con 
una máxima descarga de seis Ii¡ros, ya no pueden 
existir las C¡¡j¡¡S de 18 o 20 o 12 litfOS. seis lilros 
máximo por descarga en caja. a5íl..1mbién en bat10s 
püblicos, los flUXÓme¡fOS, y los comroladores de 
agua en los l:¡vabos por dc...carga en cnjas. Así IUm~ 
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bién en baños públleos, los l1uxómetros y los eon~ 
¡roladores de agua cn los lavabos. Obligación para 
los que .icnen albercas o los clubs deportivos. de 
tener un recielajc de la propia agua y las regaderas 
de los b<1f\os públjcos no podrán tener una descarga 
mayor de 10 lilros por golpe. Esto significa que un 
bailo nonnal saldrá en el orden de tos 40 o 50 li~ 
ttOs, cuando hoy lOdos eSlUmos con;;umíendo enue 
100 y 120 litros de agua por ooño pcrsono/día, que 
es \'Cl'dadcr.¡mentc también lmporl:.\nte. 

Existe también en el Reglamento la prohibi· 
ción de lovar aUlOS en los talleres de autoservicio 
con agua polab1c. TcndrJ que hacerse con agua tra
tada, que se distribuirá por la red que tiene el De~ 
parwmento o bien por carros tanques. Ya no más 
lavado de aulOS con agua pOlable, porque esa es 
para el ser humano. 19uahncO!c',los ciudadanos que 
tengan la eoslumbre de lavar su vehicúlo, lo harán 
en una cubeta y con una jerga, simplemente y no 
con mangucra abiertn. 

El Título Tercero regula el !r<ibmlcnto dq <lguas 
por primera vef: y wmbjén el aprovechamiento de 
las <iguas residuales. lnsistimos, es el abaslee¡~ 
miento por medio de les carros I.Wlqtles y eon un 
eOlllrol estricto con laboratorios de control de eali· 
dad y obligwflos también a las industrias a optimi
zar el uso de su agua. También se regufa en el Re
glamento la rccarga de los acuíferos con agua 
tralada. no hay cn ninguna rorma para que volva
mos a tener agua cn esta eitldad, si no es con la re~ 
carga que hagamos nosolJ'OS mismos de los acuife
ros, en la medida en que tengamos ICCflOlogías su
ficicnlCS y que ya las ¡enemas, que ya las tiene el 
Departamento del Distrito Fcdcr.lI. debemos de em
pc7.<lr"a inyectar fltleVUmCnLe el agua al acuífero de 
la Ciudad de México, para que, eon el eurso de los 
años. se detenga su hundimiento y CSl.cmos guar
dando este patrimonio pam. nuestros hijos. 

Las plantas de tratamiento ob".iamente tendrán 
que contar con mcdida<; de segúritkld. qucestablez
con las normas t&nicas reconocidas, 

Por lo que hace en el Título Cuaflo, hablnmos 
de la verincación del consumo del aglla. Los usu
arios tendrán la obligación de permitir la instala
ción de npar;¡tos medidores, 

El Departamenlo del Distrito Federal prcsunti
vamenl.c establecerá la cuom. si no se cuenta con 
medidora si éste ha sido destruido o alterado en su 
funcionamknto. 

El drenaje en el Tirulo Quinto es un rubro que 
no hubía Sido 'regulado anteriormente. Se preven 
dos tipos de drenaje: el combinado, par~ recibir 
conjuntnmente las aguas residuales. 

L<I C. Presiden!:.!.- PcrmilatUe. sci'ior Reprc-
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sentante, 

Est:lf'rcsidcncin so!icit.a alentamente ;'.\ los pre
sentes en general guarden s¡lencio y pongan aten
ción al tema {¡tiC está exponiendo el Rcproscnumlc 
Díaz Infante, Prosi¡;<l Usled. 

El C. ReprtSen[¡)flle ~f:¡nl1el Díal Inranle.- G rn
cias, sci'iora Preside Ole. 

Como hny muchn agua en la Ciudad de Méxi
co, pues pOOcOlQS seguí, platicando. después vere
mos qué dicen nuestros hijos de nosotros. 

Ex:lslC mmbién la obligación de eomM con un 
sistema 5crmrado en los nuevos fraccionamientos 
que se autoricen en la Ciudad de M~x¡oo, esto es. 
va a ser indispcnsablc que exista una red lY.lr<l el 
agua residual y otra rmm el agu:l pluvi;:jl. tal y 
eomo.se cOlHcmpla ahonl y:l en el pro.grama de rcs
Cale de Xochimilco, 

Se prohibe desalojar las aguas al arroyo de la 
calle o a l<1s·coladcro.. .. , esto es, siempre Icudrii 'loo 
jr por el 'drenajc de la casa. 

Asimismo. se pronibe arrojar euclpOs sóliúos. 
suslantias inOllmab\cs como es pr-JCL¡C:.I en nues
Iras industrias, cucs!ioncs Lóxicas, wrrosivlls o C~~ 
plosivas. Debe de haber un s¡sLCtna de trampas y 
un sislcma de rcciel;ljc del ,lgua para evilJlr 10 que 
ha pus;.ujo en algunas zonas. de la cim]:),!, que de rc~ 
pente ex:plOlan los drenajes y no s.:lbcmos poe quC 
'j la razón cs porque algunos industriales no cum~ 
plen oon la nonnnt¡'/~ad vigente y Con este Regla
mento estamos ya dáooole f¡¡culindes a la autoridad 
corre.'>pónd¡cnle para que Jo haga. 

Asimismo, la descarga de aguas rcsítluales: de-
berá e5t.'1t lútalmente conlrolmla ]Xlr In autorkbd. ' 

En el TítuLo Sexto, se rcllere cxcJusivamcmc a 
la concesión p:lra lu opcracióri y maJ1lenim icnlo de 
pkmtas de aguas rcsj¡ju¡)l~s. Ya eXlsle en la CIudad 
de f\-1éiico, afortunadamentc, la pntnera plllma con
ccs¡Oo;lda á particularcs que toma agua dc! drenaje y 
lo está reciclando para la industria que se encucntro 
asentada en el Valle de Ccyl:ín. 

, 
Ya.se ~cgulalotulmcnLC de conlbrmídad con la 

lcgislaciÓI) vigente" 
I • 

Por lo~uc hace al TiluLo Séptimo, se estable
cen las vi~itas tic inspección, prcvia orden por cs
edlo en cumplfm¡cnlo a los mandatOs const¡tuclo
nales y se introducen dos recursos que tampoco 
estaban cn, el reglamcnto que CStuvo "igente nlgún 
día. 

El Rcccurso de inconlormidad contf".l la orden dc 
inspccek?o y la.') actas t.lc inspección y el de rCVOC:l-

ción contra las resolucioneS administrutivas que 
dLcte la omotidm.l Cortcspondicmc. 

Por 1000 ello, honorable pleno, COn fundamen. 
to en los artículos 40. y en las fraCCiones XVI y 
XVIII del attlculo 70, úe nuestra Ley Orgúnica así 
como el 104 y el 105 de nucstrq Reglamento Inte
rior, los Representames prHslas ab,ajo firmantes, 
sometemos 11 considcIUclón de éSta .soberanía el 
proyecto de Rcglmncmo de Agua. Drenaje y A1can~ 
t.arilt'ldO para la Ciudud de México. quc.sin dudí.l 
vendrá a coadyuvar en el gran csfucrr.o que hn hc
cho fa 3utorld:.ld para dOlar de agua a CSl.á ciudad y 
para sacar el agua negra o us<u1 •. 

Pido a esta honorable Presidencia, ~·tumado 
el mismo a la Cuartl Comision para su análisis y 
dicl¡uncn cOITCSp0ndicnte. 

ASimismo, le solicito que el mismo conste en 
el Diario de los Dcbmcs loda ve~ que no rue lerdo y 
que se S<lquen !:lS fmocopin,<; correspondíemes parn 
Jos Reprcscrllances que ;)Sí fa deseen y puedan enlcw 

r.arse de! mismo, 

Los exhonnmos a que emitan sus comentarios. 
los esperamos con mucho gusto en ia CUllr!.a COw 
misión, Es un ReGlamento muy imponame y es la 
materia más impoo;mtc de verdad {jue tiene ahorita 
el Distrito FederJ!. 

Mudms gradas. 

{En cursivas el proyecto de Reglamento que no 
fue leído}. 

. 
-REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
P01ABLE, TRATAMIENTO DE AGUAS Y 
DRENAJE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

Capítulo Un/co.- Dísposiciones Genemies 

'l1TUtO SEGUNDO 

Del Servicio p/lúUco de Agua Pomb/e 

Capítulo I,~ Disposiciones Preliminarcs 

CapÍ/u[o JI .• Dc In solicirud pata la insia!aci¡)n 
de lomaS de agua pOIab!e 

Capü"lo /1/.- Dclnsa eficiente del agua 

Capí1!tto IV,< De hu derivacioneS 

Capítulo V.- De {os pozo." panicu.lares 
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71TULO TERCERO 

Del Servicio Público de Tratamiento de AgJ/ilS 

Ca/)[m!o 1.- Di.\'{Jo,';iciones Prc![fl/ilwrcs 

Capítulo 11,- Rectlrga de OCllífcros 

Capiwto tIl"~ Usos industriales ud aglla I'csi
mm/ tratada 

Capimlo IV.- Rcqucr'imiemos previos y de ope
racial; 

Ctll'tJu!o V,-Medidas a!femalivos de seguridad 

TI1'ULO CUARTO 

Cap/lUlo Unico.- De fu verifiCflCioll del COl/SII- ' 

mo de agua 

1nULO QUINTO 

Dei si:acUla de Drenaje 

CapÍllllo 1.- Disposidom:s Preliminares 

Capitulo JI.- De la Conexión de Dcscar¡;(i de 
ag¡UlS residuales. 

Cap/mio Uf,- De In!> descarga,,' de aguas resi
duales de las (r.!lusfrias 

TITULO SEXTO 

Cap/flilo uniw.- DI'. las CO/H::csü:mcs 

pTULO SEPl1MO 

De la Inspección, Sanciones y Recursos 

ü.piíltlo /.- De las tÚÚ(U de insf'Cccio¡¡ 

Capíwla 11.- De los .I'G/Jdoncs 

Capúulo m,· De (o,~ recursos 

TRANSITORIOS 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL. EN E.lERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE CONFIERE EL ARl1CU
LO 73. FRACCION VI. BASE 3a. INCISO A) 
DE LA CONSTITUCION POLmCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EXPIDE: 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE. TRATAMJENfO DE AOUAS y 
DRENA.lE PARA EL DISTRiTO FEDERAL. 

TITULO PRIMERO 

Caplmlo U Ilico 

DisposiCiones Generales 

Artíclllo 1,~ Las diJposiclDlles del presellle Re
glamento son de orden público e ¡Illerés gener(I{ y 
{¡'ene pOr objeto regular ros servicios de agua pota
ble. (ratamicllio de aguas y drelUlje en el DislrÜQ 
Fedcmi. 

"Articu!o 2,· La prCSfación de los serviCIOS dc 
agua po{(lb!e. srafamiento de (lBllaS y drenaje cl1 el 
DiSlriro Federal, COlulilllye un servicio público 
que esrará (l cargo del DeparíamelllQ del DislriJo 
FeduaI, de conformidad eOil su Ley Orgá¡¡jca, Sil 

Reglamento Inferior, las normas wlIlenidas en el 
presente ordenamiento y las delfllÍ5 dfs{WsicioilCS, 
illrftlieru aplir:obies. 

Artículo 3.~ para los e/celOS del rresen/e Regla~ 
memo se entenderá 1'01'.' 

I.~ ACllCd,¡C!o. cOtUIUCIO nmwal O ariifieial. 
ya sea sl/perficial, sublerrálleo o c1evodo para 
condlldr asu# de fwajuenfc de abastecimiento a 
Un depósito delCrlllinado o a fa red de dr:;ldbu~ 
ción: 

11.· Aforo. la acción de medir el volumen 
del UIN/ido qlie flu)'e por 1111 condUCiD o cmuJal 
en la Jmidad de tiempo: 

llf- Agll(.l potable. aquella euya illges¡iÓh 
no cause efeclo nocivo a la sallld: 

IV.w Agl¡a residual, el líquido de composi~ 
ciÓII variada. reSllltan/e de cda!quier ItSO prima
rio del agua {XIr el que haya sufrido degradaci6n 
original: 

ti,· Agull residufll tratada, el líquido de eom
posici6" W/riada proliCnicnrc del agua residllal y 
resallallte de ¡m conjtlllfO de operaciones y pro
cesos de ImwmiclHo. ya Jea primario. sccunda

, riooterdario: 

w.- Albaifal exterior, la parle del conduclO 
qlJe desaloja aguas pluviales y residullles. com
prendida dcsde el paní.melrO o a[inmmiclIlO del 
predio iros/a la conexión a la atarjea: 

VlJ.- Albmial interior. la parle del conducto 
que dua/oja aSitOS pluviales y residuales, com~ 
prcndlda en cl interior de 1m predio. Juuw Sil co
nexión eon el albaiial eXler¡'Or; 

VIif.- Alb(!rta, depó.\i!tJ de aguas confines 
deporrivO$, tcrapéuticos .o de recreación WflSw 
¡ruido COII muros de epncrero refatado o cr;al· 
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quier o/ro matcriaí cstruc(JIFal; 

IX.-Afcontaritlado, n:d o sistema de conduc
lOs y dispositivos para rccolectar y condlKir las 
agllas rcsidualcj" y pluviales al desagüe o dre-
naje; • 

X.- Alurjca,la parle del alCal'Uaritlado que 
recibe las aguas pluviales y las resfduales COfl~ 
ducidas per los albmia!e$ cxu7wres; 

X¡,* Barranca, callce nouual de diferentes 
l'rtCdidas. orig/¡¡aJ" por los cscwrimicmo$ plu· 
viales y condiciones topográficas can fut!r/!!5 

pendientes: 

XII.- Brocales, las tapas de pozos de ventila
ción conocidos mmbién COIllO pazos de visito-O 
cajas de unión que permiten ci acceso a los con
ductos del alcanlariUodo ydrcnaje; 

XIJI.- Caja de válvula, estructura consfntiáa 
a base de !UIVOS y losas de COflCYCIO para alojar 
mecanismos de control y regulación de cau
dales, con ef objelo de operar Uneas de conduc
ción y dislrjb¡i~wn de agua; 

Xft.'.- Caflal o cauce abierto. conduclO su~ 
perficial nowral o arrificial qW! recoge, COnduce 
Iran.~port1l y eV(Icúa agua: 

. XV.~ Carcomo, e.(/rUC/JIra para aloJlIr agua y 
equipo eleClromcCflni.co; 

XVI. ~ Carro tanque. vt:hículo acondiciOnada 
con Janques de almacenamicnto para e/trans
por/e de agua denominado comunmellle callJO 
"pipa"; 

XVII.- Caudal, el vo!umen de agua conduci
dn en la u;¡idad de tiempo; 

XVIII,- CeguimienlO, fa realizaci6n de 
obras que {iene por objeto {afX1r un pozo para 
evitar Sil explotación y la comaminación del 
acu[fcro; 

XIX.- Clave. el puntO más allo de la seco 
ción reCta de un I/lbo o corulucla. o sea lo su
ciOn /rahSVersal a escuadra con su eje: 

XX.- Ci.~lerna. depósi¡a sub:emÍnea ¡}(da a/
JntI<;CtliV agl/a; 

XXI.- Coladera plul-ial, la eSirW:;/llra con re
jiila ya sea de banque/a o de piso, q¡¡e permite 
el acceso del agua p!tf¡lial al sislema de aJeanla
rillado y drenaje; 

XX/J.- Coteclor. conduelo principal en dnn
de convcngen aguo.t pluviales y residuales de 

oiros eondUCIO$ de !Ilenor tamaño; 

XX/II,- ConduelOs. las luiJen'as y callo/es 
qlte permiten el flujo de ogua; 

XXIV.- Cu.adro. COnjlln/O de tuberÚls y pie
ws cspecin[es q1íe se ubicall a la enlratia de los 
prediOJ" para el s/uIJlm-stro de aglll1. 

XXV_M DeparlametllO. ai Dcpanamen¡'(J del 
Distrito Federol; 

XXVI.- Derec/to de vía. área dcstinmin a los 
conduclos hidráulicos nalUrales (1 artificiales 
para protegerla a fin de dor!e aperociÓll y man
leflimienlC a la miS/fin,' 

XXVII.- Derivación. Jo tOTlUl de agua qrlC se 
concela en la red de distribución interior de un 
predia ¡xva abastecer tk agua o o/ro predio,: 

XXVIf).- Desazofve. extracci6n de residuos 
sólidos aClf.mulados en IIlber{os. POlOS, lagos, 
lag/mas. presas y en general en cualquier estruc· 
lUYa hidrálllica Mmr!.! o ortificiol: 

XXIX.- Descarga. las aguas residualeJ y 
pluviofcs que se vierten en el slslema de arcan" 
tariiltido y drennje; 

XXX.- Desccoos Qrgóm'cos e inorgánicos. 
aquellos residuos en solución o suspensión en 
el aguil qUe se transporfa n ¡ravés de los conduc
lOS del drerwje y del a{amtariltado; 

XXXI.- Drenaje, sistema de caños o tubos 
de diversos diámetrOJ" para el desagüe de resi· 
dllOs, desechos organicos yaguas que capla [a 
red de alcantaril(ado en el Dis/rj/{J Federal; 

XXXIi.- Fosa séplica. dep!;silO sanitario 
dnndc se aCIPnu.!(1J1 aguas rcsidiWkz paro un Ira
;amiento incipiente; 

XXXIfI.- IlUiranle, sJUtidos de agua de dlle~ 
rente düímetro para servicias plib/icos; 

XXXIV.- Inspector honoraria, al vecina que 
sin tencr fimeión odminislrativa ni. remunera
ción, presla coloooradán 010$ allloridrulcs en la 
ob.u:rIfOncia del presente Reglamento: 

XXXV.· Lago recreativo. depósito de l!8ua 
residJII111rOuuia o pluvial en' una basta titea de 
terrena, dcstifI(U/o a diversúJn y a cnlreienimien
la; 

XXXV/.- Laguna de ír'¡iJ:ración. depásilo 
de agua residual/ralada o pltwial destf.noda a re
cwgar los maJ1las aeuijúos mediante Ja infiltra
ción natu.ral en el rerrena,' 
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XXXVII.- Laguna de ragl/lodón, depósito 
deslinadoa la captación deoClf,as pluviales y rc~ 
¡idllales para su almaccnamicmo a fin de regu
lar Jas cxccdencías a la red prinCipal de drcoojc; 

XXXV/H.- Lumbrera, eslrucfura para acceso 
de !tuu:les; 

XXXIX.- Mana1j/ial, lugar dande aflora Q 

nace aglla cnformn 1IlIIw'al; 

XL.- .Medidor, instrumento cuyo disposiri
vo sirve paro. cuantificar el caudal de agua que 
proa por una luberfn: 

XL1,- Normús Ttfcnicas Ecológicas. las que 
expida fa SCCrCf(1rta de Desarrollo Urbano '1 
Ecologfa, en coordinación con la Secretaria de 
Salud para regular las descargas de agu.as a la 
red de drel/aje o a(cantariffado del D[~lrilO Fede
ral: 

XUJ.- Planta {JOiabilizcuJora. inSlaloción in
dustrial, compuesUl de un conjunJo de lmidades 
de proceso I.JIIC mejora la calidad del agua para el 
co/U!.mo Ilumano,' 

XLJlI,· Plw¡(f). de mJlomienlo, instalaci.ón 
industrial. compfjesia de un conjulllo de unida· 
des de proceso para cllralamiamo de agllas rest:
dl/a/es afln de reUlil¡~arse; 

XLIV.· POlO de infiltración, excavación cir
cular, con.tfiulÍda para recargar los acufjeros con 
las aguas plJ.via!es y!o traradas: 

XLV,· Pozo de observación, aCáYación cir
cular CQnslruidn ¡x¡m med!"r los nive1esfrooticos 
)' delCrminar to caUdnd del agua MtCrrálléa: 

X L\'J ,. Po~o profundo, excavación circular 
construida para CXlraer agua del subs/I.do; 

XLVIl,· Presa de regl/fllcró", eStruCfura 
construida para la captación de aguas de los 
rlos, arroyos ylo barrancas para el almt1ccna
mienfo a fin de regulQr las excedencias de lo red 
principal del drenaje; 

XLVllJ,· RebolTihea, inslaladún Mdráulica, 
con eqllipo cfectromecónico para aumenlar fa 
presión del agua; 

XLIX.· Red prim,aria de aglw p(){(Jble.sis/e· 
ma de rubcrías cayas diámetros san iguales o 
mayores a :iO em. de di6melro; 

L,· Red primaria de !frenilje, sú;tema de lu
berlas cuyo diámetro es iglltll o moyor () 60 cm. 
de diámetro; 

li.~ Red secundnria de agua pO/ab/e, sisrema 
de tuberías mcnores a 50 cm. de diámctro en el 
cual se conectan las tomas de los usuarios; 

Uf.· Red secundaria de drenaje. sistema de 
tu!Jcrítu cuyo diámetrO es menor a 60 cm de 
diámetro y en el cual se conectan fas descargos 
de fos usuarios; 

LIII,~ Reglamento, a este Ordenamit:nro; 

UV.~Riego, acción de csparciar agua sobre 
la Jierra por diferentes m¡}¡odQs; 

LV.- Hio entubado. corricme () cauce natu
ral con/in.o<ÚJ por medios ar1ificiales,· 

LVI,- Tanque de almacenamienlO, dep6sito 
artificio! de roncreto ylo mamposterfn para al
INacenar grandes volúmenes de agua que posle
riormenlc scrdn distribuidos al sislema iUdráu· 
lico: 

LVU.~ Tesorerfa, a fa l'esorcrla del Departa
mento del Dislri/o FedCl'al; 

LVlI1,~ Tinaco, recipiente {) depÓSito del 
usuario de diversa forma, tamaño y di/creme 
malerinl para atmacelllJY pequeños volúmenes de 
agua; 

UX,- Toma, conexión a la red secundaria 
(XJm dt{r servicio de agua al usuario; 

LX.- Toma tipo cuello de garza, conexü?1I a 
la red JCt:lmdoria con medidor para Henar carros 
Janque y dcp6útos de aguos; , 

LXI.- Tratamiento primario. proceso de lra~ 
tamiemo de aguas residuales que remueven los 
sólidos scdimentables: 

LXII.- Trawmienlo secundario, proceso de 
Imwmien;o de aguas residuales en el que Ja rru¡.. 

leda orgdllica ha sido oxidada, clariftcada y que 
no es pUlrescible; 

LXIIl.- TrOlam¡en(o terciario, procesa de 
fratamiento de aguas residuales por el que se 
eliminan maleriales scdirnentab!cs, solubles (1r~ 
gónícos e inórganicos y cQmammames bioló
gicos; 

LXIV.- Túnel. galería o conducto sub~ 
femíneo artificial de grandcs dimensiones: y 

LXV.- Usuario. a la persona Ftsica o moral 
que ut¡¡ice los scrvicios públicos de agua poUl· 
ble. residuol tratada y muía, asl COIllO el que 
aproveche el drenaje o sisu:ma de aleanfaríllado 
para dar .rofidn a las aguas. residuDs, desc.eOOs, 
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conecfados a la red de drenaje C()nSlrUido por el 
Departamento del Dis/rilo Federal o recibido 
por ésle, 

Arl(culo 4,~ Corresponde al DepananlCnlo: 

J.~ ConslrlJ.Ír y supervisar las obras para el 
aprovisionmniellto y dislribuctón de t1g1W pala' 
blc. tratamiento tk aguas. aprovechamiento de 
aguas residuales .rOlados y del sistema de dre
naje para Mirlo a lo red de alcanJarillado; 

II.~ Opcrar, CQfm:fVl1r. mantener, COIItrolar y 
vigilar cI funciol'l(Jmicnro de los siStemas de 
aprovisionamiento y diSlribución de agua pota~ 
b1c, de aglla residualtrQtada. de alcantarillado y 
dn::r.aje; 

JJJ.~ ProyeCfar, ejecutar y supcrvisar las 
obras necesarias para confrolar fas inunda
ciones. así como los hundimientos y movi
mientos de suelos cuando éslOS sean de origen 
hidrúlllico: 

IV.- Fijar las especificaciones a que deberán 
sujetarse (os obros y scrvjcios hidráulicos a car~ 
go del Departamento y de los usuarios: 

v.~ Aplicar las Norma.s Técnicas Ecológicas 
Que expiden la Secrctaria de Desarrollo Urbott() 
y Ec%gla y la Secretario dc Salud. para regular 
las descargas tk ag/laS al sistema de alcamaritla~ 
de y drenaje del Dis/rito FcáeraJ; 

VI,- Establecer y desarrof!ar la palluca de 
reuso de aguas en el DislrilO F cderaf. en coor
dinación Ci{n 10 Comisión Nacío1U11 del AgIta: 

VIl,- lmp{anJar y operat: sistemas de 1ra(l)
míefl{O de aguas residuales de confDnnidad con 
Jas Normas Técnicas Ecológicas aplicables; 

VIII.~ Implementar progralTUls específicos 
quc apoyen el liSO cficiente del aglla en el Disw 

trilO FedcrCf.!; 

IX, - Concertar con los medios de comlUfica~ 
ción masiva y eorr los sectores sociales y privaw 

dos, lo realización de compañas para el ahorrO 
del agua, E,n dichas wmpoñas podrá participar 
lo Asamblea de Represenlamcs del Distrito Fe· 
dt:m1, 

X.- Calificar c imponcr las wncwncs a que 
Se hagan acreedores los usuarios por el mal aso 
de la injraestrllctura del agita pofable. del agua 
residual/rotada, def alcantarillado y drCJUljc, y 

XI,- L(1S demás que en la matcria le ()l()r~ 
guen o/ras dísposiciones jurídicas, 

ESlas atribuciones y funciones se ejerccr6n por 
el Departa/nema, por conducLO de las Unidades Ad· 
ministrativas que selia/e su. Ley Orgánica y Reg/a
mcmo Interior. 

Arllculo 3. w InspcclOrcs llonorariDs; el carga dc 
visitador honorariQ sero de servicio social y lo 
cumplirá el vecirro a !fllicn se le confiriÓ, en los 
!wrarios que le resullen más convenicntes, ya que 
su/urrción tt() ser(Í considerado comO odminis(fat¡~ 
va, no percibirá remuneraeión alguna y en ningún 
caso pcdrán aplicar 5aIIciones, ni intervenir dircdo~ 

, mema c()1J carácter ejecmivo en la aplicaci6n de 
eSíe RegumtCn1o. 

Artfca//) 6.- Cl)rrcsporrde a 1/)5 inspectores 00-
norw'ios; 

I .• lnf/)flluvo lo ault>ridad COf1;lJctcme lajol
ra, eJcasez o fllgas de agua. así Como de las 
anomniias O desperfectos que impiden el correc
ro slUninisfro de dicho Iíqflido; 

Jl.~ Comunicar a la autoridad (os casos en 
que se arrojen af sisfcma de alcan/ariliado cller
pos sOlidos susceplibles de sedimcntarse y Qbs~ 
mdr los COMUClOS. grasas, líquidos, gases o 
sustancias inflamables, tóxicas, corrosivas o 
explosii(ls y en gerreral. cunlquier descclliJ, 00-
jClO o sustancia que pueda alterar los cOllduCIOS, 
afectar las c()lUlici()llcs ambientales /) COUMU dn
Ms a le población. y 

111, - Infof11lM ala aulOriánd acerco de 1M en~ 
clr.arcamicmosjalto de tapas en pozos de visita. 
de coloderos pluvioles. Imrrdimienws, lapOna~ 
miem/)s y otros anomalfas en el aproveclla. 
miento del agua poll1ble y del sislclIla. 

TITULO SEGUNDO 

Del Servicio Público de AgllaPolOble. 

Capíll4/o I 

Disposiciones Preliminares 

ArI{clllo 7.- Todas las obras y acciones in}¡eren~ 
.eres a lo coplaCWrt. conducciórr y distribucwn del 
agua crr el Dislrifa Federal, se realizarán de acuerdo 
con las n€Cesi{!#des del suministro y COll sujeción o 
las dispasiciones fegales y reglamentarias aplica
bles, 

Articulo 8,~ El agtw de que diSpOnga el Dcpar
tomento deberé QprQvcclwrsc ronfonne al siguiente 
orden depreioclón: 

J,_ Usos doméstico,,; 

JJ,~ Servidos públicos urbanos; 
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lJJ,~ Abre!lcUieros de gar.a40i 

/V.-Industrias y wmercios; 

V,~Acuacúllura; 

VI,· Usos rccrcarivos, y 

Vll.~ O/ros 

Ar¡lculo 9.- C/wndc exisla escasez de agua o se 
prcscnfC cllalquier aIro siw.aciÓn contigcnic que 
exija rcstriccü:mcs en su suminisfro, el Dcpana
mento limitará al servicio a la satis/acción de nece· 
sidotles mínimas. En estos ca:;os.llU restricciones 
se harán siguiendo un orden inverso o/señalado en 
el Ar/[CIl}O anterior. 

ArtIculo ¡ O.· El usuario 1t0 podrá enajenar o 
comercializar en formo. algwro el agl/a potable. que 
reciba del DcparlamcTl/o. 

Articulo J J.- La instalación de las IOJl1lll de 
agua polablc se deberá solicitar al DcparranténfQ 
fJO': 

l,~ Los propicrarws o poseedores de predios 
edifiaJdos; 

11,· Los propiclaríos () poseedores de predios 
no edificados: en los que se realicen actividades 
cuf/l/rales. recreativas. comerciales a de cual
quier olro tipo. que requieran de agua potable 
para JISOS dOJnéslicos a eon$lllnO lIllJnIJM. y 

111.- Les titulares o propie/orfos de giros 
mercanfiles e industriales. asl romo cualquier 
otro establecimiento similar. que por su propia 
nalwalCla eSIé obligado al uso de agull potable, 

Artículo I Z,- Es pou;sfa;lvo soUcilar la inswla
cián de. las lomas de agufl po:abfe para: 

1,- lAs propietarios o poseedores de predios 
que CUCJlten con pozos particu.lares. CII)'O uso 
esté oUforizádo por la ar;loridtuf compclentc y. 

Ir- Las propic/arios o poseedores de predios 
no edificados, que no se CI1CUCtllren en los su
pueslOS de Úlfracei6n U del ATtfcu/o anterior, 

ArtIculo 13,~ Al establecerse el servicio públi
ca de agull potable en lugares que carezcan de. él, se 
norificará a los interesados por medio de avisos que 
se pI/bUcarán por dos veces, con intervalos de 20 
días en Ja Gacela Oficial del DeparJam,cma del Dis
trilo Federa! y cn un periódico de (os de mayar dr
culaci6n en el Dislrito F cderal. 

En casa de uso doméstico. cRando no exisla 
servicio públieo de agua potable. el Deparramemo. 

consideriY<Í en su caso, las formas posibles de abas· 
lecimieluo por medio de carros lanques, tanques 
provisiolJ(lJes e hidrantes públicos a efeclo de seña
lar su distribucfón, destino del agua y capacidad. 
as! como lugares de abascecimienlo quedaruin a cn> 
lcrio del Deparlamento el cobro del suministro. 

Ar¡[culo }4,- La IrwalacióII de las lomas de 
agua powble deberá solieilarse ell los siguientes 
lér"unos: 

l.. Si existe servicio público de agua P0l(l
blc: 

a).* En el momelllo ell que se presCllle la 
solicitud de la autorización poro el funciofW
miento de giros mercami}es; 

b},- Dcnrro de los 30 días siguientes a fa 
fecha en que se notifique no J¡aber lugar a la 
revalidación de la autorización para hacer 
uso de agua de un pozo particular, (:1 en lru 
casos a <lile se refiere el AnIeula 48 del 
prcsellle ReglamenlO; 

d· Dentro de los 30 d/as siguientes a la 
fecha en I/ue se notifique la revocación de la 
autorización para hacer uso del agua de un 
poro partiCrúor; 

U,- En el supuesto del artIculo anterior. dcn~ 
/rO de los tres mescs sigl/ienles a la feclla dc 
public<lci6n del úll;nw aviso, y 

1Jl,- Al momentO de solicitar la licencia de 
Jnstrucción para ediftcaciolli!s que se pre(cndan. 
realimr sobre predios que lIi1 u!IIgan instalado el 
servicio público de agua potable. 

Artículo 15,w El Dcpartamemo afenderá y rcsol
verá los reportes de los umarios y del pI/bUco cn 
general, acerca de la cscaset o fugas de ogua. en la 
red de distribución, así como de las anomaj{as o 
desperfectos que impidan el correcta suministrO de 
dich.o ¡¡quido. 

Asimismo, los usuarios deberán mantener en 
bw:n estado sus inSlalacioncs hidniulicas ¡menoTCs 
afinde evilar el desperdicio de agua. 

ArtIculo 16.- Unicamcnle el pcrsonal del De
parllUneJ'lfO podrá operar lOpas de regulro, ffi/¡,,'U}as, 
hidrantes COlllra incendio, loma lipa cuellQ de gar
zo. Uaves de banqucla, bocas de riego de áreas 
verdes y camelfoncs. y todo equipo. maqllinonn o 
es/ructura del sistema del servido público de agua 
po(Q./}le, 

ArtIculo 17,· Cuando resulte necesario iW/1tCnw 

tarel cavdol del suministro, el ilSuario deberá cu
brir por SU cucma los gastos de ampli<lci6n de co~ 
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pacídaá de fa rt!d. plantas de bombeo. terrenOJ neo 
cesarios para el derechlJ de vta y fas estructuras co
fI(!.xtlS que se requieran, de acuerdo con los prayec· 
tos del Dcwr1amenlo () ¡osquc presente el propio 
usuario. y apruebe el Depanam.ento. 

Las personas que incrementen su COnSumn de 
agua con moliyo del cambio de uso o del deSlino 
del inmueble. así coma los nucvos desarrollos ur
baMs, lluevas edificadones, nuevas conexiones de 
agua y drenaje o ampliaciones. pagarán eontribu
ciones de mejoras. cOnsiderando el incrcmcmo dia
rio de merros cúbicos de agua, en fos términos de 
la Le)' de llacienda del Departamento del DistrilO 
Federal 

ArtleuJo 18.~ No se autorizará el traspaso o 
¡rastada de giros mercantiles e indlLSiriales sin /jIte 
previamente se compruebe eJlar al corriente en el 
pago de las derechos reialiYOs af servicio de agua 
correspondiente a esos giros. O haber garamizado 
diclw pago por medio de depósito ante la Tesorería 
del Deparlamenta del DiSirito Federal, 

Capltu10 Il 

De la solicitud para fa instalaciÓn de las tomas de 
aguapmablc. 

Ar¡(cuJo /9.- La solicitud para la ins/alación de 
las lomas d.e ag/lO potable. deberá presentarse por 
los interesados. al Deparramemo, con los siguien
tes dolOS: 

l.- Nombre y domicilio del inleresado; 

I1.~ Ubicación del prediO para el qW! solicita 
la ¡rutalación; 

111.- Croquis de locafizaeión del predio que 
contenga calles colindantes y dístancfa a la es
quina más práxima del lugar en donde haya de 
instalarse fa (oma; 

IV,- Uso del predio o, en su caso, denomi
noción o ra2ón social del giro mercantil o de la 
indrutria de que se troJe: cuoflfi(J no se ¡raJe para 
cOJttUl'nO doméstico," 

V.M Caudal diario necesario y diámelro de la 
loma qu.e se solicite, y 

VI,- Firma del interesado. 

A la solicjtud se acompañara copia de la cons
tancia de alineamieruo y nlÍmero oficial, y de la 
boleta predial, 

mcnlO inspeccionará el predio, giro mcrCafllif o ¡n~ 
duslria de que se (rafe, dentro de los 5 dtas hábiles 
siguientes. con el objeto de comprobar la veracidad 
de los datos proporcicnados pOr el usuarw, asf co~ 
mi) recabar lo información 'lile se considere neccsa
da. 

Articulo 21.- Si deJ resulfado de Ja inspeeción 
se observa que es procedente Ja inslación de la fO~ 
mil respecu'va. el Depanamenro fomwlará el presu
pueslo a que se refiere la Ley de l1aciendo del De~ 
parlamento del Distrito Federal, as( como el gasto 
de las obras mencionadas en el. Artículo 17 y Jo 
notificará 01 inwesodo, pora que dentrQ de los 5 
días Mbiles signlc!1lf.!S cubra Su importe. 

Una ver acreditado el pafO correspmulientc, el 
Depanamcn{o procederá den,ro de las 10 á/as pos
teriores, a la insla/aci6n de la loma soUcitada a ¡n¡~ 
ciar las obras necesarias para poder sll.trÜnistrar el 
selYicio. 

Arllcu/o 22.- El diáme¡ro de la .oma 'lile se so
licite, 'j los diámetros de las tUberÚJS de alimema
ción. deberán estar acorde con las demaniÚJS mlni
mas que las edificaciones de que se Irale reqNleran 
cn los términos del Reglamenlo de Construcciones 
para el DUtrllO Federal. 

Artículo 23.- Con el prop6siro defacUitar la 
lccrura de consumo de agua potable, el Deparra~ 
menlO, inslalaró la loma correspondiente de los 
predios. giros mercantiles o industriales, de tal for
ma que el aparato medidor quede uhicadQ a la en/ro· 
da del il1mueble, 

Artfcule 24.~ Los derecIfOs por el servicio de 
agua JX;lable se causarán a por/ir de k. fccha en que 
se haya instalado la toma respectiva, cn tos térmi
nos que fije la Ley de llacienda deJ Depanamemo 
del DistrifO Federal. 

Macuto 25,~ El Departamento pOr conducto de 
la Tesorería llevará un regis/ro de {as tomas de 
aglUl, 'lltl! contendrá los siguientes datos: 

J .• Ubicacit}n del predio, uso o giro en qtlc 
se lIaitc irutaloda la loma; 

11.· Nombre del interesado; 

m.· Fecha de ¡lufalación de la (ama; 

IV.· DiámeTro de la loma; 

V.- Número. diamelro yfeeha de ins(alación 
del medidor y, cn su caSo, lafecha de su cOnt
bio, y 

VI.· Los demás 'lite se requieran en cada ca~ 
Ar/iculc 20.- Recibida la solicitud. el Deparia- so. 
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Capitula flI 

Dei UJO: ejicieflle del agua 

AnicuJo 26"~ Las ihsU11aciant!s hidráulicas de 
baños y stlnilarios deberón tetUlr llaves de cierre au
tamlÍtico () adit&tu!ntos cixmomixt.JJicres de agua, 

Arllcuto 27.- Los excusados tendrán WUl descaro 
ga máximll de 6 ¡¡¡ros en cada servicio: las rcgade~ 
ras tendrán una descarga máxima de lO filras por 
minuta, las mingi¡orias u:ndrán UJ1a descarga má~ 
xima de 2 a 4 litros y tos de uso cam/mlo tratán
dose de bares, estadios, clubs. restaurante; y giras 
similares, tcndrdn una descarga máxima de ti Jitros 
por servicio; lodos estos muebles deber6n contar 
con disposirivos de apertura y cierre de agua que 
evite SI! depcrdicio. 

Anlcu{() 28.- L<Js lavabos, ¡{nas, lavaderos de 
ropo y fregaderos tcndrán1Javes con aditamcnJos 
ccofU)m.izaaarc$ de agua para que .'fU descarga no sea 
mayor de JO lifroS' por millulo, 

Ar¡(culo 29,~ Las albercas, de cualquier V()lu~ 
men deberán contar con equipos defiltración,puri
ficación y recírcnlodÓll del agita. 

Artículo 30.~ Se prohibe el uso de( agua pala
ble en las casas particulares, para el !avado de 
vchicu!os automolore,r y via p¡íblica; y en los es/a
blecimientos, giros Inercamiles e industrias se es~ 
IOrá a lo eSJablecido en el Ar¡(culo 76 de eSie Or
denamiento. 

Art(culo 3 I,~ Se proMbe el usa de aguo potable 
en los procesos de cans/rucción; En es/os casos se 
deberá soUcilar ct sUlrúnistro de agua residualtrata
da al Departamemo. 

An(culo 32,· Las insrnlacianes l!idrálllicas in
teriores de un predio conectadas direc/amcme COn 
las /uberias del servicio pública de aguo potable, 
no deberán rener c()I1cxión con lfIberfas poro el 
abasrecimiemo de agua obtenida par medio de po
zos particulares. 

TadQ acto encaminado a obtener ef agua de las 
redes p¡wlicas en/arma clandestina, ,terIÍ. ,fOndmra· 
do de conformidad con las leyes respcclivas. 

ArLÍculo 33,· Las jaberlas de aUmenlación de 
tinacos o depésitas de almm;enamiel1fo en los pre
dios, giros mercan/iles a industrias que se abaslCz
can de agua potable, deberán descargar libremente 
en la parte superior de dichos ¡jnacos o depás¡ros, 
sin que éstos puedan vaciarse per las mismas fU

/)erías de alimctllocioo. En caso de cisfemas s((b~ 
terráncat también deberán descargar en la porte ,m
perior de ta misma. 

Los linacos. cisternas y tanques de almacena
miento de agNa ¡>ctable deberán tener SU$ respect¡~ 
vas lapaS. a fin de evitar la contaminacián de su 
canícnidc. 

Anfcula 34. - En las tuberias de las instala
ciones hidráulicas inferiores de los predios conecta· 
dos directamente can/as mberfas de distribución de 
las redes pública,f, no deberán usarse llaves de 
cierre brusca. 

CaptlUto JV 

De fas derivocÜ)nes. 

Anic¡úo35,- Para cada predto. girQ mercantil o 
induslria se insralará lÍnfcamcnJe una sola lomo, 
salvo los casos en qlle a juicio del Departamento. 
sea cOllvenic11le aUlarizar la derivación de a(gufW. 
otra/onfW.. Para el caso de que un gira a eSlableci· 
miento utilice totalmente IIn predio, no IU!ccsitará 
10f/W distinta de la asignfldo a éste. 

Artículo 36.-EI Departamento aUlorit:ard dcri~ 
vaciones de tama de agua ¡Ilsra/ada en predios q¡W 
cuenten con e,ne servicio, hacia predios clrcltltveci
nos que careZCan del mismo, siempre que no se re· 
qniera mayor diámeJro de la loma. Al autorizarse la 
derivación, se debcrá inSJalar aparo/as medidores 
adiciona/e,f, a fin de identificar 105 consumos. 

Ar¡(culo 37.· Si al lomar posesión de predios, 
giros mercontiles o induslrias, J05 USUArios de/ec
tan derivaciones 'lIle panan del predio o beneficien 
a! mismo, estarán obligados a dar aviso al Deparla
mento, de la existencia de la derivación, den/ro de 
los siguielltes 30 días llábiles. 

Ar¡(cufo 38.· No se autorizarán derivaciones si 
existe servicio plÍblico de agl/a pOfab/e ell la colle 
donde se enalellrre ubicado el predio para el que se 
solicite. 

Artículo 39.-LA derivación podrá ser solicitada 
por cualquiera de los sujeto:r a qlíC se refieren las 
an{clllos 9 y JO del prescllle Reglamellta, y deberá 
contarse con la anucncia del propietaria (1 paseedor 
del predio en el que eSlé instalada la loma de dnmie 
se trOle de "'accr la derivación, 

ArlíC/l1o 40.-LAs inleresados en q¡~e se les au
torice WUi derivaciólI, deberán presenlar so/icimd 
por escriro allle el Deparlam.ento, r.acieruJo constar 
los siguientes da/os: 

1 .~N()mbrc y domicilio del solici¡amc,' 

JI.- Ubicación del predio de donde pretellda 
"aeerse la derivaciólI y la del predio, giro mer
cantil a imillS/ríat para el q/le se solicita: 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. S 28 DE NOV. 1989 17 

III.~ Uso del predio y denominacián o razón 
S()ciai del giro mercantil o iMuslrial para el que 
solicile la derivación; 

¡V,- Nombre y domicilio del usuario de cu
ya (ama se prclellda /¡acer la dcrimción; 

V.- Volumen diaria y uso que pretenda dár· 
.rete al agll(l q1W prOllenga de la derivación; 

Vl,- Firl1U1 del solicitatlfe y del usuario de la 
lt)ma de donde pretenda itacerse ro derivación, y 

Vll,~ Otros daros que se consitkrcn neCi!SO
dos conforme a la nalllraletG del predio. giro 
mercantil o industrial, y a las coraetcrlsticas de 
la derivación. 

El Departametl/o por conduCID de la Tesorería 
llf:WlY(Í IUI registro de ((lS derivaciones qlle amanee, 
a efecto de que :se pr(J{!coo al cobra de los derechos 
q1ll! se generen, 

Art!c¡Ila 4),~ RccJlJida la soliciwd, el Deporta
mema. inspeccionará el predio, giro merca1llil () 
industria de que se Irate. dentro de los 5 días hábi
les siguientes a partir de lafcella en que se reciba y 
de no existír inconveniefllc se aUJarizaró la deriva~ 
ción,fijando las eandiciones y plaza en que debe 
haeerse. previo paga correspondiellle a la TcsorcrÚl 
del Deparlamenw del Dislríro Federaf, de {as obros 
a realizarse, una lIi;Z oUlOrizada la derivación y rea
lizadas las obras, el l'nleresado deberá registrarla 
an/e el DeparJort!Cnlo, en 1m plazo que no excederá 
de 30 dios Mbiles siguientes a Ja feclta de Sil ler
minadán, acompañando Jos planos de las ¡nsla/a
ciones hidráulicas, cá/clllo de eonsumo y aprove
chamienlo de agua. , 

Ar¡(clllo 42.- El Departamento verificará que 
las instalaciones para derivar agua, se realieen COn 
apego a las condiciones y plazo es/ablecidos en fa 
o/l/orizadón correspondiente, . 

Si las butaladones no !te sujClmr a fas especi
ficaciunes de la autorización, el usuario cor.Jará Con 
tUI plaza que fije la allton·d(Jd correspondien.'e. para 
que haga las correcciones necesarias, yen caso de 
110 {¡aeerla. se le cancelará la alllari:z.ación, sin per
jUfcia de lb aplicaeión de las sanciones que eorres
p<mdon. 

Arlfcu~ 43. - El Depanamenla cancelará la au
!()f'iwcwnJltorgada para liacer uso de la derivación 
en los si81!iemes casos 

l. ~ A salicilud delli$uario; 

1I,-AI ill$lalarsc el servicw público de atoo 
powblc en lo colle en donde se encUC/lfre el pre
dio que se surta par medio de la derivaeiÓll: 

III.~ Cuando la derivaci6n cal/se perjuicios 
al servicío de agua del predio del que procedo,y 

N.- Cuando el usuario no realice dentro del 
término 'lile eSlab/eee, el párrafo secundo del 
artículo anteríor tas correecioru:s que ordene el 
Deparlamenlo. 

Artículo 44,~ Cuando el Deporlixmcnlo. detecte 
la inslalacwl1 y uso de aerill(Jciones de agua no au
rorizatins. procederá a realizar Su suprCSl'6n, cargan
do el impone de las abras a los propietarios o po
seéd()f'eJ del predio o giro mercomil. calificónd%s 
de in/roc/ares. sin perjuicio de las sancianes a que 
se hagan acreedorcs. 

ArtiCulo 45.- Se considera poro las efeclOs de 
este Reglamen/o. coma disposicwn indebida de 
aguapotabte la entrega. que de la misma, se 110$0, 
a través de los carros tanque transportadores de asna 
en lugar o domieilia distituo para el que le fue 
señalada por la autoridad. y el incwnplimier.ro o 
distracción del C<Jntenido del carro lanqne se SOI1~ 
cionnrá con el pago de Sil capacidad fOIa/. cuando 
llo sido suJt/illiSírada gramitamcme por el Dcparla
mcma.lndcpcndieJHcmtnfe de las derntis sancioncs 
a que se llaga aerecdur. 

Capíudo V 

De los pozas particalares 

Artículo 46,- Los prapicfadas a poseedores de 
predios y Jos tUl/fares o propietarios de giros mcr· 
eantiles a industrias, que pretcndan proflflldiUJr, re
habililar, reademar. reparor lo preparación de la son
da piewmétrica, desaloJvor, limpiar y aprovechar 
pows parliculares autoriwdos para exlraer agua. ae
berÓI1 presentor solicimd por e.~crito an/e el Depar~ 
tomento, en la que conste: 

l.- Nombre y domicilio del solici/arlle: 

11.- Ubieaacílin del predio, expresando si es 
a 110 edificada y cmil es el u.'!u a que se durina
nl: 

!ll.~ Si el predio el/CiliO con Servicio pública 
de aglll1 pot.abfe: 

N,- La abra que se desea lfevor a cabo; 

V,· Si se solicita perforar, profundizar () 
rendemar el petO, se deberá presentar el permiso 
correspondieme de la Comisitin Nocianol del 
Aguo;· 

Vl.- Firma del solicitante., 

Vi/.- Otros dOlasquc se c(msideren necesa
rios conforme" fa na/luolera del predio, giro 
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mcrcamU o industrial y a las caracterÍSticas del 
poto, 

/trtú::ulo 47.- Recibida la solicitud. el Departa· 
menta, inspeccioflord el predio, giro mercantil () 
indUSírioi de que se trate, a fin de verificar los da/oS 
proporcion.ados, . 

Asimismo, dictaminor" sobre el Oforganu'cnto 
de la iíccnda para/a operaciÓll debiendo norificar al 
inlcres(J(/() la resolución corrcspondienrc, dentro de 
los siguientes 30 dfa.~ a la prestación de ia solid
llid, 

Arlfculo 48.~ Las licencias de POlOS particu
lares por su nailvo{eza se clasifican en: 

J.~ General. es aq/lella qfl(! alarga la Co~ 
misión Nacional del Agua para la operación y 
aprovechamiettlo permantmc del pozo: 

11.- Especificas, son aquellas que otorga el 
Departamento para lo realitación de ¡ma obra 
para ltU1mencr en operación el pozo como pro~ 
fundJiar, rehabilitar, reodetnar. reparar la prepa
ración pora la sonde piewmétrica, desawlvar y 
limpiar pozos, y concluyen al ntQmemo de lcr~ 
minar fa obro, 

Ar/[culo 49.- La licencia que en su caso se 
awrgue, deberá colocarse en lugar visible a lo en· 
trada del predio. donde se lleven o cabo los obras 
au(Orúadas, mismas, que deberá realizarse demro de 
fos 30 días siguientes a fa expedici6n de la licen
cia. ya q¡/JJ de fo contrario ésta ql/f.0ará cancctada. 

élltSl/,(lJ'lo deberá dar aviso al Depar¡amen{o, de 
la terminación de obras. denrro de fas !5 dÚJs si~ 

-guiemes a lafeclui en qué éslas conciu)'UII. 
. 

Art[culo 50.' El DeparlámenlC dará aviso a la 
Comisión Nacional del Agua, de las licencias que 
otorgue en los términos del Arllculo 48 del pre
sente Reglamento, 

Artículo 51.- Para hacer uso del agua extraída 
de un pazo, se deberá comar con la aUloríwción ex.· 
pedid(l por la aUloridud SOlliloda en el DistrifO Fe" 
derol y par fa Comisión Nacional dcf Agua. 

ArlÍculo 52,- él Departamento. praclicará visiw 

las de iMpección para comprobar que las abras se 
realizaron can opeg;:; a las condiciones establecidas 
en/a ¡iccnciarespecliva. 

en Ctisa de que las obras 11.0 se ¡rayan ojuslado a 
los términos previstos en la licencia general Q en 
las específicas. el interesado conlaro con un plazo 
de J5 días pora que hago las correcciones necesa
rias. yen caso de 1/{) Iwecrlo,sc le revocará la mis~ 
ma y se procederá el cegamiento del pozo, sin per-

juicio de la aplicacidfl de las sanciones adm¡nislra~ 
tillOs correspondientes. 

Artículo 53.- El Deparfwnen{o. podrá revocar fa 
licencia general poro aprovechamieniO de agua en 
pazos, en los siguientes casos: 

1,- Cucmdo con la operación del pozo se 
cause perjuicio 01 iruerés social; 

Il.~ En caso de que ex.istoogua dispom·bfc de 
fos servicios públicos y seo posible satisfacer 
la dt!.mllJlda de ogllo de/l/.mario; 

m." Si el pOto fl/nciona en forma díslÍnla 
di!. (a muorizada. carece de prcparoción para san· 
da piezométrica a el desJino o uso del agua no 
fueren los permffídos; 

H',~ Cucndo el polO se dcje de operar un 
año o euanda no se cUbraff los derechos por su 
explotación, y 

v.~ Cuando el usuario na realice, dentro del 
térmil/{) que establece el segunda párrafo del 
o"iculo aruerior, las correcciones que ordene el 
Dcpanam(!nta. .-' 

r 

La cancelación de lo licencia general serd sin 
,perjuicío de cegar el poza por cuenta del inleresa~ 
do. 

Artfc¡do 54.~ CItandO el Dcparlamema, detecte 
que se estti operando un pozo particular, sin lo Ii~ 
cencia correspondieme, se requerirá al propietario () 
poseedor de! predio, fj¡¡¡/ar o prOpiel(lriQ del giro 
comercial o indrulria/ en donde se halle instalado, 
que realice su cegomienlo por su euema :sin perjlli~ 
do de fas sanciones a que se haga acreedor_ 

Ar¡íC/IJo 55.- Las pow:s particulares sólo debcw 
ron sunu de agua potable a los predios, giros mer· 
c(1IIüles o inditsuia.s para los cuales se otorgó la li
cencio. 

La derivación de un pOlO particular deberd ser 
solicitodo por el propierario o poseedor del predio 
que pretenda la dafación del agua y expresar su can w 

sentimiento el propietario del predio dande se en
cucn/re localizado el pozo que pretenda ser objero 
de derivaci6n. 

La solicimd y allforización de llna derivoción de 
/In pozo deberá ajustarse a lo aplicable a {as dispo
siciones del Caplrufo anteriar. 

Ar¡iculo 56.~ El Departamenlo./ievartí UIl re
gistro de las licencins, que COntendrá: 

1:' UbiCatwn del predio; 
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Il.- Nombre del usuario; 

11l.- Fecha de la expedici6n de la ricencia 
general, y en su caso. de la expedición de Jicl.'n~ 
dru espcclficru; 

IV.~ F ccba de terminaci6n de las o!;ms; 

V.- DilÍme"rro y profundidad del pozo: 

Vl.~ Características c01\Slruclivas y pErfil fj~ 
tocSlaligrtifico del pozo; -

VII.· Anotación de la revocación de las li
cencias; 

V!lI.· Fecha de cegllmiemo del pozo; 

IX.- Otros datos ql/C en cado caso se reqlue. 
ran.y 

x.~ Firma del solicilame. 

TITUW TERCERO 

D~l servicio público de fratamiento de agllt1.f 

CapfmJo I 

Disposiciones Preliminares 

Articulo 57.- Serán RIi:m:ria de lfafamienlo las 
aguas residuales que como Consecuencia de su USf) 

remuevan o lransporlen ma1Cria orgánica o solu~ 
bies orgánicos· e inorgónicos y conlaminan/es 
biológicos o sQJidos scdin!el1lab(es, considcrad(lS 
CO!no agULJs de desechos sanitorios o industriales, a 
fin de incremerrtar y diversificar Sfl aprovechamien
to. 

Ardculo 58.- Todas lqs abras)' acciones inhe
rentes a la captación, conducción 'i dis¡riblrcwn dd 
agua residual tratada en el DisírifQ Federal. se rea.
lizarán de acuerdo con fos elementos, estructuras, 
equipo, praccsos y controles que señale el Deparla~ 
menta para prod¡u;ir agua renovada. 

An{culo 59.- El agua residual tratada que swni. 
nü/re el Depaf/pmcnfo para su reuso a renovación, 

"provenientes de servicios púbUcos, comerciales, 
industriales y dmhéstlcos vertidas ai sisu:ma de af· 
can/arillada dd Distrito Federal. debcriín apravc. 
clllIrse cOll/orlni! al s~c«ietlte artw.n de prelación. 

J " Servicios Públicas Urbanos; para el rie· 
go de áreas verdes y llenado de lagos recrcmivo:r 
con y sin con lacto ft/JInt.>lIO; 

lt,· AbreW1deros y vida silvestre: 

m.- Riego de /errenQS panicuiares y limpie
zadcpaiios: 

IV,- indus/rial. confines de equipamiento y 
limpieza de áreas de s,ervicio; 

V.' Giros mercanriles; 

VI.- Riego (le terrenos di.! cultIVO defarrojes 
y pa.rlttra; 

Vil.· Riega de terrenos de producros agr{co
. las que se consumen crudos q¡~e no requieren 

preparación para su consumo, li.bre de contami
nan/es lóxitos yde organismos patógenos: 

VIll.· AcilacullUra: 

IX,· Recarga de (lcllíferos median/e potos de 
ínyección o estanques de infiltración. previo 
cumplimiento de las normas de calidad de agua 
potable y e,~pecificac¡OfIC:; que fijé la Allloridad 
compe/ente en función de origen de las agS1as 
residuales y dal uso pmcm:;íal del oCldfera. 'i 

X.- Olros. 

Lo lCcnología u/UitaCÚJ en los plfJJ1lflS de trata
mienfO )' los señafamienlos de calidad fúica qul
mica y biológica de las agua:; residu"tc:; tratado.J: se 
sujetaron a la que dispongan las Normas Técnicas 
Ecológicas y Sanitarias o al dictamen qlle emila la 
OI<lorldcd compelente para darles lfllt.a!1Jiento aJas 
agtlt1.f utiliurdas afin de evitar riesgos para la salud 
lwmana. 

ArlÍcuto 60.- El usuario no podrá enajenar o 
com.crCUllilar en forma alguna ¡{].S aguas residuales 
'i residswles Iraladas que reciba del Departamento, 
salvo el otorgamienlo de (a concesión correspon
dieme. 

ArtlCulo 61,. La irlSiofadón de las lomas de 
agUt1 residual lralada deberá solicilarse al Departa
mento por: 

l.. Los propietarias O poseedoras de predios 
edificados o na edifictulns que tengan que utili
zar aguas residrICJles cmdas a frafadas del sisle· 
ma de alconlorillado del Distrilo Federal. para 
fines industriales. sanicarios, de riega supcrji
dolo por aspersión. para áreas verdes. patios de 
servicia, layado de velilculas automotores o que 
por la iU1f1uoICla de sus acrivldades no requieran 
consuma de aguo para uso dowé$tíco o consu
mo humano, y 

11.· Los propietarios o peseedores de Icrrc
nos agriealas destinados al cultivo de farrajes, 
pasIJ/f(I y plantas de ornato. 
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La persona jisfca (1 mora! que mediante un COll
troto de suminiSfro obtenga aguas relWvadi1s produ~ 
cidas en plantas de reuso, podrá emplearlas en la 
indusuio en el Distrita Federal. en la generación de 
WJpor, enfriamienfo o procesos. con exclusión de 
aquellas aguas renovadas p(J.1'(J la limpIeza, trans
porte y procesamiento de em{X1t¡UCS o cnvairwlIS de 
prodUCtOS atimenticio$. 

Ar¡[culo 62.~ En caso de uso nO doméstico, 
cuando no exisla servido. público dc agua residual 
tratada. el Deparlamelllo cOnSidcrtlJ'ó en su caso, la 
fonrw posible dc abastecimiento par Inedio de ca· 
rras tanque. y se noríflcará a {os interesados par 
medio de avisos qlw se publiquen par dos veces 
con intervalos de 20 d(as, en la Gacela Oficial dei 
DcpanamClllo dei Distrito Federal y en 1Ul pcri6· 
dico de (os de mayor cirCl/{ación en la zona. 

ArtIculo 63.~ Por la il/StaJaci'6n () reconSlruc· 
ción de lomas de agua residuol tralada y su co~ 
naión a la.t redes de disJl'ibucwn del servicio pú· 
bUco de agua tratada. se pagoró el derecM de co~ 
natón conforme a los prC$u¡Hfi!stOS que se formu· 
len por las aUloridades que presfan el servicio in
cluyendo materialcs, mano de obro directa y del 
mJ!ditlm tk: agua. 

Arllcrlto 64.~ En lodo Ja refereme al servicio 
públícode /ratamtcnta de aguas residuales y rest· 
d/lales (ratadas se cslará a le díspueslo en los Ti· 
lulos de Agua Potable y Drenaje, en lo conducente 
para (a il1SIalaci6n de tomas. solidfudes, inspec· 
ciones y sallcii)J!CS, 

Art¡Cl/la 65.~ En ning!m coso se afllorizarán de
rivaciones del servicio p¡íbJi.co de agua resid#Ol1Ya
tada y su apoderamiento será sancionado de canfor. 
midad cOfltas disposIciones Legales aplicables. 

Artfcllla 66. -El DepaYlamelllO por conducto ck 
la Tesorcrla llevard un registro de las lOmas de 
agua residual tralada. qu.e colllendrli 1m mismos da
(os que se requieren para el reg~tr() de tamas de 
agua polable. así como los dOlOS de las fecllas de 
repar(!Ción del medidor. pagos por conaión a las 
redes de dúrribllciÓf) 'j los demás i}Ne en cada caso 
se rcqukrW1. 

Artículo 67,~ Las instalacianes hidráulicas in
reriores pora el uso y consumo de agua residual/ro
tada y su cOIle.xi6f) a la red de distribución, deberán 
ser independiemes y dislimos al del servicio pú· 
blico de agua potable. pOr lo que no deberán lener 
conexi(Í(¡ con luberias fJ'Jra el obaSlecimicnlO de 
agua des¡inadas al/ISO domésrico a al C01l,fUff'.o hu
mmlO, 

Artlculo 68.- Las derechos por el servicio pú
blico de agua residual tratada se causarán o ponir de 
!aJec/U!. en que se haya ilUtalado la loma respectivo 

, 
y se pagarán en los ¡érmillOS que fije el DcplJrla
mento. corlormc a la CUOla, lilrifa O conCep(o es
tablecida en ia Ley de Ilacienda del Depanamento 
del Distrito Federal. 

Artlculo 69 - Las plallU1s de lraIamienlO de 
aguas residuales'j las residuales (raladas deberán 
comar con un jaboratorio para el COII(rol tk: lo cali
dad {uica, química y bial6gica del agM trOlada que 
se produzca y mediante el sistema de informacián.y 
vigilancia de la calidad del aglla residual y renovada 
conforme al programa establecido por,eI Depana
memo. ,fe ftI(Inítoríarán y onalizarán parámetros de 
comrol de calidad sobre la eficiencia de las inslala
ciones que evilen riesgos para la salud humana y 
asegiUcn el JOsa confiable del agua renovado. en los 
lretomJemos priJ1wios, secundario y terciaria. 

Artículo 70,~ En cf caso de que algún proceso 
indJOs¡rialno permita ÚJ uliHzadón de aguas'ú:.ri· 
duale,t sujetas a lfali1lniema, pero que sean aproyc
chables las propUJs aguas residuales derivadas del 
praccsa indtufrial qucdatl obligadi1s los usuario,r de 
las mismas a ¡nstalar equipos y dispositivos de re· 
circulacioo. rooprovechamiemo y tratamiento de di
ChflS aguas, a efecto de procurar su 6Plimo flSO, 
can ia obligadófI de presentar se11feSfralmetlle al 
Departamenlo el esru.dio de tOS usos y aprovecha
mientos que se hogan de éstas. 

Capílllto 11 

Recarga de acurreros 

Ar[(cu{o 71.- El agua renovado empleada para la 
recarga par inyección de aCltíferos que se ulUicen 
para el abastecitm'emo ps1bfico tk:beró cumplir can 
las normas de calidad y las especificaciones esta· 
blecidas por {as autoridades competentes. 

ArtIculo 72,- El agua rCflowu1o empleada para 
recatgapar infiltraCión superficial de ocu/jeros que 
se utilicen para el abastecimiento público deberá 
ser oxidada. coagulada. filIrada y dorada, más 
aquellos procesos de purificadón que fije la auio~ 
,¡dad responsable enfunción del origen de 1m aguas 
residuales y del «so {JOfencUlI del acuífero. 

Articulo 73.-Para la recorgade acuíferas cuyas 
agllas na sean empleadas en el abastecimiento de 
oglJO powble.las agllas renf)vadas deberán cumplir 
en toda momento con las flormns lécnicas es/able
cidas por la autoridad competente. 

QU4',da prohibida Ja descarga de agl/aS residlUIles 
o de contaminanles en cualquier cuerpo de agua su· 
per{tciaf a subterráneo, cuandQ éSlOS se de51mcn 
para usos o conSltmbs humanos. 

Los «suarias que aprovechen en Sil servicio 
aguas que poslerioruteme seran ufilizadas para «so 
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o consumo de la población. esrardn obUgados a 
darles c( frotamiento corre.fp01'ldicnle a fin de evitar 
riesgos para Id salud flUJlIiJlla. 

Articulo 74,~ Queda proJubldo que los desechos 
o Itquidos que COMuu:an tos caños sean venidos en 
rÚJs. arroyos, acueductos. corrienu!J o canales. por 
dtJ!IJie fluyon aguas iÍéSllnadas al consumo JrwruuU). 
en lodo CQS() deberón scr ¡raladas y cumplir con las 
disposiciones legales en ml)feria de contaminación, 

AntaJ.lo 75," Pora el consumo JlUm.t2no na po' 
drá utilizarse el agua de pmo o algibe. si ésloS nO 
se encuentran situados a UM dislancia conw::nieme 
de re/reles, olcanlarillas. estercoleros o depósitos de 
desperdicio que puedan con(aminarlos. 

CapílU(olU 

Usos industriales del agua residltallFarada 

ArtEculo 76,- El agua residual/rotada producida 
en las plomas de lra/amienlo dcberá ser empicada 
por los estabiecimientos, giros mercantiles y la in
dusirio ubicados en el DistrilO Federal para el 
proceso de empaque externo de proddclOS olimcmi
cios. timpieza, transporte generación de vapor, la~ 
vada de maqNinaria y de unidades OI<fOl1Wlriccs, rie
ge de áreas verdes debiendo estor libres de com~ 
puestos róxÍ(;Os y organismes pa(ágenos que pon
gan en peligro la so/ud de Jos lrabajadbres. 

CapÍlulo IV 

ReqlJerimióllo previos y de aperación 

Arríc/l/o 77.- Para prodllciryabrutecer de agtlll 
residuallralada para uso benéfico directo, la perso~ 
nafisica o nwral de carócter plÍ/Jlice o privado. de
berá contar con un informe de lngenierla pora el 
reu.ro del agull. qlle será aprobado por el Departa
mento a tr¡:wés de la Direccióa General de Cons
lrucciÓn y Operación Hidráulica y las amoridades· 
sonitarias en el Distrúo Federal. 

Copíwlo V 

Medidas altcrnati'>'asde seguridad 

Art[cuio 78.- Las Plontas de Trat.amiento de 
AguaS'Residuoles deberón can/ar con las medidos 
de seguridad qUé esrabtezccln f(lS Normas Técnicas 
Ecológicas y Sanitarias o el díuamcn que emica ia 
autoridad competente. 

TiTULO CUARTO 

Capitule Unl"ec 

De la verificación del COnslimp de agUil 

Arl(culo 79.~ Todo usuario deberá soUchar o 
permitir la instalación de aparat()J medidores. a 
eleclO de que e{ Departamen/o reaUce la verifica
ción.del consumo de agua po/ahle o agua residual 
IrOlada, en su caso, y de pozos propios, 

Ar¡{cufo 80,- WS usuorios serán resJ1(Jnsables 
del correcro uso y cOnServación. de los aparatos 
medidores que se insfolen en sus predios, giros 
mercantiles o induSlr¡as, y deberán repOl'wr todo 
dnño o desarreglo de los mismos. ·osl como permi~ 
li! la práctica de las inspecciones que ordene el Dc.
parlamen«;. 

Ari[Culo lit.· Cllan@ de las visÍias de inspec~ 
cwn practicodcs por el Deporramenro se compruebe 
que los d~perfécros a Jos apora/os medidores fue
ron cai¡sodas intencionalmente, o resu/faron de al· 
guna imprudencia dc los u.ruarios. islOS se harán 
acre(!(Ú)res a las sanciones que fija la uy de Na· 
cientkJ del Deponamcnto del Disrrilo F edero1. 

Arficulo 82,- Si de la lectura de los aparatos 
medidores se delccw que un predio. giro mercantil 
O industrial conSumen bimestralmente más de 
1000 metros cúbicos de agua proveniente de {as l¡¡.. 

ber(as de díslribución o de pozos propios, (os usua-. 
rios aMarán ob1igados a pycsentar al DepGl1wtten(o 
un esfumo cuan/ilativo de ios usos del agua en sus 
diversasfases, dentro de (os 90 días sigllienles a la 
fecha en que se cotlezca el volumen del conSIimi1. 

Si del eswdio cuantitativo del uso del agua, el 
Departamemo considera que es posible es(ableecr 
«Ir sistema para reducir el ConSJIlOO, lo ha.rá del co
nocimiento del usuario, a electo de que lo lleve a 
cabo a su costa. dentro de los doce mescs si
gllicnJt!,{ a lalecha en <¡ue se le Mrifiqlle. 

ArtIculo 83,- EJ Departamento podrá determinar 
prcsunlimmente el consuma de apUJ cuando; 

l.- No tengan instalado medidor en alguna 
de las lomas de qliC sean usuarios, IratQmJose de 
cofllribuyeflles obligados a determin.ar su dere
cbo de ogllCl en los términos del orl{culo 111 de 
la Ley de i iacienda ael Deparlomemo del Distri
to Federal; 

'11,· Algunn de losmedidlIrf:s haya sitio cam· 
biado dc lugar sin intervención de los aUlort"
dades COmpelt!llICS; 

11l,~ No funcione el medidor y no se /Joya 
inlormodo su descompostura den/ro del plazo 
que estob/ecc la Ley de lIacienda del Departa
mento del Distrito Federal. y 

lV.- EStén rOlo$ los sellos del f'llCdidor o se 
hayan alterado su fJlJ1.Cionamienlo. 
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Artfcuio 84.- Para los efcelOs de la determina
ción presuntiva ti que se refiere el Artículo tlJllerior, 
el Dcparraml!níO calca/aró el conrumo de agito uri
tizandtJ indisti!ltaJllcl1Ic c;Jtllquiera de los sig¡¡icnlCS 
prl1ccdimicnros. 

/.- Calculando la CGmídad de agua que el 
cOfllribuycnre pI/do OblCIlCf en form.a puma
neutc dUfanU: ci perlooo para el cuaf.!iC efcct/w 
fQ estimación; 

/J,> Con O(fa información obtenida por las 
autoridades fiscoles en el ejercicio de susIl1cul
raJes da comprobación. y 

111.- Utilizando los medios indirectos de IQ 
inilcsliSQción económica a de cualquier otra ela-

". 
TITULO QUINTO 

Del sisfema de drenaje 

Cap{¡ulo 1 

DiSflostcioncs preliminares 

Arlículo 85." PiJftJ efecto del presente Orden(lw 
mien/o se emicntic por srsu:ma de drenaje, la fed de 
condUCIOS y dispositivos pafa reco/eelar y conducir 
las agllas residl1O{es y pluvfales. y será dc dos Ji
pos,' 

aJ,- El combinodc,f}{lra recibir en una m¡s~ 
ma red de alcantarillado el aglla residiUll)' plu
vial conjuntamcnte. 

bJ- El separado. con una red exc{usivapara 
la descarga residunl y Olra red pllra conducir el 
ogua pll1vial. 

ArtiCf/lo 86.- Confgrme allipo de sistema de 
olc<tntari/lado, l{Js usuarIOS deberán contar con las 
imlalacUmcs adccltndas en el inlerior de SltS predios 
onJes de soliciwr la conexión de la descargo de las 
agltos residuales y plu.viales. CUllndo el siSIema ,tea 
separado, (as ins(olociones íllluiores del predio cs
tarán dispuestas también separadomenle. de manera 
que nO se mezden las llgUru residuales COil las plu
viales y plleflall llegar a su respectivo alboifat inle· 
riDr. 

Es obli.ga/oria el sislema separado para lo~ mu:
vos destJ.ffof{os urballOS siempre y cualldo la lOpO· 
grafía lo pcrmila, 

ArtiClllo 87.w Las agllfu residu.ales y p/¡tyiales 
se. deberán condlicir de los predios edificados a fas 
o/arjeas itlSialadas con laf OO}':;IO en la. vio. púbUca, 
en los predios no edificados ,terá obligalOria la co
nexión al servicio de alcalllarWado cll(111do sea in-

dispensable o asE lo de(ermi!le .:;/ Depanamcmo 
previo dicramen fécnico. 

Afficulo 88.- En las wmzs donde no exista ser
vicio de alcanrarítlado, los propietarios o pasel!
dores de los predias deberán COllstruir las obras ne~ 
cesarlas para eliminar los agitas residunles)- pluvia
les CII base o los proyCClOs que al efecto presenten 
para Slt aprobación 01 Deparfamemo. 

Anículo 89.- Al instalarse el sistema de alcan
larilfado. se hará dal conoctmiemo de los habi
lamcs de la zona correspondienle por medio de dos 
avisos que se publicarán con intervalo de J() d¡as 
hábiles en ia Gaceul Oficial del Deparwmclllo del 
DislfÍlO Federal. y en uno de {as periódicos de 
mayor círculación en el DiSfrlía Federal. 

ArtícIIÜ;; OO, w Los propietarios, po:reedore.f del 
predio y titulares de eslablecimietlios. giros mero 
canriles O industriales, que prcrendan usar el nt¡cvO 
servicio de alc(lfItarillat!o, eSlán obligados (1 solici
(ar las insJalaciollCs.paró sus descargas denlro de 
[os tres meses siguientes a la fecha del últillUJ a 
<¡Uf! se rcjiere el Arlieulcanler¡'or. 

Una vez e/ecó/mdro las conexiort<1s n.eeesarias al 
sistema de alconlarillado.los interesodM deberán 
clOltS¡mlr las obras quc /rayan realizado para la dis
poSición de lro aguas r(!sidaales ell lermillos del 
Arlí~uio 83 del presente OrdefllJl1U'enlO. 

Articulo 9/ ,- Citando el albañal interior se lo
calice a nivel inferior de la alarjea y se haya dt.,· 
puesto la descarga por bombeo para elevar el agua, 
deberQI! instalarse cárcamos y mOlabombns. y de
más clemenJos necesarios para evitar illterrllpcio· 
Iles en su operación, los que dcbef(1n ser proyecta~ 
dos, construIdos, operados y conservados por el 
USllarío, prc.~io aprobación del Deporlamenlo, 

Artículo 92.- En las construcciones en ejecu
ci611 cuando haya necesidad de bombeor el agua 
frcri¡ica dllfOnl/! el proceso de cimellcacíoo, o con 
motivo de cualquier desogüe q¡v:. se requiera, se des
cargará el aglla ~n Wl decC1nIador para evitar qlle 
sólidos en sltspellSión a::01vcn la red de alcanltlri/ta
lib. 

Q¡u:tkJ prolUbidc desalojar las aguilS al arroyo de 
In calle o a la coladera pluvial, y se deberá instalar 
el albmiaJ a/l(oriwdo desde el prillcipio de la cons
trucción. que se conecta COII el drennje. 

Artículo 93.- No se deberán rcaJizar conexiones 
inferiores cmre predios para dcsagiiflr par el a(baiilll 
de linO de elfos. 

Articulo 9.t,~ ClUl1ldo se requiera mayor capi1d~ 
dad en el sistema de alcamuriliado, el Usuario de
bertí presellfa.r al Departamelflo el prOyeclO de am-
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pliación. en t:l concepto de que será a su cargo el 
C()S,iJ de la red. planta de bombeo, IGIj(!lIestie fiJr

mema, terrenos _necesarios para dereeho de vEa y 
Olras adecuaciones coneX(IS. que se requieran hasta 
el punlO donde el sislema CUCntc eon la capacidad 
necesario paro cf autnenfO de calWuf de la descargo 
quc se origine con e/nllevo uso, 

Articulo 95.- Se prahibc arrojar dentro del sis
tema de alcantarillado eltcrpos sólidos sJ/sccpriblcs 
de sedimentarse y de ob/war Jos: conducros; grasas. 
ifquidos, gascs o slIslancias inflamables. tóxicos. 
corrosivos, O explosivas; yen general, cualquier 
desccho. objCfo o sustancia que pueda afterar tos 
conductos, eSlrtlctura o [¡meionamiclUo del sisle
ma, afectar las condiciones ambienloles (1 causar 
daños a la población. 

Afin de dar cumplil1úenfO a lo prescrito en el 
párrafo all(Cr{or, los propü!wrios o encargados y 
poseedf)re,~ de cstabledmiellfos. giros merC(Ulliles 
que monejen estt! tipo de desee/lOs deberán cOUCar 
con tos disposirivos necesarios que marquen las 
normas técnicas ecológicas o el dicfamen que emiJa 
la AlIloridad Compelen/c. 

Los usuarios det sistema de alcanwrillado sólo 
¡¡,¡filaron tJsle. para los fines a qlfe csrlÍ des/mado, 
y deberán cuidar y re:ipetar bajo su respoll,mbilidad 
que no se arrojen delllro de él ".,meriales que perja
diquen su estructura o funcionamiento, 

Asimismo. queda prohibido am>íar cualquier de
secllo s6lido .que pueda obstruir los coladeras plu
vialcs m!;(alodas en Jas vias prwlicas: destapar bro
cates de acceso y ventilación de los condUClos del 
sisfcnla de alwntarif/ado; y dañar direc/(1 o indirec
lomcnle cualquier in:uoloción qll,c sea parle del sis~ 
lema. 

Arlículo 96.- Cuando el Departamento deteae 
anomaUas o dcspetfec10s que impidan la correcta 
operación del sistema de alcantarillado. reqltcrirá a 
los usuarios pora que en c1lérmino que determine 
se realicen las obrru o composlltras correspon
dientes, que fe delcrminc el Dcpanoménto con car
go al usuario. 

Arrfculo 97.- Ef Dcpartomt!nto podrá suspender 
"las a/Uorilaciones de descarga de aSila residual per 
el período que requiera fa acción para evitar una 
amcnam a la salud p/wlica, elllrúlr la seguridad y el 
bienestar de la vccindod circundante o cU(Jndo las 
condiciones prevalecientcs en el sistema de alcan/a
rilfado impidan recibir fa descarga. 

Anículo 98.·1.A suspensión del servicio, en (05 

casos pn:vis!os por el presenre Order.amielllo. será 
sin perjuicio de las sanciones o que se Jlaga acrCe
$1' cllJ .. marjo. 

Anicf¡!o 99.- El Departamento alenderd y teso/
verá los repones de [os usuarios y del público en 
general. acerca de cncl:arCOlnientos.falla de lapas 
en pOlOS de visila y CO/(1deras pluviales; hundi· 
mientos. wpoflomielllos y O/ras anomalías del sis
tema. 

Cap/;uio fi 

De lo conexión de Descarga de Aguas Residuales 

Arrieufo 100.- Corresponde al Departamento 
realizar las conexiones de albañales eJ:1eriores para 
descargas de agitas residuales 'j plllvialcs de predios 
uni[amilwrcs, edificios multifnmiliares, de departo
mentos. cpndomú'I;os, eonjulIlos r.abitqcianaJes, 
comerciales e inda:wiales y edificios de servicios 
odmillisitarivos, de reunión. púhlicos y privados. 

Art{culo 10l.- Los interesados .que requicratll(). 
conexión al sislema de olean/arillado, deberán pre
senIor solkíllld por escrita, qlle deberá contener los 
siguientes tÍmos: 

J.- Nombre y domicilio. del soJici/anfe: 

11.- UbiC(J.ción del pred.t0' de,~fino: 

/11.- Croquis de {ecoNtación del predio. 

J\f.- Diámetro del albaria! solicitado co/'lla 
justificadón correspondielllc; 

v. ~ Especificar si el predio eSfá o /'lO edifica
da.,! 

Vl.- Ú)S demás que en cada caso se requic-
'<m. 

A I(J solicillld deberá acomp(l¡¡arse la CtJpW de la 
licencia de cOI1S/rucci6n a aworiración correspon; 
diente, y demás docmn(!nlOS que se señalen en este 
Ordenamiento y demás diJposiciofles aplicables. 

ArtíClllo J02.M Presen/ada lo soJicilud. el Depor
tamCnlO comprobará la veracidad de tos da/OS y 
documentos de la misma, y en ,tU caso tÍelermJnará 
la procedef/Cia de la conexióo solicüada. 

Al respecto, el Dep01'i(l}nento formularé el pre
supllesto dc los obras de conexión, en los lirminos 
que al efecJo establece la Ley de Jlacienda del De
partomento del Distrito Federal, mismo que comu
nicará al interesada paro que en IIn lérmiJ10 que 00 

cxcedo de 7 días. contadas a par/ir del .siguieme al 
de la notificación, Cltbrn Sil impar/e en Jo. Tcsore
da; a cfeclo de que Se proceda a la ejecI¡ciór. de di~ 
ches abras, 

ArtIculo 103.-Los albañales eXlcriores deberán 
ins/alarse como comintJaeión del a!banar interior. 
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el cual contará con una caja. dcc(1J1radora colocada a 
un metro de distanda del. alincamíi!nlo hacia aden
tro del predio. en un lugar de fácil acceso para su 
limpieza, reparación o reposición, debiendo quedar 
el eje del albañal o lo so(ido '1 perpendicular a{ eje 
de la ruarjca dande se conectoró, 

El fondo de la caja aeean/adora ql1.Cdorá conw 
m{nimo 25 cm. abajo del nivel di! lo plontilla del 
alboñal interior. para que se deposilc. en ese espa
cio inferior .. el mo.leriai sólidos ¡caimen/ahle aca
rreado por el agua que no debe pasar f) la marjco. y 
que ex/raerá periódicameJl/C como dcsccr.o sólido 
para evitor el¡aponamiclI/o del albañol y malos 
olorcs qw.; alteren e( medio ambien/c. siendo eofla 

funci6tl de limpiezo con coreo al usuario. 

Artículo 104.- El DepartamenTo deberá fMntC
ner en buen. eSlOdo de funcionamiento el drenaje y 
la red de alctIlllaTiIlaJo. 

CuandrJ los olbañales, red de olcan/arillada o 
drenaje queden obsfruidos o deleríorodos por impru~ 
dencia o culpa de los USJtarios, el DeporcamenlO 
reaUzará Jos obras neccswiasde reparación con car~ 
ga a loS propietarios o poseedores de tos predios 
inwlucrados en los dO!li)s, . 

Caplllllo JJl 

De fas descargas de Aguas Residuales de fas 
JndUSlrias 

An(cu/o 105.~ La descarga de aguas residuales 
proveniente de proceses industrioles que requieran 
COnJ!Clar.se al sistemn de aleanlarmaJo y drenaje. de· 
berán sujetarse a los ¡¡/tútes mru:iltWS permisibles 
y al procedimientc para la determinación de con· 
laminantes en las di!sccrgas de aguas residuales pre
vis/os en las Normas Técnicas Ecológicas y afaila 
di! éstas, en el diclalr..cn que seJormule por la a/jlo~ 
ridm.J. competente. 

Artfculo 106.· Los intcresados en establecer in
dustrias o giros mercantiles. deberán solicitor al 
Deparlamenta, preViamCJlle a su apertura. la Cf). 

nexión de las descargas 01 sistelr,(l de alcantarillaJo 
ydrcnaje. 

Anículo 107.· Poro autorizar la cf)IIexión de las 
descargas de agrIas residuales a que se refiere el 
Artlculo anterior, se prevcndrá cn Su caSa, 1(1 rcgu
larll(1ción de los gaslos pico en deJarmin(1das 10~ 
fUl,s. 10caJi;wción del silio de descargar. prahibr'cián. 
del descargue de ciutos componenres, o carga dc 
contaminantes que excedan 10$ tolerancias que se 
establecen en l(1S normas técn.icas ecológicas y a 
falla de éstas en el dictamen. que Sobre la materia 
formule la autoridad comptflentc. 

Artículo 108.· Lo dcsc~rga de aguas residuales 

prow:niemes de los procesos indJ.lSIriales no de· 
berán "l!XCcder del caudal aUlorizt.1lfo o las tolerancias 
que se establecen en l(1s Normas Técnica.f Ecoló
gicas o en die/amen queformule la aworidLJd com· 
pl:lente. CJ«lJldo algún usUllTio requiera camhios Cfl 

el proceso industrial o cn el Iralomien/o de aguas 
residuoles, deberá solicilar al Depart(JmCJl(Q, la au
torizacién correspondiente. 

Arltculo 109.· En la solicitud para la conexión 
de descorgas de agu.as resíduotcs que se preserne al 
DcportamelllO, ader7f(Ís de expresar los dalos que se 
enuncian en el Arliculo 101 del presente Ordena~ 
miento,se acompaiiartin los planos de las insrala
ciones hidráulicas y de los procesos de tratamiento, 
asl como las caraelerísticas flsicas, químicos y 
biológicas del agua residlllJi reslÚtanlC. tanto de ü)t{ 

prcceso,t como después del tratamiento a que se 
somera, sIn mezclarse con. las descargas prova
niemcs de instoiaci.or.es de los serYíc.ies Sanif(1I"ioS 
de limpieza y cocinas. 

El DeparlOmenlO podrá requerir inJormnción 
complementoria para arendcr la solicitud de cone
xión y en su caso, soljciJar 01 usuarw el tratamien· 
fO de aguas residuales que dañen etsisierna de al· 
cantarilládc y drenaje. 

Artlculo J 10"~ Procetkrá la solicitud de cone· 
xi6n de las descargas si el inreresado salisface las 
reqrúsiros que al respectO señafael presente Regla
mento, siempre que el sisleJ/UJ de alcamari/lado 
tcngo copacidad para recibir las descargos debiendo 
respelarse en su C(1SO. lo previsto por el Arl(CI1Jo 
94 dcl propio Ordenamiento. 

Artlculo 111.· lJ.i Deparlaw:nta resolver6 en 
cada caso sobre la accptación de las oglUlS residun
las de las industrios o giros mercan tites, atendiendo 
a fas caudates con. sr4sflucwacioJtt!s: a SIlS condi
ciones flsicas. químictU y biotiígicas, y (1 Jos ins
Ja/aciones de recolección, Ira/amiento y descarg(1 
conforme a las NormtJ.S Técnicas Ecológicas y en 
su casa al diClolflen que sobre el particular rinda la 
aUloridad compeiente. debiendo el Departamenra 
seiiafar el Jugar de descarga. 

Artfculo J 12.- Poro madir les caudales y val«· 
menes descargados del servicio, asl como conccer 
sus caracterísricasflsicas, qufmicas y biológicas. 
los USl/arios harán oJoro,t, muestreOS y análisis 
físicos. químicos y biológicos. periódicos y con. 
IÍnlios en las condiciones que fije las Normas Téc
nicas Ecológicas o el dictamen que sobre el paN;· 
CI.lar emifa 10 aUforídDd competenú:. 

El deporlamewo verificará los resultadas en fe" 
chasfijadas al ala! e cuando se pr~enJen mwrl1llJJi~ 
dadas en ef/UlIcionllfm'ento d,el sistemn de ufco(ll(1-
rílfadu y drenaje. 
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Si en ltl alllar/zoción respectim se prevíno la 
realiznción de 1Ul trawmiC/uo anles de la descargo, 
los nmes1reqs y análi"is a q/le se refiere el p¿¡rmfo 
anterior deberán cfeGuarse antes y después del 
praceso de Irawmienlo. 

La periodicidad de medición se definirá por ias 
Normas Técnicas Ecológicas., la aworidLJd Campe
lente, 

An{culo 113,- Las técnicas para el liforo dc:l 
c(luda{ de los descargas y Ja lOma de mUCSfras. as( 
C01!W su cOIISermción. JtU1/!ejo y fransporli: adeCua
da para praclicar los análisis flsicas. químicos o 
biológicos. se sujelarán a las Normas Ticnícar 
Ecológicas, y miemras C.tlas se expiden, a tos dic
támenes qlre¡ormflle l(l autoridad campe/ente. ÚJs 
análisis se harán en Jaboraloria.f qWJ aliloricc el De
partamento o en SIlS labora/arios previo el pago 
que hago el IlSlwrW. 

Arrfcula 114.- Los suias de muestrea y aforo' 
deberán.ter construidos por fas usnarios, en Jugares 
accesibles <lIJe determine el Departamenta. de tal 
mtl1lcfa qlle se asegure un ITwlllenitnienlo cOllStanle 
por parte del lunario y que (a operación de mlles
trea y ofora sea fácil de reali:rar-tc y represcnfalivo. 

Articulo 115,- El Departamcnf{/ podrá inspec
cionar en cualquier mamen/o el aforo. mJl.esttca o 
análisis físicas, qullllicos o biol6gicos de las aguas 
residlioll!s qUl! efccruen los u51.arios. debiendo pcr~ 
mitirse, por éSfOS. la en/rada, acceso y mancj(l de 
tWcwncn/os. al personal que para lal cfectodesignc 
el Departamento, 

Adcmás.¡¡jará en cada caso los am1lisis que de
ban efecutarse f?<ITa comprobar el cumplimiento de 
la.t Normas Técnicas Ecológicaso el diclOmenfor~ 
muladLJ par la atltoridad campelente. 

An(culo ¡ 16,~ Cuanda el Depano11lefllo a los 
usuarias bagan los mueSlreos para verificar los rc
·slll;ados de los onálisis flsicos, qufmicos o bioló
gicos, la muestro se preservará con [as sftbsfancias 
que fijen/ns Normas Técnica.t [lcol(Ígicas o el dic
tamen correspandienle emitida par la autoridad 
COmpe/enfC, 

Aniclllo /17,- Las propietarios a encargados de 
industrias que deban operar plontos de tralOmtcmO 
de aguas residu.a',es, esmron obligados a abservar en 
sus descargos los parámetros previstos en las Nar
mas Tccnicos Ecológicas a en el dictamen corres~ 
pondiente por la allforidod comperente. El Deparla
menlO supervisará el cumptimienro de Jo dispueslo 
en el presente Captmia. 

TITULO SEXTO 

De las ConccsiDnes 

Capflulo Unico 

Ar:[culo 118.- El Departomento podrá conce~ 
sionar la operación y montenimfer1lo de plantar de 
Ira/amiento de ag/U1S tesidtlt11es. ast como el uso de 
¡ro ogoos residlUltes CO(l/w:#fS en el sistcma de alcatí~ 
tarilladLJ del Distriw Federal, que provengan de ser
vicios públicos, comerciales. indllSln'ales, domé.tli
cos y precipitación pluvial. 

Articulo 119,- Podrán ser concesionarios de las 
aguos resldllOtes y de las plontas de Iratamiento, lro 
perfionas flSicas o r!Wrales que reunan los requisi
las lécnicos, ecónomicos, administralivos y de otra 
índale que señale el Deparlam.eflfa, 

ArlÍf:II(O 120.- La solicitud de concesión debera 
presentarse ame el Departamenta y COfllener: 

l.-Nambre, nacionalidad y domicUiodcl Si)

lieilaflle; 

11,~ Ubicación y descripción general del pro
yecto de reusa qU.l! inc:lllya la clrue de aguas que 
pretenden reubvorse. va{úfncnes requeridLJ.t y su 
variación eSfocumal, diaria y horaria, sí¡ío se
leccionada para fa collSlJ'ucción de la plama de 
rea.ta y descripción de las fuentes de abasteci
miento; 

1lI,~ Punto de lo descarga, QCompa,iando pla
no o croquis de localización de los lurenos: 

IV.- Caraclcdsticasfi.ticas. qu(micas y bac
terio/áglcas dll las aguas residuales y descrip
ción general de los dispositivos y plantas d.e 
ffaíamicmo, en SIl caso. 

Anículo 12i.~ La concesión seró de carácter 
prrrsonal y por ello imran.tferible, y se reglamen
tará sufuncionamienlo cn los términos de fa Ley 
Orgánica del Deparfamento del DiSlrira Federo} 

TITULO SEPT!MO 

De la inspccción. Sancione," y Re(./irso$ 

Caplwlo 1 

De fas visiuJS de inspección 

Articulo /22,~ El Deparlamenlo ejercllr4 los 
funciones de inspeccián y vigilancia que correspon· 
da. de conformidad con lo previsto en ll[ presente 
ReglamenrCl y demás disposido"es, sin perjuicio 
de lasfacultades que a ()Iras DcpendellCias de la Ad
mini.tfroción Pública Federal, confieren 1o.t ordelUl
mientas aplicables. 

A fin de que se lIevcn a cabo dichas inspec
ciones, el usuaria lrrndrá la obligación de permitir 
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el accesO' ai lugar J mOSlrar la docwncmación necc~ 
saria a (os impcClores comüionados. 

ArlrCulo 123.~ fa.~ inspecciones tendrán por ob~ 
jelo verificar que las ¡nsla/aclones hidrdldicas irr/e~ 
riores del predio, construcción, industria () giro 
mercantil rCUIlon las condiciones señaladas en este 
Reglamento y demns disposiciones legales apl¡ca~ 
bies. 

ArtIculo 124.- El inspector ddu;rn contar con 
orden por escrito que contendrá el nombre del ifíS
pccfQr.la!ec/¡a. ubicación dé! predio. industria. 
giro mercantil (J esw1Jlecimiento por inspecciottar. 
el objeto de la visita, lafundamentación)' ;notiva
cióft, ()$I como clltOrnlm:; y lafuma de la autoridad 
que expida la orden. 

Ar¡lculo 125.~ El inspeClQT deberá identificarse 
ante el propietario o prucedar del predio, gire mer
canJiJ O industria (1 sus represcnra/lle.!, con la cre
dencial vigenle q¡IC para la{ efeelO proporciona el 
Departamento a su pcrSQno.l y entregará al visitado 
la orden de in,~pccción que consrará en acta que se 
levanre al efecto. 

Arl(culo 126.- Al iniciarse la diligencia. el vi
sitado será req/lCrido para que proporcione.!u nom
bre y designe a dos tesfigo.! de asistencia para que 
par/idpen en el oCia, En cmo de negariva dd visi~ 
1000, el inspeefor q'ru:dafa::.uIJado para desi.gnar los 
testigos de asistencia y para el sup/leslO de e;;;lar 
ausellle el. resp<)ftsable. sus repreSentan/es, propie
tarios o poseedores. levantará aCla haciendo COM
lar los heclu:H y dejara citatorW pegado en la p;;erla 
de entrada señalando la horo pora rcoJiwr la visita al 
día hábil siguienre cen quien se encuentre en el 
!ug(J.T. 

Artículo 127.~ El iMpe¡;10r dcbeui levontar tlCla 
clrCll./lSlallf:iada sobre el desahogo de la diligcltCia, 
con la infeTVencion de dos resrigos de tlsis¡enda. en 
el caso de no eneOnlrar persona algwJa. En todas 
las actns que levante el inspector deberán CCm,flar 
elUlMo menos los ~iglj¡enleS dalos: 

'.,llora yfecha, lugar, nombre de las perSO
nas qlU: practican fa diligencia y r.argo que de~ 
.tempeiia, nombres de los le.nigo.t de asi.nencia, 
domir:ifio Mnde se conslilllye; 

ll.- DenQminación o razon social de la in
dustria, giro mercanlil, eSlab}ei:Ímiento y ubi
cación del predio o lNgar objew de la impec
c¡(jn, CQfl. fl.qmbres de Jos representontes o inte
resados que concurren al acta, describiendo los 
docWflCTItos de identificación de cada uno: 

lll.~ ExpresiÓII del cargo de Jas personas con 
quienes se en/iende la diligencia y objeto de la 
misma. pora conacimiento de los intercsado.s: 

1V.~Na"aciÓn de Jos hechos y olmmción de 
los rn.u.eSlr(lS que se requieran eollformé a lo pre
visto por el presente Reglamento. 

v.~ Dla y hora en que concluye ellevanra~ 
/'I'uefllO del acta, nombre y firma ai Catee y al 
margen de quienes imervinieron en cllevaflla~ 
mienlo del acta 'iek ws testjgos de asistencia y 
para el coso de que los participantes se negaran 
afirmar, anotar alfinai del ac/ael hecho de que 
se negaron afirmar, previa lecmra, dejando en 
su poder cepia de la misma. 

V¡.~!..as demiis circunstancias relevantes de 
la inspección. y 

VIl.~ Las observaciones, comen/arios y ma
mleslaciones que previamentc a la lerm¡naC¡~ 
del aCla desee fOrmldar el visiladQ. 

Art[cllfo 128.- El visiJodo podrá ineonfonnarse 
de los hechos asen/ados en el acta respectiva. en 
{(Js términos previst(Js por la Ley General de equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

Capítulo l/ 

De las sanciones 

Artículo 129.- El Departamento en los !érnlÍ
n('}s de este Capílulo. sandonará con multa a los 
propie/anos Q poseedores de los predios. COnstruc
ciones, Iltulares O propietarios de giros mercarrriles 
(J industriales ya quienes resullen responsables de 
las infracciones derivadas de las visitas de inspec
cién a qac se rcJiere el Capitulo anlericr, 

Artíeulo J 30.~ El Departamento para fijar la 
sancwll deberá t()fn(lr CIl cr:cnla las CiJndidcmes per
sonales del infraclor, fa gravedad de la infracción. 
las modalidades y dermis cirellflstancias CIl que la 
misma se hoya cemelido. 

Artículo 131,- En ca:;o de quc elu.mario, no 
cwnpla con las órdenes girados con bose en eS/e 
Reglamento y las demás dispo.~icione.f aplicables, 
el DeparmINcrrro seráfacalrado pora ejecurar a cOsta 
del prO{)j'o usuario las Obra.f, reparar.iones}' adopta
ciones que haya orderwdo, plUliendo hacer uso de la 
fllerza pública en los ca.sosde resislenda de parti
CilIares u qbstncflli:'QCión para la visiws verifica
ción de inslalacume.s. 

Artú:ulo 132,- Al in/raclor reincidente .fe le 
aplicará el oome de la .wnción que co"cponda a la 
¡Utima mulla impuesta. 

Para los efcclOs de este ReglamentO se tXm.side
F(l reincidentc ai infraclar q/le inclura en olrafalta 
previsla en este Ordenamrenlo. 

1.-
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An{wlo /33.- Al que incurm en las viola
ciones. omisiones y prohibiciones conu:nidos en 
eJle Reglamento. refa(:ionndas con [(Jfacl,J¡ad de 
comprobación y verific(lci6n de Jas inSlo(aciones 
hidrálllicas. impida 11 obs/áculice su inspeccian O 
vi$úa senÍ!1 .tancion(Idos admlninrt1fivameme en 
los término.r; previstos por la Ley de Ilocienda del 
Dcpartwnenlo dei Distrito Federal. y sus correlall· 
ve:: del Cadlgo Fiscal de la Fedemc(on, Ley de Sn
bid para el DÚlri(o Federf)/ y Ley Generol del Eq¡u-· 
librio Ecológico y la Pro/eccian al Ambiellle. 

ArtIculo 134.- Se sancionará con mulla de 5 
días de salario mínimO general Yigentc la falta de 
lapa en rinacas, cisternas y /anq¡/es de a!lMcena· 
miemo. 

Arlicula J35.-Se sancionaró call mulla segdn el 
diámetro de Jo mSlalación. expresada en miUnu:tTOS 
por reatizar aprovechamiento de agua posalJle para 
el lavado de vehículos amonIO/ores. y vEa prib/ica. 
ast COlrln modificaciollCs a manipulociollCs a los 
ramales de las tuberías de dislribución de agua pa· 
lable y cn el caso de qJ¡e lo toma de agllo polable se 
mezcle Con «>JJUl de agua residtoal, en los lérminos 
de la Ley de llacienda del Dcpartamelrlo del Distri
lO Federal y sus correlativos de la Ley de Sa/lId 
pora el Distrifo Federal y la Ley GClICroi del Equili
brio Ecológico y ia protección al Ambiente. 

Articulo 136.- El Deparfamel1l0 en su calidad 
de autoridad sanifaria del Distrito F cdera( sancio
nará adminis1r¡.1tivamcnle a quienes incurran en ~~o
lociones a este Reglamen/o. a la Ley de Salud pora 
el Distrilo Federal, '11ft! produzcan O puedan produ
cir daños en la salud de las personas por las ac
ciones, omisiones, violaciones e infraceiones a 
e,tre Reglamento y aplicará las "iUlt(lS, medidas de 
apremio y de seguridad contemplodas en fa Ley de 
Solud para el Disirlro Federal, en reloeión con la 
Ley General del fSquipc ecológico y la Pralección 
al Ambiellle. 

Anfculo 137.· Se sancionará con mulla de 500 
dÚls dc salaria m(nimo general vigente cuondulos 
albañales. red de alCi11l!arllladoo drenaje queden des
truidas o deleriora(Ú)s por imprudencia o culpa de 
los USMrios o par alfcr(JI' los duclos. estntetura del 
sistema, por s/tstaneias. objetos y descargas de 
aguas residrUlJes agresivas prownientes de proceSl)$ 
indus/rioles o que excedan de los caudalcs outuriza~ 
dos o las falerancias eSfabJecidad en las Normas 
Técnicas Ecp/ógicas y Sanifarias, 

ArtIculo 138,~ LA sanción impucsla por el De
partamento será independiente de (a que lleguen a 
imponer ¡)Iras, autoridades. conforme a las disposi~ 
dones legales aplícables, en lMierio de ecofogÚl y 
salud cMlldo se prodUzCO conlaminaddn del SIft!fo, 
agua yaire, 
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Artleu.lo 139.- la imposición y cumplimiento 
de tos sonciones no eximirá al infraclor de la obli
gación de corregir las irregularidades que hayan 
cOlISlituido la infracción. en caso de no Ilt1cerla el 
usunrio. la hará el Deparfamento a su cargo, 

Art(culo 140,- Cuando con (o infracción O los 
disposiciones del presente Ordenamiento se presu~ 
ma Ja comisión de un delito $C consignarán las he
chos al Minislerio Ni};¡fico sin perjuicio de las san
dones lldmilústrotjY(1S que procedan en términos de 
eMe ReglRmento ¡demás disposiciollCS apUcables. 

CnpÍlulo JIl 

De los Recursos 

Artículo J4L- Los ac/os y resolucianes admi· 
nistralivos emilidos par las autoridades del Depar
lamento, en ¡éuninos de eS(c Reglamento podrán 
ser recurridos en VÚl de inconformidad a de revoca
ción. 

Articulo 142.- él rccursode inconformidad pro
cede cOll1ra las actas de inspección ordeftlJ.das por la 
aJt10ridad y se Iramilaró anle el fundonario qNe or
denó la visita, 

Arllculo J43.- El recurSQ de revocación tendrá 
par objcta que el superior jerárquico inmediato de 
la aUforidod emlsara de la resolución atlminisrraliva 
impugnada, la cal!firmc. reVOque () modifique. 

Articulo /44.- Tanto el recurso de inconformi
dad come el de re~'()C(lcién. se interpondrá par escri
!o, seglln el caso, y se tramitarán en los mismos 
términos. eanira resolucioncs cmilidos por autori
dadesfiscalcs, sanitarias o ecológicas. como lo dis· 
pane la Leyde Hacicndn del Departamento del Dis
trila Federal. 

Articula J45.- El recurren/e podrá salícitar la 
suspClIsión de la ejecuci6n del acto O re,solución 
que sc reclame, la cual será concedida siempre que. 
a juicio de la auroridad, na sco en perjujcio de la 
caleclividad o se COnlrallengan di.rposiciancs de 
arden público. Cuando con la suspcmión se puc~ 
dan callsar daños 1) ptrjllicias al Deparlamento () a 
lcreeros, sólo se concederá si el recurrente alorga 
ante la Tesorería del Departamento del DiSfrilo 
Federal alguna de las garantías a que se refiere el 
Códl'ga Fiscal de la Federacwn. 

El monlo de la garanr¡a seró el stificientc para 
asegurar la reparación dcl daño y garamizat los per
juicios que se pudieran causar y seráfiiada por la 
Ollloridadde la que IIUJO etlli.lIIt!tÚ! el aciO, 

Arlíc¡¡{c 146.- La autoridad que conozca del re
curSO diclartÍ la resolución que praccrJr¡ debidamClIle 
fUI/dada y motivado en un plato de 15 ams hábiles, 



contados a partir pe lafeclUJ de presentación del re
curso. 

TRANSITORIOS 

f'rimerQ,w El presente Reglamento entrará en 
vigor sesenlo dÚJs después de su publicación en la 
Gaee/a Oficial del Departamcmo del Dislrito Fede
ral. 

Segmuio.w En lo no previsto en el presellle Re
glamenlO se estariÍ a [o dispues1a por las demás 
dispo:>;cü:mes {egote:> aplicable:>, 

Tercero.- PUfJJ[quese en el Diario OflCial de la 
Federodcn por ser de inleres general." 

La C. Presídenta.~ Túmesc para su estudio y 
dictamen a la Cuarta Comisión y de acuerdo a la 
petición dcl Representante maz: Infante. dÍSlribú
yansc las copias ncccsnri;;¡s para su estudio. 

Con!inúe la Secretaria con el siguiente punto 
de! Orden del Dia. 

EJ C. Seeretario.- Iniciativa <le Reformas al 
Reglamcnto de In Ley sobre Justicia en Materia de 
Faltas de Polier ... y Buen Gobierno del Distrito Fe
deral, que presenta el C. Representante Roberto Or
tcgn Zurita dcl P.F.C.R.N. 

La C. Presidenla.- Ticne el uso de la palabra 
cl ciudadano ReprCscnw.nlC Roberto Ortega Zurita. 

. El C. Representanle Andrés Orteg.a Zurita.- Con su 
permiso, scilora Presidenta: 

"lN1C1ATiV A DE REFORMA DEL REGLA· 
MENTO DE LA LEY SOBRE JUSTICIA EN 
MATER1A DE FALTAS DE POUC1A Y BUEN 
GOBiERNO DEL DiSTRiTO FEDERAL. 

CONSIDERACIONES. 

Sabemos que las actitudes o acciones que fo
mentan la moral y las bucnns costumbres tienen 
una formución política, idcólogica. social. cultural 
y en algunos veces hasla científica. sin embargo el 
prOblema dc que es bueno morJlmcntc o que es 
malo mocalrncnlc no se ha dcl1nído. pues tooo CSlá 
en función dc quién califica la 'moralidad. y paro 
esto no CA:istc un acuerdo conscnsado ni cspccínco 
de cuáles son las actitudes o acciones que dañan la 
moral o que le cna!tcLC<m. toda VC"/. que este tipo de 
valores son subjclÍvos 't ticncn su renejo en la 
apli.cación de quienes se encargan de la imparuci6n 
't administración de la jus¡icW.la mayor de las ve· 
ces los encargados de implementar esta jUSlicía son 
los jucces calificadores a Lravés del Rcgl:J.mclllo de 
la Ley sobn:.: justicia en materia de faltas de policfa 
'1 bucn gobierno del Distrito Federal. 

Aunado a ro anterior no es posible que a lravés 
del mismo RcglamCnlQ se' lmlc de castigar el dc~ 
semptco 'i la ralla de oponunidades para el trooajo 
en la Ciudad de México. 

PO! lo <lnlC,iormCnlC cx.puesto 'i con rundll!11cn
to en el artículo 13, fracción VI de la Conslilu~ 
ción PolíHca de los Estados Unidos Mc,;icanos y 
artíCulo 16 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Rcprescnr.antcs del Distrito Federal. presento la si
guiente iniciativa de rcfOt'Iitil. 

Prúlxmgo la modificación del Rcglamento de la 
Ley sobre justicia en materia dc faltas de policía y 
buen gobierno del Disuho Federal. 

Capítulo !; de las falt2s y sanciones, articulo 
lo, fracción la, adoptar actitudes o usar un len
guaje que contraric las bUC11aS costumbres. Se dero
ga. 

Fracción 4a; mcndigar habitualmente en lugar 
público. Se deroga. 

Fracción 14; usar prendas ti objetos que denoten 
peligrosidad y alenten contra la seguridad piíblien. 
Sedcroga. 

México, D. F. a 28 de noviembre de 1989. 

Firma: Andrés Roberto Ortega Zu,ita." 

L~ C. Presidenta.- Túrnese pam su estudio '1 
dictamen, a las Comisiones Primera 'i Segunda de 
esta Asamblea de Rcprcscnlantcs. 

Proceda la Secretaría cOn el siguiente punto del 
Orocn del Día. 

El C. Secretarin.- Informe quc prcscnla la Co
misión de Ciencia, Tccnologra e InfoflnóLÍca.soote 
lo realizado durame el píl.~O tcC.!SO. 

La C. Presidenta.- Tiene cl uso de la palabra el 
Presidente de la misma Comisión, el señor Repre
sentante Jose Antonio Padilla Segura. 

El C. Repnsenlante JD5i Antnnio Padilla Segura.
Ciudadana Presidente de la Asamblea de Rcprosctl
I.MtcS del Distrito Fcdcrul; señores Representantcs; 
amigos lOdos de los metilos de comunicación; sc
ñorns y señores: 

"En cumplimiento de las disposiciones rcsla:~ 
memarlas en vigor, someto a la oonsidcrnción de 
esta Honorable Asamblc.a cl Informe de actividudcs 
que llevó a cabo la Comisióll de Ciencia, Tccno
logia C Infotrnútien, en el receso que ubarcó el 
periodo comprcnd¡{]ocn\!cd 16 dejuHo 'i el 14 de 
noviembre del año CA Curro. 
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I.~ Los miembros dc la Comisión. con el deci
dido apoyo del Presidente de la Comisión de Go~ 
biemo dedicaron una parle sUSUlncinl de sus activi
dades para lograr poner en pnletic¡¡ el Acuerdo del 
Pleno de la Asamblca. del 11 de cncro del presente 
ano, mediante el cua.l se Cfcó el Cenvo de In
formútica y Documcntaeión de esIC honomble eucr
po colegiado. el ClDAR En estos trabajos se lo
mnron en euenUl el Reglamento Interior de la 
institución creada, el cual fuc aprooodo por la Co
misión de Gobierno el 29 de maflodcl al10 cn cur
so, 'i también el perfil técnico y funciona! apro
bado por la Comisión de Ciencia. Tecnología e In
formática. documcntos publicados en el libro el
DAR, documentos básicos ~ de septiembre dcl989 
'1 que consta en el /lnexo número t de este informe, 

Dcn{fO de los vnbajos que se emprendieron rc
sultn especialmente importanlc In remodcJación y 
adaplaeión del tcrcer nivel de! edHicio. scdc dc Id 
Asamblca, donde operará el ClDAR y donde se alo
jarán. de acuerdo con el proyeCtO aprobado, las si~ 
guicmes unidades orgánicas: 

- Biblioteca. con cspncios pnra la sala de 
lcctma. pata el centto {je {jocumem.nción y para 
el acervo blbliogrJfico. 

- Cómputo clccLróníeo. 

~ investigaci6n sobre problcmas{jel DiSLIíto 
Fcdcr&. 

w Editorial. 

Tnmbién se acondicionaron In Unídad de Ad
ministrac¡ón y Gobicrno del Centro y los servi· 
cios, así como cl cubo dcl elevador cuya instala
ciÓn quedará lerminada a principios de 1990. Con 
base en un proyccto dc distribución de espacios, 
presentado por la Comisión, cuya copia también 
aparcce en el anexo número 1, la Secretarío de 
Obras dd Dcpnrt<lmcnlo del Distrito Fcderal csl.:Í 
realizando estos Lrabajos con cargo a una paflida 
presupuestal de trcseientos millones de pesos, que 
fue asignadn por acucrdo dcl ciudad:mo Jcre del De
partamento del Distrito Fedcro!. Iicé.nclado Manuel 
Camacho Salís, partida ineícmcmada a In recha, 
basta la cantidad de cuatrocientos Ol1CC milloncs. El 
avnncc de las obras hasla el {jI;} 15 de noviembre 
consta en el anexo número 2. 

No podemos dejnr pasar esta ocasión sin paten
tizar nuestro agrodeeim¡cmo nI DeparlamefHo CCn
trol y, en particular. a lodos sus colaoomdoIes que 
intervinieron en In realización dc las obras de res
tauración, remodcl:lción y adapt.1Ción de área;; para 
haccr vlnble el proyectO dcl Centro de InfonnátiCll 
y DocurnenLllción de la Asamblca de Represcn
tantes del Distrito FcdcraL 

El propio Dcpanamcmo dcl Distrito Federal se 
encargó dc la rcsIDuración de la antigua sillería que 
se utili"..6 (!JI la Cám:lta de Dipultldos.la cual, gro
cias a la autorización del señor liccnciado Fernando 
Ortíz Araoo, ¡rJSani a ser patrimonio del CroAR. 

A la fecha, la remodclaeión del inmueblc está 
pr.íc¡icamcnle tcrmin<lda. con excepción de la ma
quinutia del elevador, cuyas cspecificaciones COfiSw 
tan en el plano anex.o. 

Cabe aclarar que estc clevador será para el uso 
de todos los micmbros de In Asnmblca con el fin 
de facilitarlcs su llCCCSQ a las diversas unidades dcl 
CrDAR. En su momento, .se lcs infonnará de la 
puesta en servicio de CSIa facilidad. 

Se aLlende ya lo telalivo al mobiliario y cquiw 

po, empczando por la Unidad de Biblioleca y Doeu
mcnmeión. para!a que, gracias ID apoyo recibido de 
la Dirección General dc Bibliotecas de la Sccrewi:l 
de Educación Pública. :l cargo de ta doctoro Ana 
María Maguloní, se dispone de anaqueles para cl 
acervo y de mesas y si!fcria para la sala dc Iccturn. 
en eontictad suficicntc que, complementada con el 
mobiliario I'CSlaulildo. satisfacen las ncccsi<lOOes de 
esta Unidad. que eOffiCoznrá a operar a principios de 
1990, La propj:l Dirccción General aponé en uso 
permanente un lote de libros de lnfOfmnción biisi
ca, 

Esperamos que cl equipo cabal del CIDAR que 
incluye, como ya díjimos, las Unid¡1:dcs de Biblia
lcea, con el Centro de Docurncnta.ción; de Cómpu
to E!cclIÓnico. y de Edilorinl. se pooro rcali,.N du
rante el venidero 1990. eon apoyo en una nucva 
partida presupuestal que ba orrcddo generosamente 
el ciudadano del DcpartamcnLo dd Dístrito Federol 
y con recursos de la propia Asamblea. Anexo .5, 

11.· Los días 17, 18 y 19 de oetubrc úhimo se 
IIcv6 a efccto la Consulta Pública sobre Ciencia, 
Teellolo¡-;ín e Informatica en cl Dislflto Federal, 
convocada por la Asamblea de Represcnumtcs me
diante su Comisión rcspec[iva y con apoyo dcl Co
mité de Promoción y de Particirmción Ciudooana, 
La consulta se inició cn virtud de una sugerencia 
originalmente presentada a la Comisión por el 

_ Rcprcscolame Flavio G. úon:¡jle7. 

• 
Et evento sc rcali7.ó, de acucrdo CQn un progra~ 

ma quc lomó en euenta scis objetivos y doce te~ 
mas, fonnufados por la propia Comisión de Cicnw 
da, Tecnología e Informática. 

Los objctivos de la Consulta fueron los si
guientes: 

l.- Evaluar los impactos social, económico, 
eul!uml y político de la cicncia, la tecnología y 
la informática en In calidad de vidn 'i en el de-. 
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sarrollo del OísU'lm Federal. 

2,- Definir los objctivos'de ia cicneia. la 
IccnologJa y la informática y su vinculación 
con las soluciones de tos problemas del DisLrl
to Federal. 

3.- Identificar y dclinir las variables histÓri· 
co socicculmralcs relacionadas con el progrcso 
cicnUflCo y tecnol6gico en el Distrito Fedcral. 

4,~ Conocer los programas y proycctos 
científicos y tecnológicos que inciden en la ca
lidad de vida de los habit.mtcs de la Ciudúd de 
México. 

5.-. Contribuir a la difusión de la cultura tec
nol6gica. mediante la divulgación de tesis. pro~ 
ycelOS. trnooJos y logros de las actividades que 
en eslos campos han realizado las institucioncs 
dc invesLÍgación y cl goblemo del Distrito Fe
dcrnJ, 

6.~ Exponer criterios:, políticos y prog'J.mas 
para cst.ableccr el Plan de Desarrollo CienoTIco, 
Tccnológíeoe Informático del Distrito Fedcral, 
que se prescntará al gobiemo capitalino, 

Mediantc f:lna convocatoria publicada en la 
prcnsa~i 2S de sepuembrc. Anexo 6 e invitacíoncs 
personales a runcionariQS e invesligatiores de inSlí. 
luciones rcsponsublcs tic programas: de ciencia y 
tecnología. tanto en el sector público como en la 
socic{jad del Distrito Foocrnl, y a dit¡genLcs de orga
nizaciones profesionales. ncadémicas y sociales in
teresados en los divcrsos enfoques de la problemá
¡ica de la ciudad capital, en las que mfiuycn los 
avances de la ciencia y de la lCCnologfa y de la in
formática, fue posible contar eon la asistencia y 
colaborneí6n de un selecto grupo de especialislllS 
con estudios en estos campos del conocimiemn y 
de la cultura. 

La mccániC<l del t:catnrnicnto de C<lda tema se lle
vó a cabo con la presencia de un moderador que 
siempre fue un Representante de la Asamblea, 
quien 10 anunciaba y prcsentaba a los ponentes y 
los comentaristas. Anexo 7, que se incluirá en la 
publicacioo ClDAR, Documentos Básicos Ir. Me~ 
moria de la Consulta Pública sobre Ciencia, Tec
nología e lnfonnátkll en el Dístrito FcderaL 

El público pruticipó acuvamcmc dcspucs de las 
exposiciones y de Jos comentarios, cn el tiempo 
dedicndo a prcgunlas. cuyas respuesta,> estuvieron a 
cargo de los ponentes y de tos cOmcnta.riSlas. 

Las instituciones particlpamcs fueron: el Con
sejo Nacíonal de Ciencia y Tecnología CONA
CYT; el Instituto Nacional de Estadística, 0<.'0-
grafia e Informática íNEGI~ la Universidad Nacio-

nal Aut6noma de Méxíco; el Instítuto Politécnico 
Nadonal; la UníVCt'Sídad Au16nomn MetrqJolitana; 
las Sccretnríns de Salud, de Educación Pública y de 
DesarroUQ Urbano y Ecología; PeLró!cos Mc;\ica~ 
nos; Comí~¡6n Federal de EleeLrtddad; la Comi
sión Nacional de Ecología; el InsLiMO Mexicano 
del Peuólco; el de Investigaciones Eléclrtcas; el 
Nacionnl de Higiene; cllNFONAVJT; el Canal 11 
dcl lnSlÍluto Politécnico Nacional; MUlTIV¡~ 
SION; el Senado de la República; los Consejos 
Consultivos de Ciencias dc ia Presidencia de la 
República, de la Ciudad de México y Nacional de 
Poblaci6n, así como el Foro Nacional de Colegios 
de Profesionisws Federación General, A,C.: la 
Unión Mexicana de Asociaciones de Ingenieros y 
la Academia Nacional de Ingeniería: y emprCS<lS 
privadas como Ingenieros Civiles Asociados 'i He· 
liotécnica, S.A. 

Dc la temática lralllda surgieron conclusiones 
acerea de aspcclOS tan Importanlos como la ncccsl~ 
dad dc eláborar y poner vigente un Plan de Desa~ 
rrollo Cienlf!lco y Tecnológico para el DislriLQ 
Federal. lu conveniencia de promover el estableci
micnLO del marco normativo de la infOtTllática y la 
ereación de un organismo que C$:ludic permanente
mente desde un enfoque cientifico y tecnológico la 
problemática compleja y variante dc la Ciudád de 
MCxico, de In que resultan temas como el de ceo
logía,los scrvíeios de encrgía, la vivienda, la crea
ción de emplcos, al transportc y la divul¡;;ací6n de 
la ciencia y la lccnología. 

Las conclusiones y recomendaciones figuran en 
Ta memoria que está prcpanmdo el Secrclariado Tét
njeo y de la cual se anexa un documentO prelimi
nar. Anexo 8. 

En lo que se refiere al problema dcl estado en 
que se encuenl.r3 la Red de Distribución Eléctrica 
en la Zona Centro de la Ciudad de México y pruti~ 
cula!1l1cn!c el cablcado subterráneo de la misma, 
problema que surgí6 a raiz del tiisluroio de la red y 
subcstaci60 ocumdoel 29 de mayo de 1989, y que 
fne planteado por el Representante Humbcno Piie
go Arenas 'i tumado para su estudio y dictamcn a 
la Comisión de Ciencia, Tecnología e loformí1lica, 
amcccdentes e intervenciones que se ancxan a este 
Informo en el Anexo 9, sc adoptó la decisi6n dc 
concertar reuniones de información 'i de lTabajo con 
el ingenicro Guillermo Guerrero ViUalobos. D¡ftC~ 
tor General de la Comisión Federal de Elcclrieidad 
con el ingeniro ¡ruge Guuérret Vera, Subdirector 
Generol de la Compnflía de Luz: y Fuerza del Cen. 
tro y con colaboradores de ambos, 

En estas juntas se concluyó lo qlJC se apunta en 
el documento Anexo 10 quc forma pnrtedcl Dicta
men que, cn su momento, presentará la Comisión 
dc Ciencia, Tecnología e Informática a la conside
ración de C$tC cuerpo colegiado. a fin de ilSCgurar la 

l 
I 
I , 
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c;ilidad Y continuidad del servicio de energía e!éctrl~ 
ca 

Por otra parte, de las reuniones con Ia.~ cohibo
!1ldores de la Comisión Federal de Electricidad y de 
la Compañia Mex¡cana de Luz y Fuerza del Cen
lJ'o, y a ptop<lsieíón dcl scilOr llccnclndo Fernando 
Oní:-. Arana, se consideró que em necesario rq¡Ii71lt 
bna campni1a para obte[Jer un ahorro e[J cl consumo 
de e.ncrgfa clé.ctrica, d:lda la limlta<h disponibilidad 
de recursos paro incrementar la gCflCfueión que re· 
daman la población y cl .aparalO productivo de 
biencs y servicios. 

Al respeclO. y por instnlCeioncs e:\prcsas dei-li
cenciado Fernando Ortíz Amoa. se hie¡eron a la 
Comisión Federal de E10Clticidad algunas conside
raciones y sugerencias para unn campal\a de ¡;¡horro 
de energta en el DiSlíilO Federal. En seguida y con
jumamente, se elaboró un proyeeto de Programa de 
Uso Rueion31 de la Energfa EfecLrica en la Zona 
Mctropolilanu de la Ciudad de Mé"ico, mismo que 
se deberá insLrumentar en 1990. C-<;!imu!ando la 
panjclpueión eiudadarru y tomando en cucma lo. cs
casez de rceursos, De esle proyctto de progr¡unu se 
anexu un ejemplar Anc:(o númcro 1 L 

En u(CneiÓn a la eS~lCgia recomendada por la 
Asamblca para el desarrollo dc! Centro de In~ 
formátiea y Documentación, se prosigue la promo
ción de conveníos de oolaborJei6n con dcpcnden~ 
das oficiales e institucioncs con objetivos ufincs a 
los que la Asamblea procur.l. conseguir mediante el 
CIDAR. 

Recientemente se firmó un convcnio de cola
boración para el cSUlblecimicnío y operac¡6n del 
Centro de Jnronnación y :EslIldio,s Urbanos de la 
audad de México, suscrito por los licenciados Ma
nuel Camaeho Solís y Fernando Oníz- Arana, tilu
lar, el primero. del Departamento del Distrito Fede
ral y el segundo. PresIdente de la Comisión de Go~ 
bícmo de la Asamblea de RepresentaRles del DisLri
lO Fedcral Anexo 12, 

Para la instrumentnci6n de este convenio, la 
Asamblea designó a su Centro de Iuformá¡ica y 
Documentaci6n, mismo que deberá coordinar cs~ 
fuer.:os e jntercambiar informacíóu con el Cenl10 
Estudios Urbanos al que se refiere estc ooTI\'enio. 

Se están negociando. tambiéu, co[Jvenios con 
la Honorublc Cámara de Senadorcs. para uulizar 
los servicios de su ccnlIO de Informática Lcg¡slati~ 
va Anexo 13, con cl COlL'lCjO NaclOffilI dc Ciencia 
y Tccnología Anexo 14. y con la Dirección Ü(nc
mi de Bibliotecas de la Sccrewía de Educu.eióu 
Pública. que ya ha aportado cl mobiliario y un lote 
de doscientos libros de información básica, para la 
Unidad de Biblioteca, de 10 que se hace meneióu 
másaníba, 

Por inslrUccioncs dclliccnéiado Femnndo Oruz 
Amna. la Comisión de Ciencias. Tecnología e in
formática esrá prulieipnndo en la organización del 
Primer Congreso Nacioual de SibliOlccas Legisla
tivus, promovido por la HooorabJc Cámara de Di~ 
pnlados y algunos congresos locales. 

. En las recientes reuniones prcpardtorias. celc
bradas en úuadalíljara, Jalisco y Cucmavaca, Morc
los estuvieron presentes el Represcmantc Fluvlo 
Gonzálcz y el Secretario Técoleo de la Comisión. 
ingeoicro Emiliano Hcrnánde-z Cílmargo. quiencs 
expusieron el proyecto del Centro de Informática y 
Documentadón de la Asamblea de Representantes 
del Dist.ñto Fedcral CIDAR. De csl..íl$leunioncs re-
sulUron nombrados Viccpresidentcs del Comité 
Organizador el Rcpresc-nltllue Gonzálcz GOnzálC1", y 
el iogcolero Hem¡jol.Ícz Camargo. Asesor Técoico. 

El mes dc septiembre vIo la aparición dcl pri
mero do una serie de documentos del CIDAR que 
contiene: 

Mensajcdclliccnclado Fernando Orúz Arana. 

- La Procedencia de una Comisión de Jn
fonnática o de Cieucia, Tecnología e Informá
tica, alu Asamblea de RcplcscnttlllleS del Dis
Lrilo FcdcraL 

- Funciones de la Comisión de Ciencia, 
Tccnolog!u e Iuformática. 

- Perfil Téatico y Funcional del CIDAR . 

• Acuerdo de Crc;x:ión.· 

- RegT¡unento Interior. 

~ Instalacioncs. 

- Estructura Orgánica. 

-Refcrenclas Sibliogr.1(¡cas, 

En materia de audcncía pública y gcstoría sc 
atendieron diversus peticioncs: cutre etlas destacan 
las reuniolÍes con los industriales de í7.tap;1lapa, y 
eon los miembros eonnQl.ndos de lu comunidad 
eienlinca y lccnológica del Distrilo Federal. 

Se dictnfOn cuatro oonfcrencias dentro de los 
CUniOS de Invierno de la Facultad de Derecho de la 
UNAM, de las cuales se anCXan copias ti esle inror
rne y que tienen como tema ccnLrul,la Infonnalica 
Jurídica '1 Lcgis]aliva. 

Honorablc Asamblca: 

Con este iufonne '1 con los ane~os correspon
dientes, fu Comisión de Ciencia, Tccnologíu e Iu· 
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formáticn, <la cumplimiento a los prescrito en el 
31lículo 67 del Reglamento pata el úobierno In!C~ 
rior de la: Asamblea de Representanles del DistrIto 
Federa!, y lo somete a la elevada consideración de 
cslC cucrp;:; colegiado, 

Muchas grncias. H 

La C. Presidenta.~ Esta Presidencia se da por 
enterada.. Procc<la la Secl'Ctaría COTI el siguiente 
punlO del Orden del Día, 

El C. Secretario.- Informe que presenta Jn Co
misión de Procurnci6n y Administración de Jtlsti~ 
ela y Derechos Humanos. sobre lo realizado du
tante el receso. 

La C. Presidenta.· Tiene el uso de la palabra el 
Presidente de la ScgumJa Comisión, el ciudadano 
Representante ViclOr Ordutla Muñoz. 

El C. Representante Victor '-f3rlin Ordui'ia 
Mufioz.- Con su autori7.t\ci6n. seliora Presidenta, 
Compañeros Rcprcscnl.llntcs: 

"La Comisi6n dcAdmlnislrtlci6n y Procuración 
de Justicia y Derechos Humanos ®CSla Asamblea, 
en cumplimiento ato dispucsto por el artículo 67 
del Reglamemo para el Gob¡erno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito R:dcral, 
pt"CSCnt! su informe de actividades desarrolladas du~ 
tante el receSO que concluyó rocicntcmCUle y que 
abarcn: delIó dc julio al 14 de no,,'icrnbre del pro
senteai\O. 

El trabajo realizado por la Comisión, como 
prende diversas comparcccndlli> de funcionarios pu
blicas, v¡sitas de trabajo a diversas dependencias 
del Dcpanamenlo del Distrito Federal, sesiones de 
trabajo y apoyo en accioncs de gestoría y asesoría 
que nos fue solidtOOa. ' 

Cabe recordar que desde la constituci6n de esta 
Comisión. sus miembros. RepresentanleS de los 
difeTCfltcs pan idos que conforman la Asamhlea. se 
cmpcilaton en rc#lizar un trabajo responsable que 
pcrmilierá cumplir eon su objclIvo principal de 
apoyar y hacer realidad la impnrticíón y procuro~ 
eión de justicia para: los habitantes de esta ciudad 
capital. Esta tarea no ha sido faeit, loda '0'(:7. que al. 
gunos fundonarios ignoraban que CxlSlÍ-a este orga~ 
no de reprcscntanción popular y consccucnlCmenlC 
dcsconocfan sus lHribucionos. 

Grtleias al trabajo esfouado y responsable de 
mis C(lmpañeros de esta Comisión. hoy puedo dew 
cir con org;¡Uo que es significativa In presencia de 
L1 Asamblea en el área de administracioo y procura· 
ción de justicia. 

En el roceso fortalecimos el eontaclo y lo.'> C8w 

nntcs de comunicación con la Procumdur!a General 
de Justicia del Distrito Federal, con el Tribunal Su
perior de Justicia, con la Secretaria General de Pro· 
teceión y Vialidad. con la Dirección Gencml de Rc~ 
clusarios, con la Coordinación Gc:neral Jurídica del 
Dcp;¡,namento del Distrito Federal. y con el Conse
jo Tutelar paro MenOres. Igualmente, iniciamos 
una relación respefuosa de comunicación con la 
Procuraduría Gcneral de la República, 

Con la relaci6n de Lmbajo establecida con las 
Institucioncs ames mcnclonarlas. se derlvnron mul
tiples acuerdos que tienen como finalidad, la huma
ni;rAei6n de la juslieia y el respeto irrestrieto J. las 
garanrias índivíduales, Algunos de los acuerdos 
fueron tomados antes del receso, pero dU!'al1l.ce:stc, 
fu¡mos celosos vigilanlcs de su cumplimienLo. 

Así por ejemplo, con la Procuraduría Generol 
de Justicia del Distrito Fedcral. se realizaron diver· 
sas comparem:ias y jornadas de rrabajo que arran
carónel 11 de julio y'cOnCluyeron el 28 del mismo 
mes, con la particip<lCi6n del licenciado Ignacio 
Momlcs Lochugn, Procurador de Justicia dcl Dis¡ri-
10 FederaL 

Entre los funcionarlos que nos vísi!.atOn, meno 
cionamos entre otros los siguientes: Los delegados 
regionales de 13 Procuradurfa de Justicia del Distri· 
tú Federal; cllieeneiado Maurieio OporCla Segura. 
Director de Ayeriguaciones Previas del Sector Ceno 
tral; el licenciado Abraham Polo Uscanga. Sub
Procurador de Averiguaciones Prevías; el dOClor 
Gustavo Barreta Rangel, Sub-Procurador de Con
tml de Procesos; el licenciado Gerardo Pcrdorno 
Cuero. Director General del Ministerio Público en 
lo Familiar y CiviL 

Derivado de e.~ productivas reuniones de traba· 
jo, la Procuradurra emitió diversas circulares y 
acuernos, entre tos quc podemos dcstacar Jos si
guienic.'i: 

- Desaparición de las oficinas de Topacio, 
que utilizaba regularmcnte la Policía Judicial y 
que fueron objeto de innumerablcs denuncias 
por las vejaciones, torturas e incomunicaciones 
que sufría 1a población de esta capitaL Estas 
oficinas ya desaparecieron hacc exaCtamente 
quince díliS y en su lugar hay nucyas instala
ciones de la Policía Judicial que a nuestro jui
cio cumplen mejor las funciones de esta insti
tución. 

- Tumbién se obtuvo el acuerdo relativo al 
rcs¡x.cto irrcstriclO ti las garanlías individuales 
de los detenidos en observancia ti 10 dispuCSlO 
por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

• Se pidió y se acordó una: efectiva separo-

, ' 

, 
I ,. 
, 
i • , , 



ASA~mLEA DE REPRESE~TANTES DEL D,F. N¡;M, S 28 DE ~OV, 1989 II 

-ción de hombres '1 mujeres en loslugnrcs de dc~ 
lendón de las Agencias del Minlst.crio Públi· 
CO, 

~ Fueron creadas nuevas agencias del Mini
SlCl'ló Público en especia! a. aquellas agencias 
dedicadas a la atención a las mujeres vioJadas y 
a los menores maltratados. 

- Se implcmcnlllTOfl operativos regulares de 
patrullajc por parte de la Policía Judicial, con el 
fill de combatir COIl mayor eficacia a la dcli~ 
cUCl1cia, 

~ Se mlu.ricula.ron de todos tos vchículos de 
la Policía Judicial. a fin de que los ciudadanos 
los pucd4ln idcnu[¡c.ur facilmclltc. 

COmO ya lo CXpfCsamos, las reuniones de Ira
bajo con los funcionarios anteriormente menciona
dos culminaron con una visita del Procurador, a 
CSUl Asamblea, en esa ocación. mnlo el Procurador 
como los Asambleístas nos' comprometimos a 
mantener una comunicación permanente, con el 
objClÓ de evitar el entorpecimiento de nueslrnS res
pc.cÚVilS responsabilidades en el área. de la oom¡n¡s~ 
lracioo de justicia. 

Además de esas compurccencias de servidores 
públicos hemos rc.alizado visit.:ls a las diferentes 
áreas de la Procurndurla. a fin de desahógar diversos 
asuntos derivados de nuestros funciones. 

Con el Tribunal Superior de Justicia mllntcne~ 
mes una relució» cordial. especialmente con d 
Presidente, de c.'na institución. qtÚCll de mancra d¡~ 
ligcnte en múltiples ocasiones ha cncausndo las pc~ 
úeiones y quejas que en materia de adminlSU1'lción 
de justiciu ban llegado a esta As.unblca, Muchas 
han sido las peticiones que bemos cannlií'.ndo a lra
vés de la Cómisión. en las diversas ramas del dcrc-. 
cho. principalmente en ma!eria penal, civil y fa
miliar. 

Esta Comisión. ha puesto especial énfasis un!C 
el Presidcotc del Tribunal Superior de Justicia para 
que los MagIstrados visitadores vigilen estrecba. 
mente el cumpHmicmo por parte de funcionarios 
del Poder Judicial, de los términos y fonna;; legales 
en las tareas de la impartíeíón de justici::t. 

Con 1n Socrctarfa Gcncml dc Protección de Via
lidad y con la Di~ción General dc Reclusorios, 

, nos coordinamos pura la reatización de la compare
cencia dclliccncWdo Alfonso Cabrct.1 Móralcs, Di~ 
rector General dp Reclusorios. quien nsistió a esta 
RePréscntaeión el p¡¡sado 30 de ngosto. 

En 'd,icha eom,parcccncia, los Rcpresonl.anlCS de 
csLa Comisión, expusimos ampliamenlc al Dirce. 

tor de Reclusorios nuestras dudas y cucslionamíen· 
tos rcspc.::~o a la tomla On quo operan los: diversos 
reclusorios de esUl capiUlI. Denunciamos especial
mente los casos dc corrupción, mallmiO. venta dc 
protección. itánco de droga. exl.OrsíÓn a famiIinres 
de internos y otr::ts lrrogularidadcs que bu nuestrO 
juicio vulncmn el orden legal y afeclan hl dígnidad 
de las personas afe<:tadas en su líbcrtad 'i de sus fa· 
miliarcs. 

En dieha reunión exigimo_s también la aplica
ción eslticlIl de Jo ley contra todos aquellos funcio
narios y custodios que pcrmi!jeron la ofensiva im
punidad y privilegios de que gozaoon diversos nar
cotrafictuues ubicados en el reduso¡'Jo norte de esta 
ciudad capilal. 

Ante el Dlrector General de Reclusorios. esta 
Comisión, se pronunció también por la termina
ción del ocio de los internos y en consecuencia, el 
establecimiento dc1lr'olbajo eomo una fonna de díg
nificar a la persona. El debido funcionamienlo de 
los talleres, la alendón espc.::lal a Jos intemos afec
t.:ldos de sus íru::uh.adcs y un trato más humano. 
fueron, éntre oltas. las peticiones que le fucron for
muladas en aquel entonccs al DirectOf de Recluso
rios del Disui¡o Fedem!. 

Con objeto de rocab.1r una mayor Iníormacíón 
encaminada u rcfonnar el Reglamentó de Recluso
rios del Dístrito Federal. esta Comisión organh:ó 
diversas pláticas especializadas en materia pcníl.Cn
eiaria.. contando con la presencia d('. especialistas en 
la materia, como lo son, el lieendado Alfonso 
Cabrera Mondes, Director Genernl de RCClusorios, 
el Director de ServidO? Coordinados de la Secre
taría de Gobernación y el licenciado Marcos Cas¡i
lk.jos Escobar. eatcdniúeo de la Univcrndad Na
cional AutÓfloma de M6>íco. 

Con la Coordinación General Iurídica del Dis
¡rilO Federal, hemos mantenido una comunica
ción conSlante, e"on objeto de cficlenlllr ~D.labor que 
realiza la defensoría de oficio, en Csta capital. Al 
respecto podemos informarles que un miembro de 
esta Comisión. pertenece a la Dirección y al Có-
mlIe del Sisooma de Ocfensoria de Oficio del Fuero 
Común de! Distrito Federal. con el Objeto de pro
poner reformas a los ordenamientos legales de la 
Defensoría de Ofielo para hacer de este órgano un. 
vudadcro instrumcnto de defensa de las persOllas 
que lo ncccsitM. . 

Con la Subsecretaría de Protección Civil y de 
Prevención y Rcad:aptación Soctal. dcpcodielltc de 
la SCCtctlrÍ:l de Gobernación y cuyo (itular es elli
ccnciado Emilio Rabasa Gamboa, se tuvo ronlaCto 
para la rcaliUleión de una visita a la cárcel federal 
dc"Almoloya de Juároz, Estado de M~ico y que cs~ 
t.:l considerada ésta pcilitencfuría como un lugar de 
¡¡Ita segundod. 
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Esta vislta fue con el objeto de que los Rcprc· 
sentarncs de la Comisión de Justicia nos cn{crara
mo.~ de que posibilidades hllMa de dcsahoZ,Uf, en la 
medida de lo posible, In sobrcpoblación que existe 
en los reclusorios del Distrito Federal, pudimos CIl

lernmos y observar por 005otrOS m ¡smos que este 
rcclusorio se encuenlro en eond¡cíoocs muy adelan
tadas de obra y que, pmb3blcmcntc II medindos de 
ai)u próximo esté ya en funcionamiento. 

Cabe informar también a esta Asamblea. la 
gcsúón que hizo la Comisi6n de Administración y 
Procuració'n de Justlcm ante las autoridades del Dc~ 
partatncnlO del Disuil.O Federal, ¡iJ.ra el rcgisl.r() de 
nacimiento de los bijos de las internas del Cenuo 
Femenil de Readaptación Social de Tcpcpan. Los 
miembros de esta Comisión participaron dirccta~ 
mente en cste programa que, podemos informarles, 
ha tenido un gran éxito, pues a la fecha h¡:¡n sido 
regísuados más de vcimc menores en CStl ¡nslim
ción, 

Con la Procuraduría GcftCf"JI ele 1;) Repúblictt, se 
tuvieron varias reuniones previas a la que sostuvo 
la Comisión con los eíudadanos Sub-Procuradores: 
Jicenciado Javier Cocl1o Trcjo y licenciado Luis 
üclavio Porte Pctit. En dicha fCunión los RcpfC~ 
sentanlcs a la Asamblea les manifCSl:lmos a los 
funcionarios anlCS meoeionados., nuestra preocupa
ción P2.f el respecto a los derechos humanos y ga
rantías constitucionales consagradas en nuoma 
Cano Magna, especialmenle por parte de la Policía 
Judicial Fcderol, en sus acciones que realizan en 
esta capital de la Rcpublica. 

Los 'Representantcs solicitamos a los: Sub~Pro
curadores, que 105 vehículos de la Policía Judicial 
Federal, que ulilizan placas extranjeras, sean rogu
lpri:r.ados con malrfculá'> del país; pClición que fuc 
aprobada por esta Procuroduría. 

Queremos hacer menei6n y reconocimiento a la 
bucna disposición moslrada en ese entonces per la 
Procuraduría General. para llevar a cabo la lúoor de 
la Comisión de Administración y Procuración de 
Jus¡icia. 

Con el Jefe del Departamento del D¡sullo Fe
deral.¡icenciado Manuel Camaeho Solís, realiza· 
mos dos reuniones de trabajo, en las que participa
ron los Presidcntes de varias COOlL'iioncs que inte
gran csla Asamblea y que culminaron con Iln 
acucrdo en rnatcrio de mejoramiento a los recluso
rios y centros de rcad.1ptaclón social del Distrito 
Federal. . 

El documento signado por el Departamento del 
DistriLo Fcdcml y la Asamblea de Representantes. 
se esr.ablcció el objeto. enua otros, de ab<lllr la 
sobrepoblación cxistcOle en los reelusoríos del 
Distrito Federo!. 

Ciudadana Presidenta, señores Representamcs: 

Además de los trabajos anlerlOrmeme menc¡o
nados, informo a ustedes que la Comisión de Ad
ministración y Procuración de Justício, tiene el 
propósito de desahogar 11 la brevooad posible los 
aSuntos turnados a su eons¡deraeión. A es!C respec-
10 informo que csr.amos prcpmndo un proyecto de 
Reglamento de Reclusorios del Disuil.o Federal, 
que Cf\ un lérmino brcvescrá proscmado asu eonsí· 
dcm.c16n. 

Informo también, que la Comisión de Adminis
tración y Procuración de Justicia ha dCSáhogado 
mulliples gestiones y asesorías que le han sido re.
queridas por la cludadanfa de esta capiw,1 y que 
anexo a este informe para que forme panc del mis
mo. 

por el cspm.:io y el tiempo que nos aprcmía 
muchas cos.as quedan en el timcm pero en aprelada 
s(mcsis este es el lrabajo que ha rcaliz¡)(!o la Se:
gunda Comi;,'ión. lIahujo müdc.«10, pero en¡usü\sta 
que los miembros de lo; Segunda Comisión, de 
Adminisltílción y Procuración de Justicia hemos 
realizado dUGlnte el rCCCSl) que acaba de cumplir." 

Muchas gracias. 

La C. Presidenta.· Esta Presidencia se da pur - . 
Proceda la Scc.rewía con el siguicnte punto del 

Ordcn del Día. 

El C. Secr(!(ario.~ Informe que presenta la 
Séptima Comisión de Vialidad y TGÍnsílO y Trans
porte Urbano. sobre lo realir.ado durnnle el pasado 
=so. 
La C. Presidenla.- Tiene el uso de la pttJabra el 
ciudadano Reproscntamc Fernando Lerdo de Tejada, 
Ptcsidcme de la misma Comisión. 

El C. Representante FrancÍS('o Lerdo de Tejada 
Luna.~ Con su permiso. SCfiora Presidetilc, 

CompafLCTOS miembros de la Asamblea: 

"En cumplimiento a lo dispuesto por el artícu
lo 67 de nuestro Reglamcnto Intcrior y por acuerdo 
de la Comisión de Víalidad. Transito y Transpone 
Urbano, acudo a est.:;l tribuna pam informar sobre 
~ actividades dcsarrolladas duranle el pasado rece
so . 

Debe seiialarsc que en ucalamicnto a lo cstabl(}
eiiJO' per el muculo 65 de nueSlIO Reglamento, in~ 
formamos oon lOO.a oportunidad <l la Comisión de 
Gobierno nucsuo proyecto de programa de activi· 
dades parn el receso. 
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En el mismo, siempre en un ambiente dc plu
rali¡Juu y colaboración por parte de lodos sus lote
granlcs, la 7a. Comisión desarrollo un in!.Cnso Wl
bajo en el que se consolidaron pmycc!os y se 
maduraron otros tantos. 

Durante el período de receso, la Comísión rca-
117-ó cuatro visilas de lr<lbajo. siete rcuoíoncs de 
Comisión. diez reuniones {le difusión del Regla
mento con diversas organizaciones ciudadanas en 
varias zonas de 1.J dudad. y en su seno se: verifica
ron dos compurcccnc¡us y unU entreVista de lt:lbajo 
con servidores publicos. 

IgllHlmcn1e. desarrollamos un programa de ¡¡!.Cn .. 
01611;¡1 público, y es de destacarse la itHCnsa activi. 
dad que a través de los medios de comunicación $(}o 

cial se desarrolló. con el fin de difundir los ordc
na;p[cntos expedidos por esta Asamblea en su ma· 
lcria. y orientar a la cíudadania en aspectos que le 
fueron fC{lueridos. 

A On de conocer con mayor profundidad la flPC
raci6n y f unclonamiento de '¡¡quellos organismos 
que presllln cl servicio público de uansporte en 
nuestra etudad así como de allegamos de elemenlos 
técnicos para los trabajos a desarrollar y en térmi. 
nos generales, ellriq4eeer el trabajo de la Co
misión, realizamos dlst¡ntas visi1<ls a los Talleres 
de Servido de TrnnsporLcs Eléctticos, a kls instala
clones del Sistcma de Transporte Colectivo, a di· 
versos modulas de Auto Transpone Urbano Ruta 
100, y a una importante plont1:1 armadora nuto· 
motriz. 

Que sacamos de estas visitas: La Comisión 
pudo observar ladeITcienda y las restricciones quc 
presenta el tr.mspone eléctrico en nuestra ciudad, 
así como la antigilcdad cuando no obsolecencia de 
su parqne vchíeular y los problcmas de subutíti/..a· 
c¡ón que presenta ei tren ligcro. 

Pudimos: tlmbiéll constatar el incremento, en la 
presencia de! Melfo de la OfCTIl.l de H'UlsporLc en la 
ciudad. sus posibilidades para cubrir In dcmandll 
adicional que se generará, que se gencra ya con la 
eampaf\a de un ufa sin aulO, así como sus piunes de 
expansión y sus sistemas de seguridad de los cuaLes 
estuvimos muy satisrechos. 

En Rula 100 apreciamos sevcras deficiencias 
prcsupucsUlles que padece esLC organismo conlfas
tando con Tus cxigench.ls de mayor cobertura por 
p;1t'1C dc la ciudadanía, se oos informó dell'C7.ago de 
las Larifas en rclación a los: coS10s renJes. y pudi
mos constatar la considerable antig.ílcdad de gran 
parte de su parque vehicul,ar, 

Al realiza! UIlU visita a la plunta nUloolotrh: de 
la Volks:wagcn en Ppebla, la Comisión se percat6 
de las dlficultad?s aunque también de los a\'arK'es 

. 
en la instaiae¡ón de equipos anticonlarnimm!cs en 
los vchít.1.I1os. así como las posibílídadcs de Ilacer 
acccsible,a la población la adquislci6n de autómo
viles compactos, n través de distintos programas 
conjunmmcolC realizados por el Gobierno Fedcral. 

Los resultados dc todns estas visilas, inciden 
positivamente en la permanente ¡mención, de IOdos 
los miembros de la Comisión, de v¡neufar eon'so
lidcz su Lrabajo tegish.ujvo y de gestión, con la ren
lidad eOLidiann. Entendemos que solarnel1lC de csUl 
manCr.l se podrá constituir la nonnn jurídica y la 

. gcstoría como promotores del cambio social en 
nucstr<! ciudad. 

El detalle. las fechas y 'las camcterislicas de cs· 
tas visitas se incluyen el') el anexo 11. que dejamos 

. en la SccrcL:1r(a, 

Ha sido carJ:clerística. desde el nacimiento de la 
7a, Comisión, la relación franca, clara de respeto y 
estrccha eolaoor.lciÓfl oon aquellas llutoridades del 
gobierno capitalino encargadás dc la vlalidJ.d. el 
¡r¡insilQ y elttnnspone urbano. Rei,eromos en eslll 
ocasión nueslIO prop6sito para que esa sjga siendo 
latóniea y el perfil de nuestra relnción, a 11n de so
lucionar los problemas en beneficio de la pobla
ción capital¡nJ.. 

En este eofltex!o, y con la finalidad de conocer 
los programas de trabajo, que en materia de trans· 
porte'J vialidad existen, expresar los cucstiona· 
miemos que son v51ídos de nuestra Comisión, así 
como las propuestas y opiniones de la misma. se 
verific6 una entrevista de uabajú con el Vocal 
Ejecutivo de COVJTUR. ingeniero Scrvnndo Del
gado Gamboo, al igual que la realización, en estric
to acatamiento a un Acuerdo del Pleno de esta 
Asamblea, de las comparccencins del ingeniero 
Jaime Meo CaslTo y el licenciado Afinando L6pcz 
Snnli!:xu'leL, DlreclorGcncral del Servido de Trang.. 
portes EléclTicos y lilular de la Dirccción General 
de Auto Tranporte Urbano del Distrito Federal. res
pectivamente. 

Los r'CSulwdos de CStas compnrcccncius han sida 
múltiplcs y se han adoptndo derivadas dc láS mis
mas diversos acuerdos de lo.." cu:.lles se dn euenla 
tamo de su <:aleooariz:.u;íón camo de su cumpli
miento en el anexo 3 de este infonnc, Debemog 
dcsta<:ar, sin cmbargo. el que dicm resoluciones se 
inscriben en un marco de nOtable coincidencia cntle 
los programns de operación que está rcalizandO cJ 
gobierno capirn[íno y las conclusiones denvad.:ls de 
lo Consulta Público que sobre el Transporte Urba
no coordinó CSEa Comisión en tos: pasados meses 
dc febrero 'i mtlt7.Q del prescme aBo, De esta mane
rn se puede constatar que los plancamicntos que 
hace est.1 As:.tmblea son lomados en considernción 
y puestos: en práctica por las: autoridadcs capitali. 
nas, 
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La decisión de plaooar la vida capitalina cada 
vez mág con tina vísión mCl1opolitana; el compro
miso para iniciar a<:cioncs que den claridad a la pro-
piedad dcltransportc concesionado de pasajeros en 
nueSlra ciudad, la dccisión de rcimpulsar. en la 
medida de lo posibl<i, la transportaCión eléctrica de 
pasajeros todas estas son preocupaciones pero a la 
vez propuestas que esta Comisión ha manircstado 
en el mareo de las distintaS reuniones de tmbajo. 

Las reuniones de la Comisión hao sido siem
pre, ocasión y espacio propicio para el diálogo, la 
búsqueda de soluciones y la aportación de iniciati
vas en nuestros malCrias de trnI;mjo. 

POí ello, '/ a fin de ampliar la posibilidad de 
cristalí7M en ru:chos. ¡as múltiples facultades que 
tanto la Constitución como nuestra Ley y Regla
mento nos confieren.:se c>:looraron síCIC reuniones 
de Cornísi60 en donde se anaU ... .aron y evaluaron 
acciones. medidas y propuestas en relaciÓn al t.r<lItS
porte de nuestra ciudad. 

Así se reall:r,ó la ex.posieión de las prob!cmá
tieas cspccíneas. planes '1 proyectos de solución, 
que en diversos ámbitos de la vialidad '1 el rrafls, 
porte urbano del Distrito Federal existe, Acudieron 
con esa finalidad a presentarse ame la Comisi6n, 
rcprescnlMt.CS de transportistas de carga, ingenierOs 
especializados en transporte c1éclIico, conSlnlCtorcs 
de vetn'eulos. dircctivos dc instituciones de seguros 
en relaci6n al seguro de transportc colcctiyo, así 
como espccialistas en urbanismo, todos ellos hi
cieron importantes aportacioncs al Trabajo de la 
Comisión, Los deta!l{;S, pormcnot'C,<;, cf;pcciflcacio
nes '1 conclusiones de esLaS aClividade.s sé cncucn
lIan descritas en el anexo :relativo, a este infanne, 

La importancia que en la eonvlvenda diaria,eo
tidiana de los habiUU1tc5 de la Ciudad de MCJ\.ioo re
viste un omcnamiento juridlca como es el Regla:
mcnto de Ttánsi1D. requirió llevar a cabo una in~ 
tensa c.nmpai'ia de dirusión que nos pcnniticra. dO! a 
eOlll)CCr a la población eapitalina las características. 
las innovadones y tos aspectos principales del 
nucvo RcglamenlO de Tránsílo de la Ciudad de 
México" 

Esta camptVia licue como base: ¡:;;uslanciaI como 
fuodamenlO de su desarrono, el haccrrcs¡dir La via
bilidad '1 eftcacia del Rcglamemo de Tránsito más 
en el convencimiento ciudadano de que él mismo. 
pcnnitirá garanlÍ7.ar una mejor convivencia cilla 
ciudad. que en el (lymor onte la evenlual aplicación 
de sus sandones. . . 

Por ello, diversos' lipos de acciones· imegraro.n 
esta campai\a. Se realizaron diez reuniorics de difu
si6n dd ReglamcnlO, con múltiples.' organi.z.ac;ii). 
ncs sodales y agrupaciones de trabajadores del 'yO
lante, acudicndo en todos los casos la Comisión a 

bien ReprcsentanlCs de la misma a sus ccnU"os de 
reunión, a efecto de imprimirle dinamismo a las la
bores de este órgano de trabajo, 

Igualmente, acudimos a diverSo1s Delegacioncs 
donde tuvimos reuniones de difusión oon colonos y 
yccinos organi7.ados, fomcntando con ello la pr(}. 
senda de la Asamblea de RcprcscnlaJl!cs del Distri~ 
tO Federa! en todo el ,ámbilo capitalino, y fortale
ciendo su legitimidad ¡nslIwcional. Se dcstilcu. por 
la inlCrvención de los ,anfitriones en la aplícadón 
del RcglamelHo, la visita de U"abajo que hiciéramos 
al Colegio de Policía; idénticas reuniones sos{uvi~ 
mos con mnemos, enfermeras y trabajadores en 
sus centros de trabajo, 

En todos los casos. recibimos ,una r~-puesta ra~ 
.... arable y un sensible interés por los trahajoside la 
Asamblea, lo cual nos estimula. 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se 
lomó la decisión de elaborar. con el apoyo del Co
mité: de Asuntos Ed¡toriales y de )os úrgano.'I ad~ 
m¡nistrativos correspondientes de esta Asamblea, 
una edición conjunta con el Departamento del DÍS:' 
1I1lO Fe<leral de 20,000 ejemplares del Reglamento 
de Tránsito a efccto de darle una mayor difusión. 

También, sin embargo, se concertaron con una 
importante sociedad nacional de crédito, al igual 
que con una destacada induslIia a1imemicia, idénti
cas ediciones de 20,000 unidades del Reglamento, 
eonSllLuycndo un ejcmplo representativo de la po
sibilidad de incorporar a los sectores sociales en la· 
bores de interés social y beneficio colecúvo. 

De esta manera, se ha llevado a eabo la entrega 
de Reglamcntos a la población en diSlink<!S zonas 
de la dudad, así como a medios de comunicación, 
organizaciones sociales, representaciones ciudada~ 
nas, instituciones de dívcrsos tipos, y a todo aquel 
ciudadano que lo ba solicitado. De esta dislribución 
dc todos y cada uno de los reglamentoS y de sus ca· 
raclCrísúcas nemos informado oon oporlunidad ala 
Prcsioc;:cia de J<!- Comisión d~ Gobierno. baciendo 
patente aquí el apoyo que de ella bemos rccibido 
para tal efecto. En el Anexo V de este ínformc se 
detallan los canales yla distribución que se ha tte
cho de dichos Reglamcntos y aprovccoo para invi~ 
tár a los seítores Refil'C$Cntantes que a5(1o deseen a 
quc. obtengan algu.nos Reglamentos de Tránsilo, 
todavía nos sobra un buen numero. a cfcclO de que 
estén usle<lcs en ,posibilidad de dislribl,lirlos cn sus 
fespcCli vos. distritos. 

PartiCular importan9ia reyiste dcnlIo de csta
campai'la de difusión, la participaci6n de diversos 

. miembros de la Comisión cn enlrevistas que tanto 
en los me<lios impresos, como en la radio '1 en la 
tclevisión, se realizaron para ta1 ~rcctn, siendo no~ 
Lithle la respuesta de imeres de la eiudadanra. Una 
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vez más los medíos {le comuntcación rntificaron su 
compromiso social 'i de orientación eiudndana, 

El detalle de las fechas, earactcristlcn..'i 'i demás 
.espcdficadones de este programa 00 difusiól1, se 
hacen del eonocimiemo de esta reproscmación, a 
través del anexo IV que obra ya el1 poder de la Se~ 
erctOlrÍa. 

Las múltiples ncccsidadcsde orientar a la duda· 
dani'a el1 materiasque son Ian cotidianas tan usualcs 
en su vida comunitaria, como son las que il1tegran 
prccisameur.c nuestro ámbilO de competencia, pro~ 
vocó el que jmplaniáramos un programa de aten. 
ción al publico, mismo en el que se han recibido 
sugerencias y se han resucito. en la medida de lo 
posihle. aquellas solicitudes de il1formación y de 
gestoría por pNtc de los ciudadanos. De CSta mane-
fa, se hall recibido y atendido en la Comisión. Wtl· 
lO cuando asistcn a ella personalmel1te como por In 
via ~Icfón¡ca y cscrita a trabajadorcs del volal1te, 
amas de casa, maestros, transportistas, eSludiantes, 
investigadores y sobre todo a UI1 l1úmero impor
tante de usuarios de los divcrsos medios de lran~ 
potre en términos generales se ha atcndído a lodos 
los ciudadanos que asi lo han requerido, Salisfa~ 
ciendo hasta la fecha 1.235 consultas de la pobla
ción. dando COI1 ello contenido a nuestrns funciones 
de gesloría yorientaci6n. 

Los pormenores de esta actividad se cncuentran 
cn el anexo VI de este informe. 

Ha ;;ido el ál1imo de este programa de difusión 
el constituirse como una ",ía adicional de comnni
caci6n con la población capitalina en aqucllos pro
blemas e inquietudes propia." de nucstras malerias 
de trabajo, por ello, la Comisión na acordado que: 
este programa de atención ciudadana I!!nga un 
carácter un permanente. La convcníc.ncia de"profun. 
db:ar ca la interlocución con la soeicdlid ti"í lo 
exigc. 

El dinamismo propio de una ciudad como la 
nucslIa y las crecientes necesidades de lrnfIspona~ 
ción de carga, ban hecho necesario revisar }li regla~ 
mentación correspondiente. Por ese motivo, la Co. 
misión ha iniciado yli el Ml.Udio y la elaboración de 
un proyecto de Reg!al'(lenlO de Transpon.c de Carga 
más acordc a la realidad urbana y que suponga una 
mayor racionalrdad en 4ts conductas ciudnibnas. 

En la plancació~ de los programas de Gobicmo 
resulta fundarnentalla participación de los órganos 
de reprC5Cntación ciudadana. Es por ello quc. a in
vitación de la Prcsidencia del COPLADE del Dis
ltito Fcdeml, bemos participado en la Subcomisión 
correspondien1C a Transporle Urbano y Vialida,d, 
sIendo en lodo momento nueSLm postura en es!OS 
foros. aquella que deriva de los consensos a que he~ 
mos llegado en nuestros trabajos, de Comisión. 

CompalicfOs RepresentanteS queremos dejar tcs. 
limonio del sensiblc interés y la amplia cobertura 
quc dc las actividades de nuestro Ófgal10 de lr'.Jbajo 
ban hecho los diversos medios-de comunicación, 
reiterando COn ello su vocación dc servicio y su 
profesíonali. .. mo, Estamos seguros de que oont¡nu~ 
amn apoyando los trabajos de la Comisión y las 
activ¡dnuesde la Asamblca. 

Finalmente, deseamos agradecer, a nombro de la 
Comisión y por acuerdo de la misma la colabora
c!6n de los órganos de oominislr3Ción y apoyo de 
csta Asamblea así como el lnvallUlble respaldo que 
siempre recibimos.de la Comis1ón de Gobierno y 
de su Presidencia el1 nuestra tarea. 

• 
Muchas grncias. sci'loros Representantes. H 

La C. Prcsidclltll.- Esta Presidencia se dO; por 
cnternda y pide a In Secretaría proceda con el si
guiente punto del Orden del Dia. 

El C. Secretario.· Propucstas: Sobre la tcrcera 
edad. que presenta eI C. Rcpresc.ntante Albcrtq 
Anlonio Moreno CoHo. del PAN" 

La C. Prcsidellta.- Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano Representante Alberto Morcl1o Colin. 

El C. RepresentaRle: Alberlli Antonio Mlirfl1li 
Colín.· Con su venin. señora Presidente. 

"Honorable Asamblea: TeI'"CC17I edad. Hablar de 
la·maravillosa terccl7l edad sin lugar a dudÍls es bn
blar de: sabiduría, bondad, enltega. elcétera, pero 
también es bablar de un tema altamente preocu
pante. que nos au:u1e a quienes habitamos en la 
Ciudad de Mé~¡oo. 

Si bien en Mé;dco, por la estructura de la píra~ 
mide poblaciooal, el l1úmcro de personas que han 
llegado a rebasar el medio siglo de vida. no es esta
dislÍcarncote sU¡)Cfior al grupo que integran los me
nores de 30 MOS o incluso superior a Jos que estan 
en la fr.mja intermedia. 

El el Dls¡.riLO Federal, 105 poco más de un mj~ 
Itón 300 mil personas que integran este.grupo, en
frcntan además de las condiciones de crisis eco
nómica de los úhimos años, un ambiente enven~
nado que los bace víctimas de primer orden para 
cont.raer cnfCl11ledadcs. 

Los sistemas de prevención y seguridad social 
no son aún suficien!cs pura satísfaccr los niveles 
mínimos de atención, en ello no solo el gobierno 
es responsablc; también la sociedad eívll despreo
cupada de la suerte del andano. así <;OffiQ una opi
nión pública inseosiblc, en términos gencrnlcs. a 
las condic19ncs de vida dc estos. Hay que admitir 
que pocas son las e,;pcricncias de fundaciones o 
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asociaciones socilllcs que desde el ámbito de lo pri
vado deslinan recursos mater¡ales, eCOnómicos 'i 
sobre todo humanos para la atención de este pro~ 
blema. 

El anc¡:ano en <:1 Dístr¡to Fc<.krai en su gran 
mayoría. está alejado de las prácticas y relaciones 
familiares propias de la sociedad; se enfrenta a·la 
solc{lad '1 a la ausencia de espacios definidos. Deb,;;. 
ffiO-t; reconocer que poca nuestros actuales anciarKls 
no existi6 tiempo para prepararles p<Ua enfrentar 
esta situación. La urbanización acclarada con la 
consecucnte acumulacióu de anomalías sociales, ha 
repercutido desravorablemente en CSlC sector de la' 
población. El ancillno ha sido relegado ti la condi
c¡ón de estorbo y de carga sin la posibilidad de iO'" 
corporarsc compctílivamcn¡c al mcrcadodc trabajo, 

Fuera de su po..<.¡ción de Udcr de op¡nlón y guía 
privílcgíado. se ve orlllado a la dependencia de los 
fam¡liares más cercanos o bien llevado a la más 
dificil de las sobrcvlvcncias, al tencr que hacer 
frenLe a sus propios gustoS con el reducido monlo 
{le las: pensioflCS, En esto la sociedad y cl gobierno 
incapaces de elcV'dt a niveles de mfnima dignidad 
las fX.!Tccpcicmcs de los jubilados y pcnsiomldos. 
hacen más humillante la situación de los ancianos 
al establecer condiciones paro <:1 cobro de los che
ques que reciben, ¡imitados a unll de las ¡nS1ttu~ 
dollCi de menor capacidad y con menor número de 
sucursales CIlla ciudad, a lo Que por si fucro poco. 
se agtega la vigencia de un s610 horario Quc pone 
en peligro el d¡sfrulC del exiguo monto del docu
mento a eobrar y en no pocas ocasiones su integri
d3d ílSica. 

Esta situación se agudiza en los meses de in
vierno en Que anochece más temprano, el horario 
impuesto para el cobrp por las lardes; obliga a mu
chas de csias personas a regresar a sus hogares obs~ 
curcciendo con el riesgo de·ser -ílS<lltadas·como{lcs
graciadamcntc ha. soccdido. 

Una primera e inmcd¡ala proposición que me 
permito dirigir a esta Honorable Asamblea es la si
guienlC: 

Que éste cuerpo colegiado, sc· dirija ante las au
toridades de la Secretaría de Hacienda. así como a 
los directivos de la asociación naciooal de bancos. 
a fin de lograr que los documentos dc pensioro,dos 
y jubilados. tomando en consideración el cscaso 
monto de Jos pagos; sean cobrables no um solo cn 
el homoo de la tarde. Sino en el hornrio habitual de 
los bancos yen t:ualquicra de las sucursales de 1m; 
sociedades de crédito. a fin de evitar el triste es
~táculo de las filas de pensionados '1 jubilados 
que se apoSI.a!l en las pucrtns de COMERMEX pa
fll hacer erectivos sus documoolOS, 

Hago un llamado a las-dirigenclas locales de los 

partidos políticos aquf representados. pa.rn desl2Car 
la importancia que para la A&amblCOl de Represen
tantes del D. F., l.ienc la situación de personas de 
la lercera cilad: esl.:l gestoría de elemental humani· 
cbd qucdcbcrcaliT.rus.c a la brevedad posible a fin de 
alOOWlf. asi' sea por lo que hace al ll"iimllí! de cobro. 
la situaci6n dc estas perSOMs, esto de cualquier 
modo no es suficiente. 

por Otrll parte, c. .. necesario que sociedad y go
bierno CfIcucntrcn fórmulas que les permita aJcnt.at 
la incorporación de recursos procedentes de inSUlu
ciones y personas pri .. ·acbs para la adecuado resolu
ci6n de los problemas que rodean la "'¡da de nues
tros ancianos en la Ciudad de Méx.ico, hay que ro
visar tos CtÍLCriOS de as¡gnaci6n de reCursos a las 
inslÍlucíones públ¡cas de. seguridad y prevenci6n 
.social. La creación del lNSEN, resultado de la pre~ 
ocupación por satisfaccr y dignificar a las personas 
de la lCreCra cdad es ecomíabfc pero aún es i{lsufi
cien1C. 

Es por ello que considero pertinente, y esta es 
mi segunda proposición: la cclcbflleión de un foro 
en el que la ciudadanía del D.F. exponga sus pun~ 
lOS de v¡s!.U en torno a la shuaci6n aclOal y pers
pectivas de mejoramicnu> de las condiciones de vi
da de las pcn;onas de la I.Crccra edad, No esta por de
má5 recordar que esto cs algo que a todos nos ata
ne, sen ahora como ciudadanos y rcprcscntanl.cs 
populares. eomo en tanto ~rsonas que incvitab!ew 
mente habremos. a menos que otra cosa suceda. ac
CC{jer a la condlci6n de andanos. 

Este foro que aqui se proponc. debe servir pata 
despertar la coocicncia de la opInión pública en !cr
no a cst.n problcmatiea me pcnnito haccr desde esta 
r.ribuna un ospccialllamado a los medios de comu~ 
nicaci6n, a los lideres de opintón, para que acen
túcn su atención aesta importamísima porción de 
nuestra sociedad, no con los cjos de lástima o la 
earidad malentendida. sino con los ojos que más les 
caracterizan a ustedes. buscando al ser humano. ri~ 
co, valioso, inteligente y capaz de con!.ínuar apor~ 
tanda algo de iorerés y significado a la sociedad. 

Este foro debe ser también ocasión para educar 
a la gran mayoría de nuestm población que ahora 
son jóvenes. a preparar no solo su propio fuluro 
como personas adultas y andanas: sino que sirva 
incluso para abordar el problema del no muy lejano 
futuro de una sociedad que, como las europcáS en la 
actoolltbd. será mayontarímnenle perteneciente a la 
tcttero edad dentro de treS dá:.ndus. 

SoIicitQ a 'la HOIlomblc Presidencia. sc sirva dar 
eltrámltc correspondiente a las presentes propucs~ 
las, a fin de iniciar aquí '1 abara, un compromíso 
así sea mínimo con este seclor de nuestros repre
scntados," 
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Muchas groews. 

La C. Presidenta,~ En Jos términos del artículo 
89, rracei6n nI. del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores Cn pro o en conLra. En pro, En con
lm. 

No habiendo oradores en Contra, se da el uso dc 
la palabra al ciudadano Representante Osear Delga~ 
do Ar1.e:lga. en pro, 

El C. Representlmte Jesús Oseur Dtlgado Arleaga ... 
En nombre dc mi fracción partidista, subo a la lr¡~ 
bur13 para apoyar la proposición del Partído de 
Acci6n Nacional, a traves del compafiero Alberto 
Moreno Cojín. Pero quiero hacer también énfasis 
que queremos aportar nuevas ideas para cnnquc::er 
dicha proposicíón. 

No se por qué mi partido me escogió para que 
hable de la tercera edad. Es indudable que la vejez. 
la lCreera edad, el estado senil, es un proceso natu
ral, lógico y necesario, que aporta a fa vida un eo-
10000 de contmste y que si (Ve la vej~r. romo pará
metro para dar realcc dc belle:la a la propiajuvcn~ 
lud, Porque ésta, la vejcz. ticne en si su propia be
lIeUl. 

Quién no ha visto un rctnblo de pintor en esos 
aLru"dccercs OIOl'ialcs, vcr a esos viejos deambulando 
por caminos. ya muy cansados, con esos pies c<.In~ 
sinos. eon esa faz tasajcada de arrugJS, preseas ga
'nadas en la batnlla dcl tráfago de la vida; cuántos 
pimOfes han pintado a los viejos, porque está ínvi-
111 una belleza. 

Es dc común. que mucha gente conSidera al \'~ 
jo como decía el campanero Colín. como un ser 
a~bado. como un scrque lennina. que se ha lcnni
nado el ciclo 'filal de su propia existencia. que es 
un ser que no llene ya nlnguna ncccs'¡d;.¡d de estar 
en este ámbito de la propia vida, No hay nooa más 
falso, no hay naro mil" mentiroso, que crocr qne un 
hombre de edad avanzada esté finiquitado. 

La vejez no es un. problema de salud, sino es 
un problema de ánimo. Es un estado mental. 
Mientras en el hombro existan lIJTCOS de vivir, ro
raje de cxlslcncía; proposidoocs de anhelos, de me
laS, de ideales, el hombrc de la tcrecm edad, será lO
davía joven. Cuiíntos jóvenes ¡enemas que ya son 
vetustos y cuántos viejos cstán en la plenitud de su 
exisleneia, con un vigor juvenil. 

• 
La historia nos dice muchas cosas sobre csto. 

El Tiziano, que viviera 99 años, Icrmin6 a los 97 
de pínlllt su última obm. bello cuaúro de la Bat:1Ha 
de Lcpanto; qnién no se acuerda del gran ehclisLtl 
Pablo Casa!s. catalán, que con su bella obm del 
Pesebre venia aqui a Mé:tico a deleitar a M'é;tico 
c;)n su bella obm. Pkasso, Adenaner. Mignel An~ 

. 
gel Buonnroti, que pinLara la Capilla Sixtina. 

El autor del Stradivarius, nunca ha habido otro 
artesano que haya realizado una obra tan bella 
como son (os viol¡nes, el ramoso Strudivarlus, que 
hasta los 96 años todavía Lrapajaba en su taller. 
Churchill, Bcmard Shaw, lOdos aquelfos cspccím~ 
ncs, SOn ejemplo, de lo que puede ser un/anciano,u 

.. cntre-eemiUado. lo que puede ser un;ylejo~ él1t.re 

.wmlUado. 

Compatleros Represcnlilnles: Tenemos que Ju
char porque ya al viejo no se le margine más. 
Porque al viejo se le incorpore a Ta vida útil de esta 
sociedad. Nccesimmos que se enseñe a los niños 
desde lcmpran.ll edad. que al anciano debe venerar
se, para que cuando es1é en edad propia, sepa respe
tarlo, 

Noso!.rOs crcCtli9s que podemos realizar ciertas 
ac::loncs en beneficio de los viejos. No hay carga 
más péSOl.W para. el anciano, que sentirse inútil. No 
hay actitud más denigrante para el aneiano que ser 
una earga en el scno familiar. 

Por lo tanto, debemos Incorporar al trahajo útil 
de la sociedad, al anciano. 

Por lo tamo, proponemos que ese bagaje de ex~ 
pcriencia que tiene el anciano, sea útil en beneficio 
dc Su propia cole<:,:¡ividád. ¿En qué roona? Que se 
cslablw..can en las di(crcnlcs De!egaciones Políticas 
del DistrÍlo Federal. bolsas de trabajo que se les 
proporcione labor de acuerdo con el cstndo de salud 
y de edad al anciano para que sea benéfico. Que 
sean bolsas de trabajo cxprofcsas paro los ancia
nos. 

Que se haga úna laoor cntre los .ancianos para 
que coadyuven eon esas mujeres, madres solteras, 
que a veces dejan a sus hijos enccrrnoos porque no 
lienen dónde dejarlos, para que estoS ancianos pu
íliéran unirse y qué bello es que un anciano que en 
ultima instancia se convierte en un niño, pueda 
eonv¡vir, eompartir y proyccLru" su experiencia al 
pcqucilo. 

En muchos lugares también los anci<mos pue
den laborar, por ejemplo, eomo vigilarucs, obscr~ 
... -adores en diferentes llendas de autoservicio, en • 
musco .... en hoteles, clcélCra en donde pudiera ser 
mús efectivos que aquellos seilores que vigilando' 
como policías. y qué son de la policía secreta pero 
a leguas se nota que son policfas, seña más cfcc(i~ 
VO <IfJucl anciana que pa.'Ul dcs<lpcn::ibido y podía 
ser, erOCllv¡¡mcOle, más udL 

Hay muchos lugares en donde podríamos aten
der n los ancianos para que fueran üliJes. 

Hay una proposición conercLtl quc pj.idicra.scr. 
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Sé que a algunos ancianos se les pide la credencial 
para darles descuenlOS i:,:1l determinarlos cspc<:tácu~ 
los, Yo en lo personal considero que un andano no 
ncccslla credencial porque Su propia fase está ¡ndi
candoquc sccncucnl!aen la tcrecra ooaL 

En Nueva York. el Metropolitano de Nueva 
York tuvimos la experiencia Que al comprar el txr 
leto nos dijeron pase usted. oiga, pero )'0, pase 
USlOO. no necesitamos credoodal. 

Vamos a pugnar porque los ancianos, sola
mente aqucilos que no ucnen apariencia de lctCCrn 
edad. se les pida la credencíal. Yo he tenido mu~ 
chus problemas sobre eSo, siempre me piden la 
credeociaL 

Una cosa importante es que el metro de Rusia, 
la URSS. se expída que en el p,rimcr vagón, ya es 
una costumbre CSti1l7.ada en este, el más bello me
fro del mundo, en la URSS. que el primer vagón 
se dedique exclusivamente o mejor dicho se de prc
(crcnc¡a a los ancianos. a las mujeres embarazadas 
ya las mujeres que nevan sus carrcolas o los ntifus 
en brazos 'i siempre es costumbre en la URSS, que 
el primer vagón se les de preferencia a esos scres 'i 
a los minusválidos. 

LOJlropongo yo. porque scría enriquecer las 
propuestaS que hay sobre los inválidos, etdtcra. 

Compañeros: Luchemos porque el andano sea 
una fuerza útil, benéfICa. 

Lo que más interesa en el anciano no es lo que 
va a ganar, sino el que se sicnta útil 'i no se crea 
uná GlI'gll para su casa. 

Por eso, miÍs de lo que gana, más de lo que va a 
aportar econ6mfcamente 'i que ya no se hagan esos 
homenajes a Jos ancianos. de lástima; vamos .a ha
cerlos lrabajar. necesitamos quc lraoojen; nccesita~ 
mos que no los mimemos, porque es lo más Lristc 

,al anciano, que se le lf".uc con esa lastima del que 
ya se fue. 

El quc habla LUvO Ulla experiencia de muchos 
años, con mi padre. que murió anciano y le propor
cionamos una experiencia y poI" eso bablo eon esa 
lemura al' anciano, porque conv¡"'jmos muchos 
anos. 

Luchemos. compailcros, porque nUCSlfQS vlejos 
mUCfan con dignidad, ron humanismo. Vamos a 
propugnar que mueran como los árboles añosos. de 
píe; vamos a preparar para Gue estos, cuando les 
llegue el arcano, sepan dccir: fue digno haber vivi
rlo cncsl.C mundo. 

Gracias. 

(Aplausos), 

La C. Presidcnta.~ Proceda la Secretaría a pre
guntar ¡i la Asamblea en VQUlción económica. en 
los ténninos del artículo 89. fracción IV y 97 del 
Reglamento. si es de admiúrse pM"J análisis y díc
tamen la proposición prc:scnuda por el ciudadano 
Representante Albcno Moreno Colin, con las adi· 
ciones hechas por el ciudadano Representante Osear 
Delgado Arteaga. 

El C. Secretarío.- Por inslrucciones de la Prc~ 
sidcncla y en Jos términos de:! artículo 89. fraccíón 
IV y 97 del Reglamcnto. se pregunta a los sel10rcs 
Representantes,' en vOClCión cconómica. si eslAn en 
pro o en contra de la propueslol somcúda a su con
sidcración por el ciudadano RcprescnUU1ti:: Alt>crto 
Antonio Moreno Colín y' apoyada sustancialmente 
por el ciudadano Representante JcSl1s Osa\r Delga~ 
do Artcaga. del Panido Revolucionario Institucio
naL 

Los que estén porque sc admita. sitvanse mani
fesl.:lrlo poniéndose de píe. Los quc estén por la;w.. 
galiva, sírvanse manifesrarlo poni&Idosc de pic. 

Admirida para su anúlisis y diclamen, sci!ora . 
Presidente. 

La C. Presidenta.- Túrnese a la Comisi6n, a la 
Sexta Comisión la propuesta del ciudadanó Rcpre
sentante Alberlo Morcno Colrn, adicionada por el 
cíudadano Rcprcsentame Osear Delgado Artcaga. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día, 

El C. Secrctario.~ Propucsta wbre inspección 
estructural a las escuelas privadas inoorporndas a la 
Sceretaría de EducaCIón Pública, que presenta el 
Partido Popular Socialista. 

La C. Prcsidcnta.~Tieoo el uso de la palabra el 
ciudadano Leonardo Saavoora, en representadón del 
Partido Popular Socialista.. 

El C. Rtpre~ntante Francisco Leomrdo Sa,n\"cdra.· 
Graeias,5COOra Presidenta.. 

"Propuesta del Partido Popular Socialista sobre 
inspecci6n estructural a las: escuelas paniculares del 
Distrito Federal, incorporadas a la Secretaria de 
Educación Públlca. 

Considerando: 

Que entre las atribuciones que tiene esta Asam~ 
blca de Rcprescotanles del DiStrito Federal, eslá la 
de conocer las condiciones generales de ltabajo de 
.los plamctcs escolares que se encuentran en esta 
Entidad y solicitar la ÍnlCrvenci6n de: las autorida· 
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des respectivas. para llevar a cabo Cundones lales 
como la inspección y revisión cstnJclural de los 
edifieios escolares. 

Que a 10 largo de un año. la Comisión de Edu· 
cación ha rctllí7.ado VIsitas a escuelas federales. y 
que las quejas prescmadas en escuelas portículares, 
básicamcnte por los aumcntos indebidos en los 
costos de eolcgialutas. corno por dal'los a la eslrUC· 
rul"a de sus inmuebles 1'10 pudieron ser resuellas por 
una Call4l de eompetencia que las autoridades del De· 
parlamento del Distrito Federol. pese a que la ma
yor!a de estas escuclas están incorporadas a la 
S.E.P. 

Que la revisión de planteles escolares privados 
serian dc gran irnportaflc¡a ya que en el DistfÍto Fe· 
deral eSlÚn inool'poradas 2,538 escuelas que equi. 
vale al 32% del total dc planteles y que eSUÍn dis
tribuidas de la siguieme manera: 

. PrcoscQ(ar 810cscuclas. que representa un36% 
dcltOOlI. 

Primarias 648 planteles, que sigmfiea el 21% 
del total. 

Capacitación para el tralr.ljo 294 equivalentes al 
65% . 

Secundarías 315 escuelas igual al 25% del to· 
tal. 

ProfeslonaJi7..acíón medía 18 pll.lIl1eles represen
tando un 45%. 

Bachmeruto 222. cqui .. a!eml!S aI62%. 

Licenciatura cn Normal 35 edificios que son cl 
81 % del to¡;¡J. y 

Educación Superior que llene 136 planteles en 
el Disr.rilO Federal, que rcpresento. el 50% de los es· 
lablecidos. 

En los planteles ya indicados asis!.Cn más de 
500 mí! alumnos que rcprescm.an el 18% de los 
educaados de la ctlpítal. De CSta cifra cabe destacar 
que en primarias particulares están inscritos 
178.500 alumnos quc representan el 15% del total, 
en bachillerato hay 12 mi! alumnos que son el 
22%,cn i'>"Ccundaria 63,200 que represcnto.n el 10% 
Y en normales 2,300 que son el 3 (% del total de 
estudíanlCs cn este ciclo. 

Por lo que respecta a los profesores, laboran en 
las escuelas particulares 31,389 que equivalen al 
2í:i% de maestros cn el Dismto Federal. 

Que la Secretaría de Educación Pública, a través 
de su Dirección de Incorporación y Evaluación, 

únicamente solicita el número de espacios, dentro 
de los requisilos de incorporación y no lleva a ctlOO 
una cvaluación técnIca de los cdineos cscolQl'CS. 

Que varias dc las demandas de aumento a cole
giaturas presenladas cn el segundo semestre de 
1989. tuvieron como justiricaciónla remode!.ación, 
mantenimiento y reconstrucción de dichos plan
teles. Llegando a demandar varios Directores de di
chas escuelas, facilidades riscales para poder llcvar 
a caoo Ir.lbajos de rcforuunlcnlO CSlnlelU.raI. 

Que los sismos de 1985 y 1988 dllflaron $CYC

ramení.e varias escuclas federales. que paulatina
mcote han sido reconstruidas. hace su¡xmcr que en 
la actualldad varias escuelas pru1Í~uinrcs pueden cs
t:lr resentidas por dichos sismos, 10 que representa 
un severo riesgo a educandos y profesores quc ahí 
¡(loor.!l), 

Por lo antcrionncnte e:o.:puesto. proponcmos a 
CSIJ Asamblea con la facultad que nos ~ el articulo 
73 base Jera. de la Constitución Política de tos E,s
Lados Unidos: Me:dcanos. así como el artIculo 8 de 
la Ley Orgánica de la propia Asamblea. 

Pr¡mcro.- Que la Comisión de Educación. Sa
lud y Asistencia Socialllevc a cabo una inspección 
a escuclas particulares, illCOrporadas a la S.E,P. 
semejanlc a las visitas hechas a los planteles redc
rales. 

Scgundo.~ Que esa Comisión haga una evalua
ción del esUldo aclual de los planteles ya menciona
dOs., y ptcserne un ínforme que sirva como ind¡ca~ 
dor para que tanto las autoridades del Dcpanamcnto 
del Distrito Federal, así como de la Sccrewoa de 
Educación Públ¡ctlllevcn a cabo las medidas pcrti
nemcs. 

Atentamente. 

Los RepresClltantcs: Héclor Ramfrcz Cucllar, 
Francisco Lconnrdo Snavedra y Humbeno Pliego 
Arenas.~ 

Dejo esta proposición en la SecrCUU'Ía. 

Grncias. 

La C. PTesident3.~ En los lcrminos del atlícu-~ 
lo 89. fracción m del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro o en eonun. Progunte la Secrc
Larra si hay oradores en pro o en contra, 

El C. Set:re1ariQ.- Por instrucciones de la Pre
sidencia. se pregunta a este pleno si sc cncucntmn 
omdorcs cn pro O en contra. 

La C. 17csidenta.- En COlltra, el RCPfCSCIll1lntc 
Benjamín Hedding. ¿Y CIl pro'!, Tiene el uso de la 
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palabra el Rcprcscmantc Bcnjamfn Hcdding. en 
contra. 

El C. Repre.wnlante Benjamin Heddlng Galeana.
Con su venia. sci'lora Pccsidcma. En el Partido "Re
volucionario Instirucional comparlimos amplia
menle la preocupación que aquí ha manifestado el 
compai\cro RcprcscnuHnc del Partido Popular So
cialista. 

Es cv.idcnw que, después de las amargas CXPCM 

rlcncias de los sísmos pasados, debemos CSLar preo
cupados y aten los ¡:Xlrquc los recintos escolares de 
cualquier denominación tengan la máxima seguri
dad posible. 

Pero es importanle también que para llevar a 
cabo esta función de sUp;!rvisión sobre la resisten
cia de los recintos escolares, es importante. decía, 
que CSla supervisión se haga en !as mejores condi· 
ciones posíblcs, con la mayor experiencia Iw.bida y 
sobre todo qm::. nos conduzca al fin que se ¡x!rsiguc, 
esto CS, Icocr la ccrl.C1.a de que cualquier teCinlO cs~ 
colar. trátese del que se trate, tiene las COndiciones 
óptimas de seguridad Que merecen los estudiantes 
de la Ciudad de México. 

Por lo tanto, venimos a recha:r.ar la propuesta 
que han presentado los compafleros del Parlido Po. 
pular ~oc¡alista porque si bien es cierto que oom~ 

. partimos el punto de .... ista de ellos en relacíón a la 
necesidad de que estaS inspecciones se hagan. noso
tros panimos del concepto de Que existe dcnLro de 
la propia Sccrct.1TÍa de Educación Pública, los órga~ 
nos calificados pum rculizar esta inspccción y me 
voy a ponnitir explicar muy brevemente a ustedes 
porqué. 

Primero, este Comité Administrador del Pro
grama de Construcción de Escuelas el CAPeE. un 
organismo que ha tenido rcconocimíenlO a nivel 
mundial ':f que es orgullo de México, porque tiene 
no sólo la capacidad y la expenencia técnica. sino 
porque ha rcaH7.ado una labor C(lucativa impresio. 
nante al conSLruir espacios escolares en diferentes 
condiciones de lOdos los niveles educativos en toda 
la RepUblica. 

Por otra parle. la Dirección General de Evalua~ 
ción ha tenido el cuidado constante de supervisar en 
diferentes ámbitos la labor que vienen rcali?.ando 
los colegios particulares y en concreto la de los 
edificios cscolan:s. 

Por todo lo anterior, creemos que existen los 
mecanismos adccuados y suficientes dcnLro de la 
propm Secretaría de Educación Pública para que se 
realice esta funci6n y estamos seguros, por la CJ.:~ 
pcnencia quc se úene, Que esta función se está rc<l
¡izando y habría en lOdo casa nada más que estar 
pendientes de que el resultado de c..<¡1a acción sea el 

que looos esperamos, lener los mejores planteles 
en las mejores condiciones de seguridad. Muchas 
gracias, companeros, por Su atención. 

La C. Presjdtnta.~ Para hechos. en términos 
del artículo 81, nene el uso -de la palabra el ciuda
dano Reprcscntanle Humbenn Pliego Arcrms. 

El C. Representantt Hum)¡er{o Pliego Arell3s,~ 
Con su permiso, seil'ora PrcsidenUL Creo que sí to
dos coincidimos en que es una proocupación velar 
por la segundad de quícncs asisten a las aulas. en 
este caso las que están bajo el con!101 de la inici.ati~ 
va privada. creo que serta conveniente que IlúSOI.n)S 

hiciéramos pasar esta propuesLa ':f que sea la Co
misión la que la encauce, porque indudálJ.lcmente la 
revisión de las escuelas privadas no se eslá hacien
do. aunque: haya un órgano técnico para ello. 

NOWlrOS quisiéramos insistir en este aspecto y 
que, de una u otra muncra; la Comisión encaucc la 
foona en que debe de hzlccrsc un llamado a la Secre
taría de Educación Pública para que se haga esa re-. 
visión que consideramos urgente y necesaria. ya 
que indudablemente una situación problemática 
puede surgir en un momento delCmiínado y, si no 
hay la previsión delCnuinada.la previsión adccuada 
para ello. indudablemente podemos nosotros caer 
en una situación de grave prejuicio. 

Esa 0.. .. nuestra opinión. por eso insistimos en 
CSte a.spcclij. 

Muchas gracias, 

La C. Pt'eSÍdenta.~ Proceda la Secrelraría a pre
guntar a la Asamblea. en "\IÓtaciÓll económica, en 
los ténuinos de! artículo 89. fracción IV y 97 del 
Reglamento, si es de admitirse para análisis y dic· 
tamen la proJX>Sición presentada. 

El C. St:cretario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia ':f en los lérminos delllTllculo 89. fracción 
IV y 97 del Reglamento se pregunta a los scnores 
Representantes. en votación económica, si están en 
pro o en contra de la propUCSta sometida a su con
sideración por el ciudadano Representante Francis-. 
ce Leonardo Saavcdm, del Partido Popular Socia
¡¡~a. Los que estén porque se admita, sírvanse 
manifesw.rJo poniéndose de pico 

Lm que estén por la negativa, sírvanse mani
feswlo poniéndose de pie. 

Desechada, señora Presidenrc. 

La C. Presidcnta.z Prosiga la Secretaría con el 
siguiente puntO del Orden del Día. 

La C. Representante Rocío Huerta CuervQ (DCS<'Ie 
su euro!).- Pido la palabra, scl'lOrn Presidenta. 
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La C. Presidenta.- ¿Con qué objeto'! 

La C. RepreSffitante Rocío Huerta (Desde su CU~ 
rul).- Al pleno par.! que pudieran amOOz.ar una in· 
tervención, para hacer una dcnuncía de una .agresión 
en contra de nucstrn comp:mera Gracicla Rojas, en 
este momento, 

La C. Presidenta .• En los términos del artícu
lo 18 de nuestro Reglamento, tiene el uso de la pa
labra la ciudadana Rcprcscmantc Rocío Huerta 
Cuervo, 

La C. Represó'!ntante Rudo Huerta,- Gracias, Con 
su pcnniso. señora Presidenta. 

Campaneros Representantes: Hace unos mo~ 
mentos cjidatarios de Xochimílco nos ínforman 
que un gru¡::.K> de sus compal'icros 'J junIO con ellos 
la Representante Gmolda Rojas Cruz, fueron agre
didos'l detenidos en la Delegación de Xochimilco. 

La información. que a través de diferenlcs lla
madas hemos cSl.<ldo trawndo "de recabar, es la si~ 
guiente: 

Los ejidauu-ios de Xochimilco habían acordudo 
realizar un aeLO de protesta en la Cíéncga de Xochí. 
milco para denunciar el que el Departamento del 
Distrito Federal. a pesar de hubcrse pronunciudo 
hace algunos días para entablar diálogo con Jos eji" 
dauu-ios ¡nconformes con el decreLO expropimorio, 
no eon el Proycclo de Rescate de Xochimílco, a 
pesar de este pronunciamien!o del Regente Camu" 
eho Salís para entablar ese diálogo, las obrdS en ro· 
lación a ese proyecto se estuvieran ya ejecutando. 

Enlonces, los directamente arectados acordaron 
rcalb.ar un OCIO de protesta en aquellu jI.onu; a dicho 
acto asisti6 nuestra compai\cra Graciela Rojas Cruz 
yen el momento en que realb.aban unu mID1¡resl.ll~ 
d6n, fueron delení11M-por patrullas de la Delcga~ 
ción Xochlmilco. también fue detenida nuestra 
compañera ReprcscnuuHe y los Ucvaron al sector 
11 11e Xochimilco, 

Ante esta situaci6n, el grupo del PRO, en 
primer lugar, quiero hacer una denuncia. porque no 
es posible que ya de m,¡mcr¡¡. pennllnente Se puooa 
ver como normal o podamos paSat desapercibido 
las ... iolaciones al fuero constitucional de un RCf1l'C" 
scnwnte. En prjmer lugar, tenemos entendido que 
la compañera, en el momento en que los policías 
llegaron, se presentó. pero si bien en un pnmer 
momento, con un grupo de policías se pudo enta
blar diálogo, con un segundo grupo dc policías 
llegaron y sin aceptar ningún lipo de explicación 
los detuvieron. 

Entonces, no podemos aceptar más esta S¡lua~ 
oiÓn. pensamos que las autoridades llenen que res-

petar el fuero de los Representantes y tienen que 
acatar la ley plenamente. 

En segundo lugar, nosotros consideramos 
como una actitud bastante contrad¡ctorla, el hecho 
de quc a pesar de que bace algunos días se abrió al 
diálogo. el Regente capitalino. en (elación al pro
yeclO de Xochimi!co, a pesar de que el Frcsidcllle 
de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea 
envió la solicitud para que ejidmArios se Incorpora
tan a una comisión técnica que Vigilara todo el pro
ceso de desarrollo dcl ptOyeclO dc Xocbimilco y a 
pesar de que por lo." mcdio." dc información se ha 
dícho que el día de mafiana 'Y el día jueves se reali
zará un foro académico para diseuLÍt las diversas al· 
ternativas que en tomo a Xochlmilco han surgido, 
como lo son las de la FAO.las de Jos ejidawios 'Y 
las dct Dcp;mamenlo del Dismto Federal 'Y pudien
do ser esa discusión la base para pedcr llegar a al
glin acuerdo en cuanto a los mecanismos técnicos 
del proyecto, las autoridades aclúen de esta manera. 

Nos informan que están 12 ejidll1.arios deleniM 

dos, exigimos nosotros. en primer lugar, el respetO 
pleno al fuero de nueSlra compui'lcra; en segundO 
lugar, la Iibcrwd inmediata a los ejidawios deleniM 

dos y, en tercer lugar, que en Jos hechos y ven:ladc
ramente, la actitud de dialogar, la idea de dialogar 
eon los ejidatarios y rospcW la panieípue:i6n de los 
Representantcs. sea real por parte de las autori· 
<4100.. 

Jamás tos cjidauu-ios se han negado a escuehar a 
las autoridades. por eso se realizaron cinco audien
cias con ellkenciado M::muel Aguilcra en el De· 
partamento del Distrito Federal; ahora, lo que que
remos es que las propuestas venidas en esas reu· 
niones sean eons¡deradas por las autoridades, que 
no SQlarnenlo 11igan Jlbrirse al diálogo pero que por 
01!O lado no acepten las propuestas alternativas que 
en relación a Xochimilco se hilll abierto. 

Queremos hacer esta denunciu y pienso yo en 
un momento se va a lmcer una propuesta de un 
Punto de Acuerdo que os necesario y fundamental, 
que la Asamblea de Representantes responda ame 
este tipo de violacioncs, porque en una ocasión fue 
un incidente, venjad. en el D<.;1)<Utt!lhéllludeI Dibm
to Federal, ahora es una agresión y es una dCfCTI· • 

cíón, posteriormente puede ser cualquier cosa sl 
nosotros no e;o;igimos que hayJl un respeto pleno af 
ruero de los Rcprescm.amcs populares. 

Muchas gracias. 

La C. Presídenta.~ ¿Con qué objeto. sci'ior Re
prescnuulle? 

El e, Rene Turres Bej:anna (Desde su curul).- Se
llora Presidenta, pido la palabta paro hechos. 
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La e, Pres¡denta.- Para hechos. tiene el uso de 
13 palabro el c¡udaduno Representante {{efié Torres 
Bcjarano y está anotado también para hechos. de 
acuerdo con cl artículo 87. el Repte!':Cntanlc Héctor 
Ramírcz Cuc11ar •. 

El C. Represe:nfanle Rene Torres.· Con su vcnla, 
señora Prcsidcma. 

Nos acaba de informar la compai'lcra Rocío a 
«x1os dcl aclo de agravio que luvO nuestra oompa
iicra Gracic!a Rojas; yo quiero insistir cn este pro
blema. porque parece que ya se está volviendo cos
tumbre y parece que las cosas se pueden complicar, 

Nó es la primeru vez que sucede una siwación 
de éstas, lo que pasa es que algunas veces podría_ 
mos considerarlo casi como gajes del oficio, pero 
ahora sí yo quisiera preguntarme si se va ti seguir 
presentando CS1.a situnción. 

En lo personal. yo quiero comentar que en In 
Dclagaclón CunutMmoc. el Subdc1egado Jurídico. 
en lo personal yo wvc una dincultad. un problema, 
c1 trato que se me dio fue praeticameote deleznable, 
no lo había yo mencionado ni lo había yo comen~ 
tuda porque eomo decíamos, a lo mejor son gajes 
del oficio '1 si es una causalidad, pues a lo mejor se 
puede pasar, pCro parece que se está volviendo cos~ 
tumbJ,e. 

En esa oponunidad fuí a ver un caso de veno::. 
dores ambulantes en el cual foeron agtooidos, foe-
ron golpcndos por los señores de las camioneras. 
parecc que Mi' algunos 'loe se dedican simplemente 
a eo1cc1rlr dinero cn{fC las gentes rruis humildes o 

entre las genteS que están más abandonooas. que no 
están tan organizadas y los que dan dinero, les per
miten que sigan ahí '1 a los que oo. se los llevan, 
les quil.an la mercancía. en lo que 'lo mendoné que 
ero un robo. Por el hccho de mencionar que era un 
robo lo que estaba sucediendo. porque ni siquiera 
les dan on recibo de la mercancía. el Subdelcgndo 
de lo Jurídico, ellicenclado Vá.?.qUC?: Figueroa. me 
acusó de ser insolente '1 praetieamente me sacó de 
su oficina o quiso haccrlo. Me luve quc salir prac~ 
tieamemc para cviw ona fricción más ruene con 
este sct'lor. 

Todos supimos l.amblén del caso de la cam
panera Rocío Hucrta. que le cerraron la pucrta de 
las instalaciones del Departamento del Dislrilc Fe
deral '1 simplemente no la dejaron CJ1Uílr. Nos pre
guntamos, pues, qué es lo que está pasando. Yo 
quísiera saber si a los demás compancros de los dc~ 
más partidos también les ha sucedido algo en espe
cial. si los han Uíltado de esa maOCl1l o a ustedcs, a 
los demás eompañeros: de los otros partidos sí les 
haccn valer el fuero, que nos dijetan cómo hacerle 
verdad. para decir si el fuero de 105 Asambleístas 
del PRD no vale '1 el fuero de los otros Asam· 

blcístns sr vale. 

Yo sr quisiera que tomáramos un poquito de 
atención en este sentido '1 pCnsar qué es lo que va
mos a hacer en el futuro, porque esta situací6n ya 
no se puede seguir sosteniendo. 

En base a esta argumentación '1 a los comefil.a
dos que acabo de hacer, quiero proponer a esta Ho
norable Asamblea el siguiente: 

Punlo de Acuerdo.· La Asamblea de Represen
tantes rechaza cualquier víolací6n al fuero constitu
cional de que están investidos los Representantcs 
de esta instancia de gobierno '1 particularmente ma
nifiesl.:'í su prcocupacíón por la agresión de que ha 
sidoobje!o la compai'lera Grnciela Rojas Cruz. Ha· 
ce un llamado a las aUloridades para que en un cH· 
ma de respeto a la legalidad ya Uílvés del diálogo, 
se continúen resolviendo las oonlrovcrsias que se 
suscitan en la vida diarirr de esta gran Ciudad de 
México. 

México. D.F., 28 de noviembre de 1989. 

Rcné Torres Bejar.mo, del Partido de la Revolu
ci6n Democrática. 

Muchas gracias. 

La C. Presidenla.- Tiene el uso de la palabra el 
ReprcoonulIllC Héctor Ramírcz Cuellar, en térmi
nos del artíCulo 87. 

El C. hpréSfntante fImor Ramirn Cuenar.- Se
t'íora Presidente, compal\cros R cpreSCUUlIllCs: 

Hemos estado siguiendo con atención 105 suec· 
sos acD.cddos el día de hoy cn la mai'ianD. en Xochi
milco, Se eneuentra también detenido nuestro COOl

~ero Frnncisco Marl1.ano, q\IC es el secretario ge
nera! de la comisi6n dclegnciono.l del ?anido Pa. 
pular Socialista i' otros oncc cjidat1ltios. 

El viemes pasado. clliccnciado Manuel Cama
cbo Salís. en en{fCvista a In prensa, planteó la 
apcnura de él para seguir examinando el Plan Par
cial de Xochímilco. Sin embargo, esta d¡sposieión 
se contradice con los hechos, pues el día de hoy se 
ha empIcado la fuerza en conUíl de los ejidatarios, 
que csLán preparando la iOlCrposiciólI del recurso de 
amparo. 

Aunque el decreto ya se ha publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación, todavía estamos en el 
plazo de los 15 días que marca la ley para la ínter~ 
posición del ri.X:urso de amparo. Por 10 tanto, es un 
error muy grave que cstnndo lodavía en ese plaro, 
comiencen a rMlizarsc las obras del Plan Parcial de 
Xochimileo, como ocurrió el día de hoy, en que 
los ejídat.atios trataron de detener ID. actividad de las 
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máquinas que estaban ya trabajando en los terrenos. 
De esta manera. re ade4truan los aoomccimlemos y 
de alguna manera, también. se nulmca ya de 3nJe· 
mano el amparo que se está preparando por tos 
compoflCros ejiditarios. 

El Partido PopuJar Sociarista exprcsa su más 
enérgica condena al uso de la violencia para resol· 
vcr un problema de carácter social 'i e,;prcsa s.u 
confianza en el espírilu de luena que historícamcnle 
ha caracterizado a los ejídos de San Gtegotio y Xo
cliímilco, cspíritu {le luella qne nao dcmosLrado en 
la Revolución Mexicana y en ouas épocas y que 
está p~ntc en los pobladores de esos cjidos. 

Rl.U¡ficamos nuestro apoya a cualquier acción y 
a cualquier dccisión que los cjídJta.ríos quieran to· 
,mar en usa tk sus le,g,íümos derechos, cualquier 
medida ~ fucr/,a de presión que eonsideron eonve~ 
níente será apoyada por el Partido Popular Socia
Jísta efl el marco del mAs profundo respcto a la au~ 
toflomia de los órganos ejldJles. 

Nosotros demandamos la I¡berud de lodos los 
ejidJtarios dercnidos, sean del partido que fueren y 
de que. a la mayor brevedad posible. se tenga una 
cntrevista con el Jefe del Dcpruwncmo para exami
nar ptOpuCSlaS en torno' al Plan Pnrcial de Xoch¡~ 
milco, Muchas gra~jas. 

La C. Presidenta.- En atención al Punto de 
Acuerdo propuesto por el Representante René To
rres Bejnrano. esta Presidencia con oose Cn las fa
cultades que le otorga la Constitución POlílica de 
los Estados Unidos Mexicaoos,la Ley Orgánica de 
la Asamblea y el Reglamento para el Gobierno In
tcrior de la propia Asamblea, &irarJ desdc Juego 
oficio 3 la Delegación Política de Xochimilco. so-
11eitnooo inrormes rc.~pcc[o a los hccllos que se han 
mencionado y reiterando el respeto al fueron cons
titucional de que están invertidos lodos los Repre
sentantes de este cuerpo colegiado. ' 

Continúe 13 Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del DIa. 

¿Con qué objeto? 

La C. Rcprtstntnntc RaclO Huerta (Desde su eu· 
rul).~ Pata poner a consideración los puntos de 
acuerdo prcscnudos por el Representantc René To
rres Bcjaraoo. ya que tnmbién se debe de SOmctcr a 
considcrnción del pleno. 

La C. Presidenta.,· Si ciudadana Rcprcscntanle 
Rocío Huerta, 

El C. RtprtStnt:mte Fernandll Ortíz Arana (Desde 
su eurul).~ Moción de orden a la Presidencia.. La ra
eultad dc que se rcSpclC corresponde dircclálTlcn!.e a 

f la Presidcncia y no a ¡ooo el cucrpo. 

Me parece que es atinada la propuesta de In Pre· 
sidencia en este caso y no ha lugar a someter a vo
tación el acuerdO prescmtado. 

La: e, Pres¡denta~. En atcnci6n a lo que se ha 
plameado yo pedirín al seHar Secretario que lca el 
artículo 40. Cn la fracción VJII. para aclarar a·la 
ciudadana Reprcscntante Rocío Huerta su inquie
lud. 

El C. Secretario.- Artículo 40. fracción VITI. 
Son :Jltibuc¡ones de Ja Presidcnica ."elar por el tcs
pelO al fuero de los Representanrcs y preservar la 
inviolabilidad del recinto y los Jnmueblcs destina
{jos para el uso de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Fedcral. 

La C. Presidenta.- Muy bien. proceda la Sccre
Ulría eon el siguiente puma del Orden del Oía. 

El C. Scerehirio.- Es la propuesta sobre pro
lección a menores. ancianos y miflusvúlidos que 
presenta la eiudadana Rcprc.scntantc Taydé Gonzá
lez dcl PAN. 

La e, Prcsídenta.~ Tiene el uso dc la palabra 
la ciudadana Representante Taydé Goo:rolcz Cua
dros. 

La C. Representante Tayde Gonzarez Cuadras.
Con su venia, señora Presidenta. Honorable Asam
blea: 

"Lu propuesta qlJe vengo a pruscnUlr ante uSle~ 
des, a som~r a su consideración, es resultante de 
la grao preocupación por los grupos que e:dsten en 
nUCSIm gran ciudad y que se encucntra cn situación 
de ma)'or riesgo y quc además han sido posterga
dos, me rencro a los nínas. a los ancianos y a los 
minusválidos. 

Como ya'sabemos, el niño ha sido un ~cr des
protcg¡do en nuestra comullidad humnflll, requiere 
que sctI cOtisidcrado como UIlll persona singular, ,111, 
lÓnOma cnp.'l7. de sentir, pensar, preferir y elegir. 

Estc scr, desde cJ punlo de vlsta social. necesita 
un p.1norama amplío que incluya el aprendizaje. la 
recreación, el hábito II noonas de conducla. para 
quc pucdJ alcani".3f la .acltmlización de todas sus ¡:o
lendatidadcs y lograr la rcalízación pcrsOllal y so", 
cial, 

El nll'lO, como se ha podido comprobar en las 
lnvestigociones rcali7.adas. esta expuesto a ser víc· 
lima de todo tipo de agrcsioTICS ya sca porparu: de 
los mIsmos padres, de los familiares o de cxtrai'ios 
que los usan como satisfactorcs de divCT'St\S necesi
dades o placcres. Este problema requiere de una 
pronta atención legal. que oon mayor severidad y 
ertcacia y ame todo. con un caróctcr prevcntivo. 
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El 01110 abandonado es sujeto faeil tlC caer en 
vicios; Lales como: El alcoholismo. la drogadic
ción y actividades sexuales inadecuadas, pot lo que 
requiere de una orientaci6n psieopcdagog¡ca cspc
einlil,urla y específica, de acuerno a sus grados de 
aprendizaje y de dcsarroUo. 

En lo que respecta al ser de la tcrccm edad que 
aqur ya se ha mencionado y tambicn es una perso
na que cornO sabemos, puede aportar a su comuni· 
dad la experiencia, el conocimiento adquirido a 10 
largo de StI vida productiva. No obstante, su edad 
Ílsica. puede colaborar al desarrollo de su comuni
dad; para cllo.l'equicrc dejar de ser concebido. como 
un ser relegado. como un ser que no sirve ya para 
nada, requiere atención econ6mica. social. psico
lógica y de salud que le pcrmitn integrarse a su en
lomo, 

El m(nusváli.do es alguien que se encuentra al 
margen de la sociCtlad por lo que requiere especial 
atención cn la salud física y mCnUll, n:ql.l!crc.de una 
terapia familiar para eliminar situaCiones de crisis 
O cooOicto. Estas atenciones deben canali7.arsc por 
medio de un tratamicnto social e institucional. 

Por lodo lo anlerior expuesto y coo fundamento 
en el artículo 73 fracci6n VI, base 3a., inciso "A", 
así como la base 4a. ler. p,irrafo de la ConslÍlu~ 
ci6n Política dc los Esllldos Unidos Mexicanos, en 
la Ley""orgáníca de la Asumblca de Rcptcsentantcs 
del Distrito Fwcml, en el Reglamento para el Go
bicrno Interior de la Asamblea. articulo 78 inciso 
"1"; así como Cn la declaración universal dc los d~ 
nichos humanos en sus articulos 10.20,50.70 y 
demás rclatí·¡os. 

ConsWcmndo la necesidad de sruisfQ,Cc( los dere
chos sociales, culturales y económicos que se re
quieren parn rcruzar la dignidad humana y obtener el 
desarrollo pkno de la personalidad, 

Se propone la creación nc: 

Un sistema de cOQrdínaclón. diagnóstico e in
formación en el Departamcoto del Distrito Federal 
para ta proteCción de menorcs. ancianos y minus~ 
válidos, en estado de abandono en el que se inle
grCIl las instilucionce que prestan atcnción al des
prolegído, eOlilo son el Sislema Nacional para el 
Desarrollo Inlegral de la Familia, la Procuraduría 

. General del Distrito Federal, la Secretaría de Dcs:!.
rroUo Sodal del Departamento del Distrito Fede
ral. 

Este sistema. voy a detallarlo brevemcote, nos 
00ría: 

Estadísticas más confiables; para obleuCf niag
nósticos siluacionales básícos para reconocer la 
problematica y sus causales. 

Establecer políticas, orientar programas, eva
luar resultados adecuados a esta sitWlciótt 

Dentro del mnrco institucional, 

La Secretaría de Desarrollo Social dcl Departa-' 
mcnto del DisuiLo Fedcral es el órgano del Poder 
Ejccullvo responsable de las polflteas sociales 
orientadas a los menores, los ancianos y minus
válidos. a quien le compele establ(',Ccr acclonc.o; nor· 
mativas y acciones operativas; en el primer caso 
son actividades de administración. progl"affiación. 
eoouol dc gestión, usi5tcncia técnica, capacitación. 
investigación estadística y ascsoóa jurídica, 

Todas estaS colabomran pmn elaoorarconcrpms 
psicosociales y nueva normmividnú legal qtle con
tribuyan al desarrollo de programa~ de alencíón pre
ventiva y corrcctlva. 

Las acciones opcraliva'i"scdaran interdisclplina
riamenle a I.ravés.de: 

La Procuraduría Gencml de Justicia del Distrito 
Federal. 

La Sccrclilfia dc DC$<l1Tollo Social del Departa
memo del Disuito Federal. 

El Sistema Nacional parad Desarrollo Integrol 
de I:a Familia. 

La normatividad que sc propone es la de acruar 
coordinadamente para tener la c.,lttndístíea 'i cvnlua
eíoo Sobre el área del menor, del nneiano y del mi
nusválido en lo que ya coniempla el DfF en su es
tatuto orgáníco capítulo XI. anículo 35, fracciones 
1, III Y IV. 

Este sislelila de inrormación debe cubrir las 
árelsdc: 

1.- Rc.ccpcioo. 

2.- Trammiento en instituciones_ 

3,~ Ttatamientoen el medio ramiliar. 

4.~ Tratamiento en el medio scx:íal. 

5,~ y al apoyo jurídico . 

La información debe esl1lr disponíble para uso 
¡nlemo de las inSlÍtuciones en forma pcrniatlCTllC y 
además deberá rea1izarse una publicaci6n nnual para 
su dífus!6n en los distíntoS nlvcles dc1 quehacer 
institucional: 

E.n lo que respCcta al primer punto que es la re
cepción nhí es necesario un registro permanente 
que se inicia en el momenlO del ingreso, a eual-



ASAMBLEA BE REPRESENTANTES DEL B.F. NUM. 5 2S DE NOv. 19!r1 

quiera de las institucio0c5 ya mencionados. incluye 
una descripción individual del menor atcndído con 
las variables de edad, .sexo, procOOcnclil y causa del 
ingreso. 

ESIOS <lalOs se pueden procc.w PO( mctódos de 
clasificación 'j rc<:ucntQs vaciados en tablas esta
dísticas. 

Hay dikrcntcs formas de rcr:cpci6n la demanda 
espontánea. la que solicita el mismo menor, o el 
anciano, o el minusválido o el adolsccnlc o Jn que 
se solicita ti lrav6s de un familiar. 

La segunda rorma de recepción la qucsc origina 
en la acción preventivn de cunlquicra de las instilU
ciones ya mencionadas:: como pueden ser recoger
los en la calle. [os que csillo internos en hospitales 
los que no tienen alguna. rcprcscm.adón legaL , 

La tercera forma de recepción, los que se cn~ 
cucntran en alguna situación de proceso lcgat 

Sobre todo referido a los meno!ts. 

El tratamiento en inslllllciones: Tomando co» 
mo base el ESlauíto Orgánico de! Sistema Nacio
mu para el DcsarroIlo lQtcgrnl de la Familia publi~ 
cado en el Diario Oficial de In Fede:mci6n el 30 de 
junio {je 1986 capítulo lo del ámb1to de competen
cia y organización. 

Articulo 20 ffacciooes de la primera ala euurt<1 
de las atribuciollCS de los institutos. 

Con fundamento en el acuerdo que sct!ala las 
dependencios y su participación en 105 asuntos que 
puedan originar para algún menor u otro incapaci~ 
tado s¡tuaeión de: eonmc1o, de daño o peligro. 

En la nOrma iécnica para la prestación de scrví~ 
dos de asiste:f\cía socinl para casas e:unos, 

En la notma lécnica p¡lm láS casa hogar para 
menores. 

En la normn técnica pnt'd el ce:ntrO de: desarroJlo 
comunitario. 

En la nonna técnica pata hoS;arcs suhSl.itutos. 

En el acuerdo de! consejo paro el deSilrrollo en 
el Distrito Federal publicado en el Diario Oficial 
<le15 de abril de 1989. 

En base a todo esto, en caso de ¡¡.~f ncccs!Wlo, 
los mcoores., andanos o minusválidos podrán ser 
recibidos y ualátlos en la~ in:>lilucioocs que pucdiltl 
prestarle Iaalcnción que rcalmcrue ncec:c;itan, 

No podemos olvidar el lratzlmicnlo familiar. 
por que mucha de la necesidad del tratamiento ins
titucional se debe a la carencia de falnília, a la de· 
símegracíón familiar o al h>xho ue que la familia 
no conoce lo que es la petsona del nino, del ancia· 
no o del minusválido por ello obtenemos una con
clusión operativa derivada.de los dos pumos antc
riotes en el tratamiento familiar se neCesita un 
fuerte apoyo al grupo, cspc:c¡almentc en lo que ha
ce a asegurarle mejores condiciones de vida y rees
tructuración de las pautas de relación interna que 
generen actitudes positivas hacia a 105 menores, o 
105 ancíanos o los minusválidos, pam que podamos 
esperar un ejercicio responsable dc la paternidad en
tendida en el amplio sentido de la proteCci6n y la 
orlcnlación de vida. Para que podamos esperar un 
ejercicio responsable de la in¡errelación fnmUíar 
con el ancíaoo, el rc.~pelo qucél merece y para quc 
podamos espcmr un ejercicio responsable hacia. el 
lIatumicnto del minusválido aquí podemos hablar 
de un grupo de uabajo de investigación específica 
que analice las caraclCrlsticas del grupo familiar de 
convivencia. 

En caso del menor, por ejemplo: 

Cuidado ud menor, en cuanto a su entorno de 
convivencia: Si posee, padre y madre; si solamente 
madre, madre o padre o nueva pareja; ctcélCra, 

Teniendo asi una labia cpncepwal de estas ca
racterísticas podrá canalizntsc el problema del me
nor, del misnusV'Jlido y del anciano derndamenlC y 
darse el .seguimiento adecuOClo. 

Ellral;lmiento en el medio social, debo incluir 
unll investigación de su procedencia que puede ser 
de abandono o conniClO; su se;1l;O, origen o anlece
dente de su ingreso, dctección en la calle. interna
ción en los hospitulCS o albergues o s"LlI..IO.cioncs de 
conOiefo familiar o de rndole sociaL 

La situación socio-Céonórnica. de lrllbnjo farn¡~ 
lint personal; de vivienda. nivel educativo. 

Una vez diagnosttcada 13 problemática podrJn 
las in;nitucioncs seguir d lrá1.3roicnto que sea per
tinente en cada caso concreto. delcmunando SI es 
institucional. familiar o social. 

'( el quinto pUnlO, apoyo jurIdico: Una orienta
ción de a.~sorIa espcciali7.Hda que pueda ser ptcfe
rcnlemcnte gratuita o sino que se apliquen CuOlas 
establecidas en base a la información social-eco
nómica. obtcnidacn la investigación familiar o so
cial:" 

Esta es la propuesta que se somete a la consi
deración de esta Asamblea, debido t:I In gron preocu
pación existente dc estos grupos marginados . . 
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Si bien cxisEen ya instituciones que Se ocupan 
de atender. lo hacen por separado y no existe una 
coordinación pMa prestar <;00 mayor eficacia una 
protección a es¡os sectorcs. 

Muchas gracias, 

La C. Presidenta.· En los términos del artícu
lo 89. fmcción m del Rcglamcmo. se pregunta si 
hay oradores en pro O en contro. 

Proceda la SccrcUllÍaa preguntar a la Asamblea, 
en vOUlci6n económica, en los: término.'l: del articu~ 
lo 89, rracción IV y 97 del Reglamento, si es de 
admitirse para aná1isis y dictnmcn la proposición 
prescn~_ 

El C. Secretarlo.- Por instiluciones de la Prcw 
sidcncia y en los terminos del artículQ 89. fracción 
IV y 97 del Reglamento, se pregunUl a los sCitores 
Rcprc.scntamcs, en vOlación económica, sí están en 
pro o en contra de la propuc.'lta sometida a su coo
sideración por la ciudadana RcprcScntaOlC Taydé 
Goozálcz Cuadros, del Panido Acción Nacional. 

Los Quc cs[én porque se admita, sírvanse mani* 
festarlo poniéndose de pie, 

Los que cstén por In negaliva, sírvanse mani
fcslárlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, sePara 
Presidente. 

La C. Presidente.~ Túrnese a la Sexta Comi
sión. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
de! Orocn del Día. 

EL C. Secretario.~ Denuncia al ataque de un 
mural del pintor Mario Falcón, que presenta la 
fracción partidista del Popular Socialista. 

Ln C. Presidente.- ¿Con Qué objeto? Tiene el 
uso de la palabra el Reprcscnlanle Humbcrto Plle
goArenas. 

El C. Representante Humberlo P!irgo.· Con su 
permiso, eiudalÍ:ln:.l PlCSidcnta. CompaJlcros Asam
bleístas: Todos ustedes recordarán que en el anterior 
periodo de sesiones bicimos aquí una denuncia res· . 
pcclO del atentado comctido en contrn de una obra 
pictórica, esa obm pictórica de profundo carácter 
popular porque incluso fue pngada con rccW'SQS de 
lfabajadorcs, de obreros. Fue restaurada por su au~ 
ter y otra vez ha sido golpeada, ba sido agredida, ' 
por ello retomamos nuevamente a esta tribuna paro 
hacer fa denuncia respectiva. 

~os !Cferjm~s a la obra que está ubicadJ en la 

esquina Que forman la~ calles de Eulalia Guzmán y 
Plan de San Luis en la colonia Nueva San.la Ma· 
ria, es un mum! monumental que representa el de
sarrollo tis!.Órico de México. es una obra del mura;- , 
lista Mario Falcón Aragón. ' 

En dicba obra hay pasajes que plasman, de 
ocucrdo al juicio y a la concepción del mundo del 
artista, algunos as:pccloS. entre otrOS, el papel 
opresor dc la religión, por un lado y exaltan por 
OlIQ la figura de Benito Juárez; díchas imágenes, 
exeltisiva.mentc esas .imágcnes, han sido por tercera 
VOl. objelo de agresi6n por p;utc de fucu.a rct.artlala
rias que ban vuelto a pcrpretar un grosero rucnlado, 
no sólo contra: la cultUnl de caráctct popular, sino 
taInbiéo contra la historia de nueslIO pttís. 

La pintura mural, como todos sabemos, es una 
manircstadón anistica que ba dado gn1tl prestigio a 
nuestro p¡¡Is 'f es una aben que, en su eonjufllO, 
consideramos, Que debe dg preservarse y en nues
tros días cJ autor, el pintor Mario Falcón conside
rarnos que es un digno reprc.<;cinaflte de esa escuela 
muralista, la escuela murnlisla mexicana. 

Por ello, a la vez Que denunciamos, condCtia
mas este nuevo atropello. esta nueva agresión con~ 
trn (:S.:J obra 'de arte por parte de fuer/.3S oscuras que 
llenas de OOio, fanatismo> prcjuicios o intolerancia 
no pueden ver plasmada cn los muros la historia 
cOnLl1ldíclOria y dramática de nucslIo pueblo. 

Por ello. demandamos nUCV3fficme a las autori
dades la vigílancia '1 protección a ese tipo de obras 
y si es posible la investigación respectiva par.! cas
tigar con lOdo el pcoo de la ley a estos agresores de 
la cu![ura y de la hIstoria de nuestro pueblo. 

Muchas gracias. Los Representantes dc! Partido 
Popular SocialiSta. 

EL C. Presidente.~ Esta Presidencia girará los 
ofu;ios oonduccnlCS. 

El C. Represtnl:mtt Felipe de Jesús Calder6n Hi· 
nojosa (Desde Su eurul).- Sej'jor Prcsidente. pidO' lo 
pal_. 

EL C. Presidente." ¿Con Que objeto:. 

El C. Representant~ Felipe de Jesús Calderón Hi· 
nojosa (Desde su eurul).~ Para hablar en relación al 
tem •. 

EL C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra, 
Representante Fclípc Calderón. 

~I C. Representante Felipe Cald{'rón.~ Oracias' 
SCi'tor Prc,sidente, 

Sci\Qrcs AsambleístaS: 
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He pedido hacer uso de la palabra para cxprosar 

ta7Alnamientos que advierto son de carácter estricta
mente personal y en consecuencia no necesaria
mente renejan opinión o posicIón poUtica alguna 
de mi partido. 

Lo hago inclusive haciendo omisión de cual
quier reflexión o concepción de la historia, de la 
pohl.tca que se tenga. 

Vengo a unirme a la condena quc se hace al 
dai\o del mural, pero en esa condena sionto la ¡m· 
periosa obligación personal de ¡¡bundar cn el razo~ 
nllmiento. Considero que es condonable este neto 
cobarde en tanto anónimo '1 nntidemocrálieo. en 
tanto ingenuamente basado en la violencia, así sea 
c.'(prcsadu en un daño material, por una pOlrte y por 
otra porque constituye una víolatión o un atentado 
contra una posición (} postura definida por la pro· 
pia Asamblea. 

Vengo a exponer mi fID':onamiemo porque con~ 
sidefo que sólo pertenece a slstcmilS tOUllít.ariO$ el 
pretender ímponcr desde arribá o desde una po:,;ición 
dogmática el saber, la belleza. la verdad, el arte. En 
la hiswria sólo los dicUldorcs. llámense gCflOfales, 
lI:1mensc secretaríos, llámense comandantes; sólo 
los dictadores que viven de un sistema totalitario, 
pretenden imponer por decisión basada en la fut:rF.ll 
loquees bello. lo que: es verdadero o IOlluecs bue
no. 

POr vocación democrJtica, enlonces, condena· 
mos actos como éste. que pretenden imponer por 
vIa de violencia o eondenar el ane o la concepeión 
h¡S1Ófica~ pcro quiero que en cs(e rocháZQ a un OCiO 
ignominioso y clandestino, por ra7.oncs que yo 
considero dc justicia his.órica, mi condena al aClo 
mismo del daita al mural, desde luego que me uno 
a la petición de que se vigile y en lo posible se re~ 
pl11C el daño. quiero que mi condena personal vaya 
acompaFtOOa, insisto. pcrsonalmcmc, de una oon~ 
dena a quienes. en Su tiempo. consideraron que por 
la violencia se podía gobcm~r c:\ debate de las ide
as, que por la violencia se podía gobernar el pensa
miento o la cultu'J O el conocimiento o la clene¡a. 

Rl,X:hULU esta ag¡c.. .. lóll y a la vCL rechazo aquella 
hecha hace ya tiempo a nuestra UnivcrSidad Na
cional. Lo rechazo a quienes cnlonoos, pensando tal 
vez ingenuamente que la fuerza de las ideas estaría 
al dclermlnio de unn metrallela, efllró n mano M

rruw.1n a nuestra Universidad Nacional. 

Croo que tan bajo ha sido un acto como el otro 
'1 croo que es tiempo de renexionar en todos: aque
llos actos de la historia mexicana donde el arle, 
donde la ekncia. donde la universidad, donde las ex
presiones políticas o ideológicas se han querida 
someter 1nuúlmcnlC al amparo de la violencia. 

Quiero. señorcs. que se tome: y se reflexione cs
te acto a este mural 'i que se compare wmbién con 
lodos aquellos y especialmente el quc suftID nues
tra Universidad. nuc.<¡;tra Rectoda. porque ambos 
son actos del hombrc que a través dc la violencia y 
no de In fucna de los idea;; pretende dornii1l11 el p;n~ 
samicmo, pretOnde imponer la razón o prctendedo
minar a quienes le son diferentes en su!' conccp
cionc.<; hístóric:;ts o ideológicas, 

Muchos gt'Jcias. 

La C. Pres¡dtnta~ 'Continúe la Secretaría con 
el siguieme pumo del Orden del Día. . 

El C. Seere!ario.- Es una intervención del eiu~ 
dadano Representante Ramón SosamOnlCS Herrcnlw 

moro, del P.R,D, 

La e, Presidenta- T¡ene el uso de la palabra el 
ciudadano Representante Ramón Sosamomcs. 

El e, Represent3hlt Rahión Sosamontes Herrera
moro.- Con su venia, señora Presidente, EsUl int.cr~ 
venci6n es a título personal y la he querido hacer 
porque según mi conciencia. no es posible dejar 
pasar hechos que para mí son históricos y que: me~ 
recen que desde esta tribuna plural se mencionen. 

El 24 de noviembre de hace 70 aflos, tuVO lugar 
en la Ciudad de: México un hecho polírico lrnSCen
dental. En aquella fecha se rund6 el Partido Comu
nista Me¡c:ieano. cuya c¡c:isteneia. prolongada por 
62 años hasta novjembrc de 1981, está fuertemente 
vinculada a la historia política y soclal de nuestro 
pafs y por ello pienso que podemos decirlo y ha~ 
blOf de ello aquí, en donde también desde esta tribu
na se rcn!i7,3ron hechos históricos imjX)rUmIcs, co
mo aquclla denuncia que hizo Hemán taborde al 
decir, dC$de aquí, que tmía una bandera norteameri
cana que le había encomendado el intc.!cccual Ge
mán LilZ ArLubidc, a quien a su vcz Sandino se la 
había d:ldo. bandera rescatada. más bien b¡mderillO
mado, en una batalla que dieron contra el imperia
lismo norteamericano al invadir suelo niearan
gücnsc y que esta bandcrn. tcndría que llegar a una 
reunión mundial en Europa '1 que la única manero 
dc hacerlo era a través de nuestro paí:,; '1 por ello se 
la habíll encomendado n Hcmán Laborde y desde 
aquí, desde CSb tribuna, enseñandola. se cumplió 
con ese cometido que Sandino sci\al;;.¡rn y que un 
mexicano 10 cumpliera como muestra de solidari
dad entre los pueblos. 

Contrariamente a lo que afitTI1an los adversarios 
que ;r¡ery de hoy, el socialismo nunca hasioo una 
flor exótica en $uelo mexicano, sino comente de 
pensamiento y de opinión cxiste desde hace más de 
un siglo; sus ideas de ju.<>ticia soci::tl de igualdad, de 
libertad '1 clemocracía empezaron a ~r difundidas ya 
desde los aoos SCSCtltas. del siglo XIX, por los pri~ 
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meros grupos socialísl.:ls, en publicaciones como 
El Socíalisl.:l y La Internacional. 

Como corriente política organizada. esl.O cs. co
mo partido pcnnanente. el socialismo existe en 
México desde hace 60 ai\os., cuando se fundó el 
Panido Comunista de México. entonces. 

Nació cua"oda todavía no se apagaba el eco de 
los últimos disparos de los ejércilos del pueblo en 
;umns. que pusieron fin a la prolongada dicUidura de 
PorfIrio Díaz. Su nacímícl110 fue expresión de las 
necesidades y aspimciollCS de los 1mbajadores mcxjw 
canos de la ciudad y del campo, especialmente de la 
cIase obrera. que sí no jugÓ un papel relevante en 
la Rc:vo'uciÓn. de.'ide los años 40 del sigto pasado. 
empezó a luchar por sus intereses y derechos y acu~ 
muló una larga experiencia y rUCft.as. 

Este siglo. con las huelgas: de Cananea y Río 
Blanoo. movimientos precursores de la luclla fCVO
lucionaria, rue un ejempto brillante de la presencia 
de la clase obrera y de su movimiento político y 
reivindicalivo. En el mismo contenido de la Cons
lÍlución de 1917, se reOejaron esas luchas. c,xigen
cias y noccsidades de los obreros. 

El Partido Comunisla Mcxicano, desde los pri
meros momemos de su existencia, traló de rcpre~ 
sentar Los intereses de la clase obrera, 1.ambién de 
los campesinos y de looos los trabajadores manua~ 
les e intelectuales de la ciudad y del campo. Nadie 
podría negar seriamente los aporles de ese partido a 
la poliliea y a la cultura del pars, Fue animador de 
la creación de los primeros sindicalOs del país: con
tribuyó de manera decisiva en la fonnación de I<\s 
grándcs organizaciones sindicales como las de fe
rrocarrileros, petroleros, mineros y melalúrgicos, 
maestros, impresores. panaderos y muchos más. 

Los comunísUls dieron una con1tibución desta
cada a la fundación de la pnncipal eenlral obrera del 
país. la Confederación de Trabajadores de México. 
Asi !.ambién, ayuoo.fQf! a la fundación de I<\s prime
ras organizaciones campesinas y de obreros agríco
las; en el imputo;o a la reforma agrnrill en los ailos 
treintas y en los decenios posteriores, jugó un pa
pel dcstacruio cstc purtído. 

~ 

En .la naciona.!i7.ación de la ¡ndus1tin j)Ctrolera, 
lillTIbién ~1án presentes los esfuerzos de numero
sos militantes y eomunisws. 

El nombre del Partido Comunista y la acLÍvidaó 
abnegada y el sacrífido de muchos dc sus mm~ 
lames, están ligados indisolublemente alas prind
palcs luehas del pueblo por su bíenestar. por la 
sobcmnía nacional yel progreso de! país' 

Es espec¡almente importante su actividad cons
tante por la democracia. No hay ninguna fuerza 

política en el país como la de los comunistas, que 
haya hecho tantO por esta eausa. esto es, por el de
recho del pueblo a decidir sus destioos. La CuOta 
más a!1,;l de saerirlci05. de persecuciones, cárceles, 
militantes asesinados por su lucha en favor de las 
libertades y derechos democráticos, la pagaron mu
chos, enue ouas mexicanos. los comunistaS, 

No negamos la adhesión de ol.(as fuerzas a la 
causa de la dcmocrati7.aei6n poUtica del país, pero 
reivindicamos legítimamenlC el papel jugado por 
los COffiunlsws. Mantenidos fuera de la ley durante 
varios deecnios y arrojados a las zonas marginales 
de la actividad o a 10 sumo tolerados, pltnllos co· 
munistaS la lucha por la libertad y por la democl1l
cia fue siempre una cuestión vital. de vida o 
mucrte, en largos pericxfos de su historio.. . 

Desde sus primeros años, el Partido Comunista 
Mexicano cnrai7,ó solidruncntc en cl suelo mexica
no. Poco después de fundado, atrajo a sus Citas a m1 
grupo de personalidades polrtlcas e intelectuales, de 
gran eslatum y signincacíón en la vida nacional. 

PersOflalídades como Dicgo·Rivcra, DaVid Alea
re Sique¡ros, Javier Gucrrero; los cons¡j¡uyentes 
Luis G, Monwn y Nicólas Cano; el historiador 
Rafacl Ramos Bcrrucz3: Ferm(n RcvuelUls el pin
lar y su hcnnano Silvestre Revuchas. gloria de la 
música mexicana; Germán CuelO, Amado de la 
Cueva. Máximo Paeheco; el crítico Jllnn Crespo de 
la S'ema; en las filas del Partido Comunista Mexi
cano estuvieron intelectuales tan desfocados como 
José Revucltas, Juan de la Cabada, Efrnín Huerta, 
Frida Kahlo y muchos mas, 

Así wmbión, numerosos dirigentes sjndicales y 
campesinos, profesores universitarios cieTllii1eos. 
cientos dc miles de obreros. cumpesinos, mujeres, 
jóvenes, estudiantes, estuvieron en el PCM cn el 
eurso de su historia. Esta fue compleja y hay que 
subrayar que l.ig;.aguenntc, con errores y aciertos: 
llena de obstáculos fue su vítla política dl.Ui1D.lc !Oda 
su hislDria. Pero debemos dejar completamente cla
ro. como lo demuestra la historia. que le Partido 
Comunista siempre se man1lJvo fíd a las melaS y 
prineipios que le dieron vida. 

Defendió hasta el sacrificio de liO pocos de $US 

militantes y dirigentes, los intereses de la clllse 
obrera y"de todos los explotados y oprimidos, estu~ 
va siempre en In primera línea del Combate por In 
wbcr:;¡nía líneiQl1al y contra el jmperialismo así 
también. siempre se solidnr¡".6 con las luchas de 
otros pueblos, por la libertad y la democracia, ro
mo ahora lo hacemos con los palnOWS y dcmó· 
craws salvadorei'íos que luchan valientcmentc por 
lml'taotar un régimen de democracía y libertad en 
su patria y con IUi hermanos del pueblo de Nicara
gua. que defienden su derecho 11 la autodetermina
ción. a decidir sin la injerCflc¡a del gob¡erno nortea· 



mcricano, su forma de gobierno y su sisl.Cma 
político. 

Hacemos esta mtervención para conmemorar la 
fundación de ese partido que llegó a convertirse en 
un componente importante de lu vida politica'na
donal, pero también. porque una vez más. en la 
historia se pone en duda el socialismo como alter· 
nativa viable y necesaria para muchos de nosotroS 
deseable, 

Los grondes tropiczos políticos en los países en 
donde los partidos comunistas JlcgMon al poder, 
los atropellos, crímenes eomelidos a nombre del 
socialismo, el régimen político antidemocrático 
por completo ajeno a la escnela misma del soc¡a~ 
lismo, la ausencia de canales de participación. la 
eemrali7.JleiÓn de las decisiones en lodos los órde
nCS, el predominio del aparato burocrático. la ru" 
sión del partido y el gobierno, Todo eso condujo al 
estancamiemo de aquellos países. al inmovilismo 
descsperrullc y al desprestigio de la causa del socia" 
lismo, pero debemos subrayarlo, no ha fracasado la 
causa del socialtsmo, no ha ¡)crdido vigencia. sino 
al eonir.!rio. sus metas de igualdad, de justícia so
daJ. de libel1:1d y de democracia siguen vigemes, 

Las rormidables sacudidas políticas actuales en 
la Unión Soviética. en Hungría, Checoslovaquia, 
Bulgaria, RepúbHca Democrática Alemana. están 
encaminadas no n la re."tauraciÓn del capitalismo, 
sino a la implementación del verdadero socialismo; 
el socialismO' democrá¡icO' en el cual se realicen 
plenamértic tus potencialidades humanas del hom~ 
bre. A pesar de que aún existen paíscl'i gobernados 
pOr marxistas que se niegan al cambio democrático 
Que sus pueblos exigen como en Rumanía, Albn
nía, Cuba y en China, 

Hoy. Cuando en muchos países incluyendo al 
nuestro se hace la apologfa de ID. propiedad privada 
de los grandes metilos de producción, de la explota~ 
ei6n dcltrabajo humano. cuando se pretende que la 
cúspide del desarrollo sociol es la exislencia de 
pequeños grupos de propietarios poderosos, frente a 
millones de explotados y miserables, cuando se in
tenla poner a los Estados al servicio de pcquci'los 
grupos de empresarios. Todo ello a nombre de la 
liOCr!.aU. CuunuuocUtro tOOo eso. atJquicre plena vi
gencia la propuesta de renovación socialista de la 
sociedad proclamada por los comunistas mexicanos 
al fundar su parlido en 1919, 

Las profundas ir.!nsformncioocs de socialismo 
en ci mundo alientan nuestra confianza en la vila~ 
Jidad de sus ideales de justicia. de libertad y demo
cracia, 

Campanetos Asambleístas ante esta nueva si~ 
tuadón mundial y mldooal, deberemos darle paso a 
un examcn librc de .las ideas y a las propuestas d¡~ 

versas para: un nuevo mundo)' por eso es ¡mperat¡~ 
vo dejar los dogmas de todo tipo y debatit para en
contror en lo posible nuevos caminos avalados [Xlt 
la historia. Muchas gracias, par haberme permitido 
hablar de una fccha histórica, Gracias, 

La C. Presidenta. Continúe la Secretada con 
el slg!llentc punto del Orden de! Día. 

El C. Secretario.~ Intervención del ciudadano 
ReprcsenLllnte Gonzalo Altam¡rano Dimas del Par
tido Acción Nacional. 

)..a C. Pl"esidenta- Tiene el uso de la pa,labra el 
ciudadano Representante Gonzalo Altamimnp Di· 
mas. 

El C. Represenl:mte Gonzalo Allamirano Dimas,~ 
Ciudadana Prcsidente; companeras y cOmpai\cros 
RcprcscntanlCS: 

Ayer. durante la eomparencia del ciudadano 1efe 
del Departamento del Distrito Federo!, el Diputado 
Oerardo Mcdina Valdés le preguntaba respecto al 
problema de Culhuacin y • específicamente, pro
blema conocido como los Culhuacanes; cs
pecificamen!e si las autoridades ya le habían echado 
tierra al asunto. porque no se conoce inrormlción 
del seguimiento de acciones que se le han dado a 
ese problema. 

y Gernrdo Mcdioa le preguntaba al RtgCílle. si 
ese problema era sencillo ó si era un problema de~ 
Jicado. El propio Jefe de! Departamento reconoció 
que era un p'roblema importante, un probIcma muy 
gmndc y que las autoridades seguían invcsügando y 
quc lOcaba a la Procurnduria General de1usticla del 
Dis!tito Federol el teali1M las investigaciones oon~ 
ducefllcs. ' 

Traigo a la memoria estas ideas, estas expre" 
siones vertidas el día de ayer en lo Cámara de Dipu
tados, para solieilar a la Presidencia que hugu una 
atenta cxcitativa a la Tercera Comisión, a la Co* 
misión de Vivicnda, para que se le dé seguimiemo, 
par .. quc se fe dé continuidad a la denuncia pro.s.cn· 
tada por mi compaí\ero Salvador Abasc-.d y scl'v¡~ 
doro en el asunto que fue tumado a esa Tercera Co
misión. 

Hace poco tiempo, ya casi va a cumplir un 
mes, sUJXl'ngo. vino a esta Asamblea y ooncrcl1l~ 
mente a la TCl'ccra Comisión. un funcionario del 
Departamento del Distrito Federal. para informar 
algunas acciones que ha rettlizado el Dcpan.amemo 
del DiSlfito Federal en el área de los culhuacanes, 
concretamente se nos dijo que el INFONA VIT 
había reintegrado más de 500 mil metros cuadrados 
para ti cquipamÍCflto de la unidad habitadon~tt de 
INFONAVIT -CULHUACAN. Peto no tenemos 
información de OlfOS a"ipCCtos de problemas deriva~ 
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dos de ese manejo ilIello que se dio en los culhua
",",cs. 

Concretamente se habla de trafique de licrras y 
en esa Comisión se acordó dw a autoridades de la 
RcrQrma Agraria para 'ver cuál es la situación 
juódiCól de esas tierras de fos ejidos de Culhuacln. 

También esa Comisión solicitó, aprobó solicj. 
w información a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros. paro que Banco Internacional diera in· 
rormación sobre los fideicomisos de los clllhun
canes y también, en la última sesión, la Comisión 
estuvo de acuerdo en soliciw información a la Pro
curaduría del Distrito Federal. para que se nos dijcra 
cuál es el estado que guardan las investigaciones 
penales. 

Hast.a este momento. sabemos que únLcamenlC 
ha sido dClcnido el sellor Amonio Alvarez Corona, 
pero la Procuraduría nO ha ¡nromado cuál es el re
sultado de ~ investigaciones, porque sabemos 
cXlIaoficialme.me Que algunos exfundonarios han 
acodído a la Procur.aduria a hacer suS declaraciones, 
pero por qué no se nos mantiene informados; por 
qué aqui en México los funciOffill'Jos le tienen Llmo 
miedo, en un momento dooo, a que se haga público 
que fueron llamados a declarar sobro un asunto que 
fue dc su competencia en un momento dado~ qué 
escándalo puede causar que se nos díga que ene
gentcs"'o exfuncionatios de OlfO nivel fueron Hama~ 
dos a déClMar respecto aaetuncioncs que se hicieron 
durante su gcsúón. sin prcju:t.garpor supueslo. , 

Estamos seguros que 'ya han acudido fundona
rios de rulO nivc.!, pcIO no se nos ha dado csa infor
mación. 

y como dijo el Regente de la Ciudad. allicen
ciado Camacho Sólís, el asunto de los Culhua
eancs es un asunto muy serlo, muy importante al 
que no hay que ecbarle tierrn y pnícticamcnte.elli. 
ccndado Camacho Solís, dejó ablcIUlla posibilidad 
y la rcs·ponsabilidad de que la Procuraduría del Dis
trito Federal cumpla con sus funciones y agote las 
invese igaclones penales correspondientes. 

Pcro a esta Asamblea le loca bacer el segui
miCflto también respeclo a responsabilidades admj~ 
nislt:ltivas o algunas irregularidades de otta írn:lole. 
hay que darle cumpllmkmo a esos acuerdos, darles 
seguímiento y dar satisfacciÓll a los ha.bitantes de 
esta capiwl y concrclarneflle al de los Culbuacnncs, 

Solicito a.tentamente a la Presidencia se haga. 
una excitatíva a la Tercera Comisión para que con~ 
tinúo con cstcasuntQ y de ninguna manera se pier
da como tal parece quccs~ sucediendo, 

Muchas gracias. 

. , 

La C. Presidenta- ¿Con que objeto, ciudadano 
ReprescnLlntc'?, Tiene el uso de la palabra el Re
prcscnwnle Salvador Abasenl Carmn7.3. en térmi
nos dc.l :ltI.ieulo 87 de nuestro Reglamento. 

El C, RtprtSfntant~ Salrador Ab~cal Carra!l7.a,· 
Muchas grne!¡¡s. Con su permiso, seiiora Presi. 
dente, 

Quisiera abundar tm poco en lo que dijo hace 
un momento mi companero Gonl.alo Altamirano, 
aeeren de cste espinoso y grave asunto de los eul
buncancs. pero t.1mbién. como miembro de la Ter
cera Comisión, quísiera decir que esta Comisión a 
estado ciertamente uabajando en CS{C asunto 'j que 
más: bien quizá la excitativa debería envlarsc a las 
autoridades que no han respondido a la pctíeión de 
la Tercera Comisión de las diferentes comparecen
cias o de la información que nosotros requerimos 

, en la Tercera Comísión '1 en CSIa Asamblea. en 
general, para dilucidar con mayor claridad el proble
ma este tan grave que afecta a una gran parte de la 
población del Distrito Federal, que es la zona de 
los eulhuacancs.. 

El asunto que es tan complicado, que lo ha J'C-< 

conocidO el selior licenciado Camacho SoIís y que 
inclusive en una emrevista de hace algunos días 
que tuvimos algunos miembros de mi partidQ ron 
. él, reconoció su grnvcdad y dio alguna garantía de 
que esto se iba a continuar,. Sin cmbargo, no he
mos tenido esta información ni la respuesta de las 
aur.oridadcs parn. que se dé rcsplíCSl.a o para Que sedé 
eumplimicnto a la petición de la Comisión y de la 
Asamblea en su conjunto. 

Pero también quisiera sefialar aquí que otros 
asuntos dc la Tercera Comisión en los que ésta a 
ínsislído en una solución, en una respuesta de la 
autoridad, tampoco la aulQridad ha dado eumpli· 
miento a esos puntos, me refiero concrelaffiente a 
un asunto que la Terccm Comisión mandó rcfcre.nlC 
a unas expropiaciones ya unas rcvoeadon~s de 
unos predios en la zona de V cruz y de Río de la 
Loza, de los que no hemos tenido ninguna noticia. 
esto ya ticne mucho tiempo. antes inclusive que se 
presentara en la Comisi6n el asunto de los eulhua· 
canes ya se había solic1wdo a través dc la Co.
misión uno informuclón delnlhtdú 'i nmplla sobre 
un asunto tan delieado como un decreto cxpropialOw 
rio, que se revierte anLes de los cinco años bcnefi~ 
dundo a unas cuantas personas y perjudicando a 
muchas personas inocentes y pues no ha habído 
respuesta. 

Yo más bíen quisiera pedir a la Presidencia que 
dijera la excitativa a las autoridades que no ban 
dado respuesta sobre estos dos asumos: el tratado 
por mi compai'iero Gonzalo Altnmírano hace un 
momento, sobre el que ya no quiero abundar más 
y o~ que no se trató. pero que es igualmente ¡m-
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portante; el de las expropiaciones y t'Cvocaciones 
de decretos expropialorios que perjudican. en este 
momento están perjudicando. a personas de escasos 
recursos en las zonas de Vcrtiz NatVrute y también 
de Río de la Loza y otros lugares. 

Esta sería la petición a la Presidencia. Mu
cha .. gtacjas. 

El C. Secretarlo.- Scl'íara Presidenlc, se han 
agotado los asuntos en cartera, Se va a procedcr a 
dar IcclUra al Orden del Día de la siguiente sesión: 

"Sesión Pública Ordinaria de! 30 de noviembre de 
1989. Primer período, Segundo año. 

Orden del Día. 

La C. Prcsidenta.~ ¿Con qué objctO, ciudada· ~ Aprobación del Acta de la Sesión Anterior ln-
na Representante? fOffilCS! 

El C. Rrprt.Ilentanle Gontalo Allamírano (Desde 
su curut),- Nada más para precisar y que 5C tornen 
por separado los planteamientos que acabamos de 
hacer: por un lado que se excite a las autoridades 
que menciona mí compai'iero Salvador Abascal y 
yo reitero que se cxcite también a la ComisíÓfl 
para que eonünúe el segu¡micnlo. Cteo que no son 
incompaliblc.s, 

La C. Presidenta.- En alcnción a los plan~ 
tcamícntos del ciudadano Rcprcscntanw 00n7.alo 
Altamirano Dimas y del ciuditdano RepreSCnlBte 
Salvador Abascal, se bará una cxhonación a las BU

torídadcs correspondientes para quc cnvícn a CSta 
Asamblea de Representantes la in[ormación reque
rida y trunbién. de acuerdo a la petición del cíudada~ 
no Representanle Gon:r,alo Altamiml'lo Dimas 't en 
uso dc las facultades que esta Presidencia tiene, se 
hace una excitativa a la Tercera Comisión pnrn que 
se cuente con la in[onnación correspondiente. 

Continúc la Secretaria con el sIguiente punto dcl 
Orden del DÍ<!. 

- Oc la Décimo Primera Comisión sobre 10 reali· 
zado en el pasado nxcso. 

- Del Comité dc Asuntos Editoriales sobre lo rcaJi~ 
;,>.ndo en el pasado fC(:cso. 

• Los demás aSulUOS con que dé eUCTita la SCC((::~ 
tarfa". 

La C. Presidenta.· Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el jueves 30 de no
viembre de 1989 a las ll:OO boras. 

(Se levantó la sesión a la 14:~S horas). 
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